
REGINTRO DE 1 A PROPIEDAD DEI CANTON QUITO

CISRTI¥ICAI)O No.: C5018104001
FErilA I)E INGREso: 27/03/2001
FECIIA I>lc I<N I REGA: 28/03/2001

CERTIFICACION
Referencias:13.12-2000-PO-64064-31396-r74621

19 infrascritoRegistradorde la i ropiedad de este Cantón en Icgal forma certifica que:
I.- DESCRIPCION DE I A I IIO II§DAD•]

I,ote de terreno númer TIŒS, situado en la parroquia C lilingallo de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Seitora MARIA PETRONA RUIZ GUASUMBA. casada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEilÑÌES)
Mediante adjudicación hecha en la partición celeb ada con Jo é Angelino Ruiz Aluíloz y
otros, según escriturn otorgatin el catorce de agost del clos mil ante el notario doctor I uis
Ortíz, inscrita el trece de diciembre del dos mil; tabiendo adquirido JOAQUIN RUIZ,
mediante transferencia de dominio realizada pot Julio Espinosa Zaldumbide, propietario
de la IIncienda La Unihina, en virtud de la liquidación de los f(mdos de reserva y vacaciones
no gozadas, según acta dictada por el lerac, el diez y ocho de abril de mil novecientos
sesenta y seis, inscrita el veinte y nueve de abril del mismo año. Con fecha veinticuatro de
noviembre de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita el Acta Notarial de Sentencia
de Posesión efectiva del doctor Edgar Terán, el diez de noviembre del mismo año, mediante
la cual se concede la posesión efectiva de los bienes dejados por los cónyuges María Victoria
Guasumba y Joaquín Ruiz Yacelga, en favor de sus hijos: JOSE ANGEl INO, MANUEl
MARIA, MARIA ESPÍRITU, MARIA MACDAl ENA y MARIA PETRONA RUIZ
GUASUMBA..-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONEÑ
Por estos datos se encuentra: a fojas dos mil setenta, número mil cincuenta y cinco, del
Registro de Demandas, tomo ciento veinte y cinco y con fecha veinte y dos de diciembre
de mil novecientos noventa y cuatro, se hálla inscrita la demanda por orden del Juez
Tercero de lo Civil de Pichincha, en auto de doce de diciembre de mil novecientos
noventa y cuatro, propuesta por José Angelino Ruiz Sumba, Manuel María y María
Magdalenn Ruiz Gunsumba, como herederos de José Joaquín Ruiz Vacelga, en contra
de María Petrona y María Espirita Ruiz Guasumba, pidiendo In reindivicación del lote
de terreno (una parte), relacionado. También se hace constar que no esta embargado, ni
hipotecado, ni prohibido de enajenart- Q to, 7 le Marzo del 2001 ocho a.m.

Responsable: JUAN FRANCISCO G ME
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINAN

J

TRANSFERENCIADEDOMINIO Trá It . ... ..Ë

Quito, a .. ..... de . . ...

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de ................................... ........................... ................

que otorga ... ... ......................... ...................................................................................................

a favor de .

Tipo .. ................................ Area ............................................................................

Cuantía .9 .. ................. ... ..... ................. Alicuota .......................................................................

Predio N°
.. . ........... ....................................... Porcentaje ... . . ................... ...............................

VALORIMPUESTOS
WPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

UnuDAD USD$ Art. 394 ç¡y pg

ALCABALAS USD$ Art.

REGISTRO USD$

/ Jerhåntgente

JEFE SE A E DOMINIO



RV(,ISTRe > 10 i i 50 W ED \D DI L ( ANTON QUITO

(T TIFICAflON
Referencias:05/04/200\-PO-14864E-7536i 9680r El infrascrito Registrador de la Propiedad

de este (imtón en legal fornia certilica que:
I.- I)ENCRIPflON DE IA l'ROPIEDADB
ll ('lN(ill NTA POR CIENTO l)E LOS DERIK'llOS Y ACCIONES, fincados en el lote de
terreno NUMFRO TRES con matricula número 001-00001422; de la parroquia
CI lil I O(iALI () de este canton.
2.- PROPil TARHMS):
Los conynges JOSE FAt JSTO RI117 y I I JPE MARI HNE TIPAN MORALES,

FORMA Ìl AliQUISif I()N Y AN'I lÙ1§DI(N'I lŒ:
Mediante compra a la señora MARIA PETRONA RUIZ GUASUMBA, casada, según
escritura otorgada el VElNTE Y SIETE DE MARZO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario
QUlNTA del cantón Duito, Doctor Luis Navas. inscrita el cinco de abril del dos mil uno;
habiendo esta adquirido mediante adjudicación hccha en la partición celebrada con José
Angelino Ruiz Muñoz y otros, según consta en la escritura celchrada ci catorce de agosto del
dos mil, ante el Notario doctor Luis Ortiz, inscrita et trece de diciembre del dos mil

.- GRAVAÑIEÑI SV OBSERVACIONE
Por estos datos se encuentra: a Ibjas dos mil setenta, número mil cincuenta y cinco, del
Registro de Demandas, tomo ciento veinte y cinco y con fecha veinte y dos de diciembre de
mil novecientos noventa y cuatro, se halla inscrita la demanda por orden del Juez Tercero de
lo Civil de Pichincha, en auto de doce de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro,
propuesta por José Angelino Ruiz Sumba, Manuel María y María Magdalena Ruiz Guasumba,
como herederos de José Joaquin Ruiz Yacciga, en contra de María Petrona y María Espirita
Ruiz Guasumba, pidiendo la reindivicación del lote de teiTeno (una parte), relacionado.
También se hace constar que no esta embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.-
.LOS RI;GISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 25 DE
Octubre DEL 2002 ocho a.m.

Responsab1c: LUIS CEVAI I OS -

-REGIS'IRADOR
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Registro de la Propiedad del Canton it
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 132, repertorio(s) - 1968

Natri.culas Asignadas .··-

CRI- 0000î422 lote de torreno NUi¶i.RO TRES. DERECHOS Y ACCION S

Jueves., 05 Abril 2001, 01:30:ST PM

g REGl ÖÏ\ÄÑiÃËÖÃt
i ECUADORe

* ©" REGISTF DOR

Contratantes .-

RUI7. GUASültiA MARIA PETR0iaA en su calidad de VENDEDOR
RUI2 JOSE FAUSTG en su ca...idad de COMPRADOR

Los números t.la Matri.c.ula le servirá.n para cualquier tr ite oster

Responsables .-

Asesor .- LUIS HERRERA
Amanuense,,- JOSE CAMPAisiA

18711
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NOTARIAVIGESIMACUARTA-

DELCANTON,QUITO

DR. SEBASTIAN VALDIVIESOCUEVA
Notario

COPIA: PRIMERA

DE LA ESCRITURA DE: COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

0TORGADA POR: MANUEL MARIA RUIZ GUASUMBA

A FAVOR DE: SONIA XIMENA RUIZ VEGA Y OTRO.

EL: 12 DE NOVIEMBRE DEL2008

CUANTÍA: USD $5.070,00

Quito,a 18 DE NOVIEMBRE DEL 2008

Telefàx: (00593-2)2 549-528 / 2 543-160
Direóción:Veiritimilia E5-13 y Juan L. Mera

Edifício: Wandemberg 4to. Piso
e mail:vvaldivieso@andinanet.net

QUITO-ECUADOR



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C20862280001
FECHA DE INGRESO: 03/12/2008

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de lös Registros de Propied.ad de esta oficina, desde el año dos mil, hasta
la presente fechaj lût 8)öiistirque· A fojas 64064 ° Š,1396Ïtep.'746Ílde PO tomo 131, y
con fecha trece'diŠici6mbre'del dos mil, del¼iioiihiitrainscrita iina escrita una escritura,
otorgada el CATORCE DE ÄGOSTÒDEL AÑO 608 MIL, ante el Notario VIGESIMO
QUINTO doctor I OÌŠipRTIZ SALAZAR de Île cantón, de la cËalconsta que JOAQUIN
RUIZ YASELGA Y 19ÏARIAVICTORIA GUÁSUMBA, señores: JOSE ANGELINO RUIZ
MUÑOZ, MANUEL iMARIA MARIA MAGDALENA, MARIA; PETRONA Y MARIA
ESPIRITU RUIZ UÄSUMIÏA, por sus propios derechos,.òdnviënéil àÉrealizar la partición
conforme disponi ones$e Âutorización.delMunicipio de QuitoýISan0 Aprobado, a fin de
construir sus derechos de.doniinio de la siguiente forma:- UNO.- Al señor JOSE ANGELINO
RUIZ MUÑOZ, se le 'adjúdica y entrega en propiedad absoluta el lote número SEIS,
circunscrito dentrÃde låsísiguientes linderos singulares: NORTE, cori pasaje público sin
nombre en diecinueve metfos veinte centímetros; SUR, con prgpiedad de Ricardo Bustos en
diecinueve metros veinti'centímetros; ESTE, con lote número 6incoen veinte y dos metros
setenta centímetros; y, OESTE, con propieda(Ìde Frand,iscoRodkíguez en veinte y dos metros
setenta centímetros.- SUPERFICIE: Cuatrocientos treinta y cinco metros cuadrados ochenta y
cuatro decímetros'cuadrados".- DOS.- Al señor MANUEL MARÏÁRUIZ GUASUMBA, se le
adjudica y entrega en Iiroliiedad absoluta el lote número CINC.O, dentro de los siguientes
linderos singulares·.NORÌE, aonpasaje público sin nombrá .e1Ediecinuevemetros dieciséis
centímetros; SUR, nonpìopiédad dekRicardo -Bustos en' diecinueve metros dieciséis
centímetros; ESTE, con lote número cuatro eri yeinte y dos .metros setenta centímetros; y,
OESTE, con lote ilúmeroseis en veinte ydos'metrossetenta centímetros.- SUPERFICIE:
Cuatrocientos treinta y cilatro metros duadradõ$noventa y tres decímetros cuadrados. En
parte esta edificada unÏcasade vivier Ïa. S.- A la señora MARIA MAGDALENA
RUIZ GUASUMBA,'se le adjudica y.eiltrega e1Vpropiedadabsoluta el lote signado con el
número CUATRO, comprendido dentro de fóssiguientes linderos singulares: NOltTE, con
pasaje público sin nombre en diecinueve metros diez centímetros; SUR, con propiedad de
Rafael Taipe en diecinueve metros diez centímetros; ESTE, con lote número tres en veinte y
dos metros setenta centímetros; y, OESTE, con lote número cinco en veinte y dos metros
setenta centímetros.- SUPERFICIE: Cuatrocientos treinta y tres metros cuadrados cincuenta

' y siete decímetros cuadrados. En parte edificada vivienda. CUATRO.- A la señora MARIA
PETRONA RUIZ GUASUMBA, se le adjudica y entrega en propiedad absoluta el lote
signado con el número TRES, dentro de los siguientes linderos: NORTE, con pasaje público
sin nombre en diecinueve metros veinte y cinco centímetros; SUR, con propiedad de la
familia Yánez en diecinueve metros veinte y cinco centimetros; ESTE, con lote número dos
en veinte y dos metros setenta centfinetros; y, OESTE, con lote número cuatro en veinte y dos
metros setenta centímetros.- SUPERFICIE: Cuatrocientos treinta y seis metros cuadrados
noventa y ocho decímetros cuadrados. En parte edificada casa.- CINCO.- A la señora MARIA
ESPIRITU RUIZ GUASUMBA, se le adjudica y entrega en propiedad absoluta el lote
signado con el número DOS, comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, con
pasaje público sin nombre en diecinueve metros diez centímetros; SUR, con propiedad de

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



Víctor Yánez en diecinueve metros diez centímetros; ESTE, con lote número uno en veinte y
dos metros setenta centímetros; y, OESTE, con lote número tres en veinte y dos metros
setenta centímetros.- SUPERFICIE: Cuatrocientos treinta y tres metros cuadrados cincuenta
y siete decímetros cuadrados. En parte edificada una casa.- SEIS.- Se deja expresa constancia,
que, el lote signado en el plano aprobado con el número UNO, con una Superficie Total de
Ochocientos treinta y seis metros cuadrados diez decímetros cuadrados, se halla comprendido
dentro de los siguientes línderos: NORTE, con pasaje público sin nombre en treinta y siete
metros dieciséis centímetros; SUR, con propiedad de Víctor Anatoa en treinta y siete metros
dieciséis centímetros; ESTE, con calle La Balbina en veinte y dos metros treinta centímetros;
y, OESTE, con lote número dos en veinte y dos metros setenta centímetros; queda en
propiedad de los cinco herederos antes nombrados, pro-indiviso y en partes iguales para el lo
futuro realizar la partición.- Las Adjudicaciones se realizan como Cuerpo Cierto, se hace
constar que al margen de la presente inscripcion se encuen ta marginada y es como
sigue: A fojas 5208 N° 2112 Rep. 5699 de PO tomo 135, n fe nco de febrero del dos
mil cuatro, se encuentra inscrita una escritura, otorg a el V EY CUATRO DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notari UARTA cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Alban, de la cual consta que MARIA PETRONA SUMBA, casada
VENDEN a favor del señor MARCO IVAN,PATINO RUIZ, so o, de los cónyuges
ANGELICA JANNETH PATIÑO RUI y SO ËRNESTO TANDALLA,
VEINTE POR CIENTO de Derechos ý acciones, aclarando los cónyuges Patiño
Untuña le corresponde el diez por 6Íëntõy al seffor Marco Patiñ l otro diez por ciento de
derechos y acciones fincados en el lyt( de ,t eno N'úme'ro- no situådo en la Sector La
Balvina, el Blanqueado parroqu,ia CHILLOÇvLO de este Cãiitón.--"SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTIFICACION NO ES"DE HIPOTECAS Y GRAVAMENES. Quito,
tres de Diciembre degdo il ocho.

p sable: HE

R ~

RADORDELAPROPIEDAP
ENCMGADO
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EXTRACTO

1.- ACTO O CONTRATO

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

2.- FECHA

OTORGAMIENTO: 12 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2.008

3.- OTORGANTES

No.- CEDULAS APELLIDOS Y NOMBRE CALIDAD

1.- C.C. 170008100-1 MANUEL MARÍA RUIZ GUASUMBA VENDEDOR
2.- C.C. 171512427-5 SONIA XIMENA RUIZ VEGA COMPRADOR
3.- C.C. 060273104-4 MIGUEL ÁNGEL SILVA SILVA COMPRADOR

4.- OBJETO:

20 % DE DERECHOS Y ACCIONES QUE LE CORRESPONDE SOBRE EL LOTE
DE TERRENO SIGNADO CON EL NUMERO UNO, UBICADO EN LA
PARROQUIA CHILLOGALLO, SECTOR BALBINA, el Blanqueado, CANTÓN
QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.

5.- CUANTIA

USD. $ 5.070,oo

6.- UBICACIÓN DEL INMUEBLE

CANTON: QUITO
PARROQUIA: CHILLOGALLO
SECTOR: BALBINA EL BLANQUEADO



NOTARIA
VIGÉSIMO CUARTA

QUITO

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR:

SR. MANUEL MARIA RUIZ GUASUMBA

A FAVOR DE:

SRES.SONIA XIMENA RUIZ VEGA Y MIGUEL ANGEL SILVA SILVA

CUANTÍA:. $ 5.070,00

DI .2., COPIAS

F.R.

En la ciudad de San Francisco de Quito,capital de la República del Ecuaoor,

hoy día Miércoles, doce de Noviembre del año dos. mil ocho, ante mi

DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO VIGÉSIMO

CUARTO DEL CANTÓN QUITO, a la celebración del presente.instrumento

público, por una parte y en calidad de VENDEDOR, el -señor:. MANUEL

MARIA RUIZ GUASUMBA, de estado civil casado, y, por otra parte en su

calidad de COMPRADORES, los cónyuges: SONIA XIMENA RUIZ VEGA Y

MIGUEL ANGEL SILVA SILVA, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, domiciliados en esta Ciudad de Quito,provincia de Pichincha, legalmente

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe; y, me piden

qtie eleve a Escritura Pública el contenido de la. presente minuta que dice:

"SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas, a su cargo, sírvase

insertar una por lo que conste un contrato de Compra Venta de acci g Sig

DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA
NOTARIO



derechos del lote de terreno, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento del presente instrumento

público, por una parte y en calidad de VENDEDOR, el señor: MANUEL

MARIA RUIZ GUASUMBA, de estado civil casado, y, por otra parte en su

calidad de COMPRADORES,los cónyuges: SONIA XIMENA RUIZ VEGA Y

MIGUEL ANGEL SILVA SILVA, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, domiciliados en esta Ciudadde Quito,provincia de Pichincha, legalmente

capaces para contratar y obligarse; SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-

Mediante escritura de partición, celebrada el catorce de agosto del dos mil ante

el doctor Luís Ortiz Salazar, Notario Vigésimo Quitodel cantón Quito,inscrita

en el Registro de la Propiedad con fecha trece de diciembre del dos mil, el

Vendedor es adjudicado en la partición de los bienes dëjados por los Hermanos

el Lote de terreno signado con el número uno, pro indiviso en parte iguales

correspondiéndoles a Ëadauno de ellos el Seintepor ciento del total del lote de

terreno, el mismo que tiene una superficie de OCHOCIENTOS TREINTA Y

SEIS METROS CUADRADOS DIEZ DECÍMETROS CUADRADOS, y se

halla ubicado en la parroquia de Chillogallo de este cantón, en el sector

denominado BALBINA, el Blanqueado;.slote de terreno que se halla

coniprendido dentro . de los siguientes linderos generales: Norte, · en una

extensión de treinta y seis nietros y seis metros diez y seis centímetros con el

Pasaje Público sin nombre; Sur, en una extensión de treinta y seis metros diez y

seis centíntetros con propiedad del señor Víctor Anatoa; Este, en una extensión

de veinte y dos metros treinta centímetros con la calle Balbina; y, Oeste, en una

extensiónde veinte y dos metros setenta centímetros con el lote Número dos,

adjudicada a la señora: María Espíritu Ruiz Guasumba, la adjudicación así

como los otros lotes se realiza como cuerpo ·cierto; TERCERO.- COMPRA

VENTA.- Con los antecedentes expuestos y por medio de este instrumento

público, el vendedor en forma libre y voluntaria da en venta y
p~erpetua

2



NOTARIA , s .

VIGÉSIMO CUARTA
QUITO

enajenación a favor de los cónyuges: SONIA XIMENA RUIZ VEGA Y

MIGUEL ANGEL SILVA SILVA, los derechos y acciones que le corresponden

en el lote número uno y que equivalen al veinte por ciento de la totalidad del

terreno denominado numero uno; CUARTA.- PRECIO.- El precio de la venta

por los derechos y acciones equivalen al veinte por ciento que el vendedor tiene

sobre el inmueble materia del presente contrato, es el de CINCO MIL

SETENTADOLARES,cancelados por parte de la CompradoraalTendedorde

contado y a su entera satisfacción, sin que por este concepto tenga que hacer

reclamo alguno ° ninguna de las partes en lo posterior; QUINTA.-

TRANSFERENCIA.- El vendedor: MANUEL MARÍA RUÍZ GUASUMBA,

conforme en el precio y forma de pago, manifiesta que transfiere la totalidad de

sus derechos y acciones que tiene sobre el inmueble descrito en -las cláusulas

que anteceden, libre de todo gravamen, sujetándose el Vendedor al saneamiento

por evicción de conformidad a la ley; SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos

que demanden la celebración de la presente escritura pública de venta de

derechos y acciones, hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad, son de

cuenta exclusiva de la Compradora; incluyendo el pago de la plusvalía en caso

de haberlo; y, SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN.- Presente la compradota,

manifiesta que acepta la escritura en todas y cada una de sus partË,por estar

otorgada en seguridad de lo que adquiere, quedando facultada para solicitar la

inscripción en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,a fin de que le sirva

de suficiente título.- Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas

de estilo para la plena validez y eficacia del presente Instrumento Público.-"

Hasta aquí la ininuta que se encuentra (firmado) por el Doctor David Bonilla T.,

Abogado, con matrícula Profesional número siete mil ciento diecisiete del

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura

pública con todo su valor legal.- En el cumplimiento de este acto se observaron

los preceptos y mandatos legales del caso.- Leída que les fue SE ¡

DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA -

NOTARIO
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CEDULA/AUC. c.. NOMBRE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SE:cT::R ;:..::a.. .

AVALUOCOMEACIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

.,

'
. 3 10. 2008 0054593 -

CÖÑCEPTO VALOR CONCEPTO '- VALOR
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'

soo,99 "
TRAÑFERENCIADEDOMINIO

sa:RY:\:c:::o A:Dil:l:N:i:sviser:l: - s.2:
. .,

- i '

.

- Trámitedespachado
ÀDMINISTRACl0tjR ELOYALFARO

/ /
TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

$á.i... i?
-D. .'.

r' i it---------------------- PAGOYOTAL '

VTA 2ON: DD AA O ï G RUI:Z GUA51..JHB / 1.

A FIANI...iEL.I'lARIA jiO:8 $ 6..099 :::: ., RESPONSABLE
PRD 182716 NO ï 23 i FI ORF P i I iTR

No 749O475 ||| ------ 7
miiõwmamüÙasesino ers.oor2eoo ass. 5- DIRECTORA FINANCIE A DE RENTAS

CÚNTRIBUYENTE



H.coNSE18 PRÉWINCIAL
DE PjOHINCHA

ANO DIRECCIONFINANCIERA FECHADI¯ AGO
BANTEDE COBRO 2 -11-12-

CEDULA/RUC NOMBRES EECHADE EMISION'e Ño,DE CUOTAS

2i339635 UIA.VEGA SO2EA X. 2 3-U-12- 1 a i

A alúËIrÀpÄible a Anual
.

.

Totalidad x aËí lËtrs
.

' 5,099.00
.,

0.00 C.0 0.00

CONCEPTO CANCELACON: A LAS2096 Valo
.

Coactva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL3 --

Subiotal

0.00

: otfad po N . tanill Banco tä a o

carpoo , .

241

NSACCION

VENTA RU.TZ-GUASUMBA N liBL La31A

smasamimus--
004.838I IljlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllIllll oto

.· H. CONSE.1 PROWIMdlAL
M BE Pi HINCHA

NO p z.DIRECCION EINANCIERA y ge;yg;% FI¯CHA
DE PAGO

8 COM .OBANTE DE OB 2008-11-12-)

CEDULA/RUC -. NOMBRES . ECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

1002839635 RUIA VEGA S NI 2003-11-12- 1 a I '

la to
i 6,099.00 0 00 0 0

CONCEPTO CANCELACION Valo6.1

TASA Y TIMB E PROV NC AL 1.8 0.00
Subtotal

0.00 '

Ñ . t ni Banc t Pag TÁa
carmdo 7 0

TRANSACCION

VENTA SUI im UELMí-ilA 4595

A A I 13"luflPR Illllllllllllll!!!1llblilil'llllli - - -- --- --
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DEPARTAMENTO DE RENTAS
ZONA MUNICIPAL ELOY ALFARO

. CAPITÁN CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF: 3110802 EXT. 329

No. 54593

Quito, 22 de octubre de 2008

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de:

COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES

Que otorga: RUIZ GUASUMBA MANUEL MARÍA

' A favor de: RUIZ VEGA SONIA XIMENA

Tipo: Lote No. 1 ÃreaT: 836.10 m2

Cuantía: USD$ 6.099,33 Alicuota:

Predio No.: 182716 . Porcentaje: 20% DD AA

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS EXONERADOS

UTILIDAD: USD$ 12,31 Art.

ALCABALA: USD$ 60,99 Art.

REGISTRO: USD$ ------- Art.

20 Atentamente, · UNiclPIO DE QUITO

EF E TRANSFERENCIA DE DOMINlo EREJCIADEDO?ñiNIO -

DMI IST ACION MUNICIPAL ZONA ELOY ALFARO



'REGISTRO DE LA PRO IEDAD DEL N N QUITO

CERTIFICADO No.: C30820346001
FECHA DE INGRESo: 08/:10g0Q8

.

CERTIFICACION .

Referencias:13/12/2000-PO-64064f-31396i-74621r
Tarjetas:;T00000102275;
Matriculas:;0;
El infrascritoRegistrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros quereposan en el archiyo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE:LÑPROPIEDAD: fe

Derechos y accioitesišólirílitää.finEddónen el de t rreno ÜÑO; situado en la
parroquiaCËÎÌ.,tOdÃIÌÙ,ii: tóru
2.- PROPIETAIÙO(S): ' fÅ¾
MANUEL MARIA RUIZ GUASUMBA, o ado
3.- FORMA DE AD()UISIGION:Y ANTECEDENTES:
Adquiridos medianté ádjú¾idanfòn°enijtinta ,de ôtrö¾þëch ñ¾lafpaitici n de los bienes
dejados por lðš ö$fiyÑeëÈËiŸÌiz Yake.lgary..MÈíai ríÊýasŠbá,según escritura
otorgada elOtoride aio leŸdSs..inil,·aate¿FnÑièdŠct ÍÃis'Orni; inscrita el trece de
diciembre 'del d mil; bg"nd6,adquiriàÑ,ÌOAQUN Ïnedite transferencia de
dominio realizada por Julio'.gspinosa.Zaldumbide, propietario là.Haciënda La Balbina, en
virtud de la liquiàición d o,sfindÊÍËÌèseÊvay vapacione zgdìË,'según acta dictada
por el Ierac, el diez y oòhòfde åbril.tde nü if' sese ý seis, inscrita el veinte y
nueve de abril del misn o àño n ,fe'c e i iibre de mil novecientos
noventa y siete, se halla'inäc'ita èPAãtà Notarial'dè erici ósesión efectiva del doctor
Edgar Terán, el diez de b lel"mism6.iñ , al se.concode la posesión
efectiva de los bienes dèjad of los .cónyuâes':María Vi tõii Guásumba y Joaquín Ruiz
Yacelga, en favor de sus j Ñÿ¾NGELINÔ RIA,'MARIA ESPIRITU,
MARIA MAGDALENA y M.

.
.

PETRONA RgIZ lBA:-
4.- GRAVAMENES Y OBSÈRggiÓlyES:
Por estos datos se-enci.ieriffa:jié gdösniil s.etelija,Nhumero mil ciliduenta y cinco, del -

Registro de Demândas, tomo ciht'o dinf inŠŠ¼Ënfechagëintey doš de diciembre de
mil novecientos noventa;y'cuatro, se'hallasmacËitŸlademanda pon::ordendel Juez Tercero de
lo Civil de Pichincha,:-èn auto deioceSËÑÅbr.ede mil novÈientosnovenia y cuatro,
propuesta por José Angelino Ruiz Sumb e lš$ría y María Magdalenaáúgg lišiïînba,
como herederos de José Joaquín:Ruiz Yac Iga, en-contra de María Petrong äilà -Espirita
Ruiz Guasumba, pidiendo la r iyiSdica de lo é de terreno (una a pado.
También se hace constar que ni i tá e a

.

do, hip ado, ni pro n nar.-
LOS REGIS OS DE GRAŸk IDO ISADOS H 8 DE
OCTUBRE L 2008 ocho a.m.
Responsable: F NANDO MORA

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEÑDE RESPONSABILlDAD AL CERTIVlC, T
VAL10EZ DEL CERTIFICADO 49DIAS ,



comparecientes íntegramente por mi el Notario, estos se afirman y ratifican en

su total contenido y para constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo

lo cual doy fe.-

SR: MANUEL MARÍRUIZ GUASUMBA -

C.C.

SRA. SONIA XIMENA RUIZ VEGA

SR. MIGUEL
'

GEL SILVA SILVA.,

C.C:

(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO :
VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO. (Hay un sello).-



Se otorgó ante mí; el doce de noviembre del año dos milocho,

en fe de ello confiero esta P A COPIA CERTIFICADAde !
Compraventa de Derechos y Acciones otorgada por MANUE

MARIA RUIZ GUASUMBA a favor de SONIA XIMENA RUI:

VEGA Y OTRO, debidamente sellada y firmada en Quito e

dieciocho de noviembre del año dos milocho.-

V.M
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1 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES -

2 JOSE REINALDO TIPAN CAIZAYSRA.
3 A FAVOR DR:

4 NELSON LEMA SUNTASIGY MARGARITA MONTES

5 CUANTIA : SI 506-000.

6 En lagÙádde Pujilí ,Provincia de Cotopaxi , Rep bHeadel Ecuador ,

7 hoy día Mar es doce de Maýo de mit novecientos ovidta y ocho ,ante

8 mi , Licenciado Trajano Rocha Paredes , Notario Segundo del Cantón

9 ¿Pujilí ,comparecen : por una parte como vendenges losscónyuges

10 señores José Reinaldo Tipán Caixa y señora Olga dél PRar:Umstambo ,

11 y por otra parte como compradores los.eónyuges s ñores Nelson Loma

12 Suntâsig y . Blanca Margarita . Montes Baldfas ,todos ciudadanos

13 ecuatorianos ,los primeros comparecientes domiciBá¢1osen la ciudad de

uitó , de aso por este lugaf ,y los segunËoscomparecientes

5 osidentesen el Cantón Pujill ,mayores de edad",capaces confornte a la

16 le a quienes de conocerlos doy fe .Cumplidos los requisitos previos al

17 forgamiento de esta escritura ,adjunto el comprobante de pago de
o 98

alcabalas ,diŠn que eleve a escritura púbica la ininuté un sigue :

19 "SEÑOR NOTARIO : En su protocolo sírvase incorporar y autörizar

20 una de. com raventa de Derechos y Acciones ,bajo las siguientes

21 cláusulas :PRTMERA : COMPARECIENTES :Al otorgamiento de este

22 contrato comparecen por una parte los cónyuges sefiores José,Reinaldö

23 Tipän CaixasyOlga del Pilar Umatambo ,y por otrÃparte los cónyuges -

24 señores Nelson Lema Suntásig y Blanca Margarità Montes Baldias ,

25 capaces para.contratar y.obHgarse a quienes en lo posterior yfpara

26 efectos det présente contrato nelos Bainará vendedoréi y compradores

27 respectivamente .SEGUNDA : ANTECEDENTES :*Los cónyuges~José

28 Reinaldo Tipán Calza y Olga del PRar Umatambo pór. comgita a

29 Segundo Francisco, Margarita y María Magdaleifa Caiza Tipán son

3û propietarios' del tres punto cinco por ciento de derechos y acciones de



1 cada uno, que suman diez punto dacuenta y dos por dento, sobre el

2 lote de tres mR doscientos ochenta y seis metros. enddrados con ochenta

3 y nueve decimetros cuadrados de superficie, bien i màeble signado con

4 el número dos , ubicado en la parroquia ChŒogaño. , Cant6n Quito,

5 provincia de Pichincha, y gue por servidumbre de tránsito se reduce a

é nueve punto tres por ciento, que para una futura partición tendrá una

7 superñcie aproximada - de trescientos ocho metros cuadrados con

8 cuarenta "yseis decímetros cuadrados. Los derechos y acciones citados

9 -se encuentran bajo los siguientes linderos generales : NORTE : En una

10 parte con propiedad del señor Manuel Tipán , en ochenta y nueve

11 metros ochenta centímetros , y por otra con propiedadedel señor Juan

11 Chamorto Guamba ,en veinte y un metros noventa centimetros ,SUR :

13 Con cane privada de cuatro metros de ancho que conduce a la caRe

14 principal , en una longitud de noventa metros . ORIENTE : En parte

15 con calle púbHea
.

(Pasaje Balbina ) en diez y ocho metros treinta
centímetros , y , por otra con propiedad del señor Juan Chamorro

17 Guamba ,en catorce, metros noventa . y cinco
.

centimetros ,
-y

,

18 OCCIDENTE : Con. propiedad de Carmen Amelia. , Manuel María y
1 María Rosa Caiza, Tipán ,en treinta y seis nietrõs sesenta contímetros ,

'Ã derechos y acciones que los han adquirido por compra a Segundo

21 Francisco Caiza Tipán y hermanos , según escritura de compraventa

22 celebrada el diez , y seis de Enero de mil novecientos noventa y seis ,

23 otorgada ante d Notario Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor

24 Enrique Díaz,BaResteros , legalmente inscrita el seis de Junio de mi

25 novedentos noventa y seis (1996) ,bajo el tomo número ciento veinte y
26 .siete (127) del Registro del Cantón Quito. TERCERA : VENTA : Con

27 los antecedentes expuestos , los cányuges señores -JOSE REINALDO

28 TIPAN CM7 y su . esposa la señora OLGA DEL PILAR

29 UMATAMBO., por sus propios derechos , libre , voluntariamente , de

30 consuno ,venden y dan en perpetua, enajenaciön en favor de los



1 cányuges s ñores NELSON LEMA SUN'i' IG Y BLANCA

2 MARGARITA MONTES BALDIAS los - dèÊechosac$onei qùe

3 poseen y les corresponde equivalentes al "tres pwÃo" änco por iiento
4 cada uno de los antÑriorëstendedores;que son logseddiês Francisco,

5 Margarita y ÏVlagdalena Caiza Tipan, que smûan diefhänth cincilenta

6 y dos pofiento , en el lote de tefreno signado conËLÒTËNUMERO

7 DOS, los derechos y acciones que se vehden se $allári'Ningrelidos

8 dentro d0 los linderos generalei especificadós en la cláÌIsulà de

9 antecedentes . CUARTA : PRECIO : El preci nvënidö de mutuo

10 acuerdo entre las partes es el de Quinientosseli mi suères (sf'506:000)

11 que los vendedores dedaran håberlos recibido en in nedãdÈàûrso3egal
12 y dÃcontado de' parte de los'.com¡iradores sin ufpudiefa eiisut

13 reclamacióxi una por este concepto ,QUINTA'r TRANSFERENCIA

14 DE DOMINIO : Los "vendedores dándose § r =yagados 2, habfähdo

bido el jùsto recio en moneda de' curso I al se óbligaá af

sa eamiento en la fornia'legal'en caso'dá eviècÊñ ransfierèà la

po ón y dominio de los derechoi y áccionésqiŠë Ÿëndeif,I loÀue

uran ser Ebres de todogravamin , con sui entr dàà*, háHÈÁs,os ,

19 costumbres , servidumbres activas y pasivas , derechos y acciones y

20 cuantos anexos le son propios .por naturaleza, incorporación à destino .
.

21 Los gastos que demande la celebración de la escritura y los d Registro ,

22 para lo que quedan facultados son de cuenta de los compradoreä , a
is excepción de los de plusvalfa que corren de cuenta! de los vendedorés .

24 SEXTA: Los comprédores entrarán de inmediato é posesionarse de los

25 derechos y acciones que adquieren sobreel inmueble materia del

26 presente contrato , por estar totalmente de acuerdo con el contenido

27 del mismo y estar hecho en seguridad de sus intereses .Además los

28 comparecientes se obligan a respetar la servidumbre de entradã de

29 cuatro metros de ancho en el lado Sur que previamente se háRa

30 establecida ,.SEPTIMA : las partes para el caso de existir controvarsia



1 renuncian domiciio y se sujetarán a los Jueces competentes de la ciudad

2 de Quito, ajuicio ejecutivo o verbal sumario , a elección del actor . Usted
s señor notario se servirá agregar las demás, cláusulas de estilo para la

4 perfecta vaidez de este contrato * Hasta, aquí la minuta que firma et

5 señor Doctor Gustavo Alejandro. Araujos ,Abogado con matricula

é profesional número cuatro mil doscientos trecedel Colegle de Abogados

7 de Quito,misma que elevo a escritura púbHcacon todo el valor legal y de

s la cuaÍyo et Notario doy lectura íntegra a los otorgantes los que se

9 afirman , ratifican y firman con el Notario ,todo en un solo acto ,de todo
10 lo que doy fe .Testado; treinta ,, y que por servidunibresa de tránsito se

11 reduce a nueve punto tres por ciento ,que para futura -partición tendrá
12 una .superficie aproximada de trescientosocho meiros con cuarenta y
13 seis decímetros cuadrados .equivalentes a diez punto cincuenta y dos por

14 ciento de la totalidad., no corre InterEneado : eqbivalentes al al tres
15 punto cinco por ciento cada uno , vale .f.- José Reinaldo Tipán Caiza
16 .C.C.l703198422.-f.-Olga del PBar Umatambo 1705746046.-¶.- Neson

Lema. 0501840953.-f.-Margarita Montes .
050187993.-f.-El Notario

18 cenciado Trajano Rocha Paredes.'

21 D
22 J

23 U - ·

24 N

27

29HABI.LLTA.NTES

30 A LC A...



H. JUNTA DE DEFENSA NAca AL 4
•ŒATÃ AL'CABAL A nito 05/26/98

353516 3.0FormularioNo.: Por SI.

619929ÑotariaNo.: Númerodel Mumcipio

LERSUNTASlBELS
Nombre del comprador / A favor de:

TIPANJOS
Nombre del vendedor / Que otorga:

TRASPASODEBONINIO
Conc plo

500.00 '
Base imponible

01(D OX(D2)OX(n)
Observaciones

PICHINCHA
Provincia:

Parroquia:

RECAUDACION NTADE FENSA lONAL
Rli Psalvador

c

H.JUNTA DE DEFEN A NACION
E.9.1 ST It O . sito 5/26/9L

1.
FormularioNo.: -- Por SI.

NotaríaNo.: Númerodel Municpo

I.ENASUNTASISNELSON
Nombre del comprador / A favor de:

IIPANJOSE
Nombre del vendedor I Œle otorga:

Concepto:

Base imponible:

OX(D1) 0X(D2) 0X(N)
Observaciones:

PICHIEHA -st UITO
Provincia: Cant n

Parroquia:

RECAUDACION Ñ.JU DE EN NACIONAL
Riiat, PSalvador '

ecau .

RIGINAL
.

248



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
1., 998 iiinECCION GENERALFINANCIERA FECHA DE PAGO

610992978 COMPRDBANTE DE COBRO 25/05/98

00 00501840953 LEMA SUNTASIG NELSON
.... ..

DIRECCION

EGISTRO ********5.000
ERV :OS ADMINISTR. ********5.000 '

11.jtNIADEDEFENSANKIONAL

limisACGI N PM.K->3 O! "". HANGU CUENTA SUB TOTAL
278824 2 5.l. *******10 .000

L
TRASPASO DE DOMINÏD OTORGA

**ÔËÊ¯.OOO

TIPAN CAIZA JOSE REINAl DO RESPON
3220703OO3002OOOOOOt..)O1 ES LUIS .

196.TÚ..
..

DIRECTOR GEN AL FINÀNCIERO
CO RIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
1.990 DinEC ION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO -

610'992977 COMPROBANTE DE COBRO 25/05/98

CODIGO PIV 000000050.1.840953 I.J: lW SUl'ITASIG NELSON

DIRECCION

2 L .!.E S/N

ŸÃÏÜõõ6úžnc > v nen ÀvAi. o , , Ni
¯

$/98 0338188

AL BAL(fjS *******17.000
SE ICII S ADMINISTR. ********5.000

inATISACClON PAnilmuF "n^ BAfico
. , CUENTA SUBTOTAL

278824 1 51 ******'422.000

PAGO TOTAL
TRASPASO DE DOMINIO OTORGA *

TIPAN CAIZA -JOSE RI.~.INALDO

3220703003002000000003. RESPONSËŒRESLUIS .

o. 3196778 DIREDTÕÑEN ÃÏ ÑAÑÜÍEÑO /
CONTRIBUYENTE .



REUlblNU vm e,. ...,

CERTIFICADO No. : 05022948.001

FECHADE INGRESO : 13-05-1998

FECHADE ENTREGA : 15-05-1998 '

CERTIFICADOR : FN

CERTIFICACION

96-.PO: 6602-8296 El infrascrito Registrador de la Propiedad del

Cantón, en .:lógal forma tiene a bien certificar q.ue revisadota .los

indices de los Registros de Hipotecas y GravAmenes, desde el aio de

mil novecierstos ochenta y uno, hasta el, trece de mayo de mil

nove'cientos noventa y ocho, para ver los Gravá.menes hipotecarios,

embargos y prohibiciones de enajenar que-afecten a los derechos y

acciones equivalentes al tres pun/þ,o cinco por ciento cada uno,que

suman diez punto cincuenta y dos per ciento y que por servidumbres de

entradas .se redttee .a nueve punto tres por ciento sobr la totalidad

del lote núniero de situado en L parroquit Chillegallo a este cantón

adquirido por los c nyùg a JOSE REINALDO TIPAN CAIZA Y OLGA DEL PILAR

U IATA120 medi ne rmps

or

a ,
Serer.n F anc co p

ecientos noventa .y seis ante ,1 notario Dr Enrique DJ.az,inscrita
S

,

1 de junio del mismo an I.Estos por adjudicación hecha en la

tici celebrada co'n Carmen Amelia,Caízaly.otros,eL treinta,y uno

dp jul o de mil novecientos noventa y dos ante el notario Dr Enrique

D iginscrita el treinta de septiembre de mil novecientos'iioventa y.

tres.Por estos datos no se encuentra ningún- gravamen

lipotecario,embargo ni prohibición de enajenar LINDEROSdel lote del

cual forman parte los derechos y acciones :Norteen una parte con

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN RESPONSABILIDAD AL CERTWICANTE
VAUDEZ DEL CERTIFICADO 30 OfAS



propiedad de Planuel Tipán en 89,80 mts y por otra con propiedad de

Juan Chamorro ,en 21,90 mts Sur.- con calle privada de 4 mts de ancho

que conduce a la calle principal en 90 mts .-Oriente en parte con

calle pitblica pasaje Balbina en 18.,30 mts y por otra con propiedad de

Juan Chamorro Guambasen 14,95 nrts Occidente con propiedad de Carmer

Amelia Caixa Tipán y otros,en 36,60 ots .-Super·ficie de 3286,89 mti

Quito., trece de mayo c a cil r u,->c
.entos noventa y ocho, las ocho a.m

EL REGISTP-D.

r

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO
1.998 CloN GENERALFINANCIERA FECHA DE PAGO

610992979 COMPROBANTE DE COBRO 25/03/98
CODIGO NOMBRE1703198422 i iPAN CAIZA ·JOSE REINALDO

DIR ECCION

Fy!SVAÞIA *******81.000
SERVIE OS ADMINISTR, ********5.000

TRANSACCION ÄGINA DE VENTANILLAlBANCO CUENTA SUB TOTAL
278826 1 51

TRASPASO DE DOMINIO A FAVOR DE' : 000
LEMA SUNTABIG NELSON ----- ----

322O".703OO3OO2OOOOOOOOj. RESPON BL

\ • DIRECTOR GENERAL FINANCIERO y
* CONTRIBUYENTE



11. L UIN ILJ U fitU V In LAfkL III's ritK1111erita -o-

. REGISTRO
-DEPARTAMENTODE TESORERIA Quito,Mayo 26 de 1998

COMPROBANTE DE PAGO
Número: '084228 -

. eo si. a.voo,oo

Notaría: 0 . Número del Municipio 3196777

A favor de: NELSON LEMA

Que otorga: J°2 l' ^N

Concepto: ""3'

Base imponible 500.000, 00 ebajas %:. 0 / Reca ges 0

Observaciones:

Provincia: PIcalNCBA Cant n:

Parroquia:

Regisko
64226

Recaudaciones H.C.C.P. jun a

I . CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

EPARTAMENTODE TESORERIA
CONÌŸROÉANTE DE PAGO Quito, Mayo 26 de 1998

Número: o imé a.2eo,co
Notaría: 0 Número del Municipio 3196776

A 'or de: NLESON L.El
. r

Que otorga: .)OSE TIPAN

Concepto: VENTA

Base imponible fico.cou o Rebajas 99: Recatg so 0

Dbservaciones: FR

'rovincia: PlGiIINCllA Cantón

'arroquia: . ,
- SEJO

Icabalas
. r., Alcabala

,,
77293

Fa

Recaudaciones II.C.C.P. ¡Mr. to!
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EMAAP-0
. Mariana de Jestis
reAlemanlaenalla GERENCIA COMERCIAL Hro. 75566 -

a aE
A POED.

INI:I'Ull:STO DEL 17 ADICIONAL DE
JITO-ECUADOR AI...CABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA n 5/26/98
NOMBRE : L.ENA NEi...SDN
QUE OTORGAn TIPAN JOSE

En concepto del impuest.o sobre la Base Imponible den
S/. r

~ 4,809,000.00 Sucres.

Por valor de con·trato de CV Reba:la x %
del inmueble ubicado en: CHILLOGAL.LO

Ant.e el notario:

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del..Decreto le·-·
gislat.ivo de 22 de oct.ubre 1940, pub-licado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro, de novieËnbre del mismo a io con····
signo la suma de: 48,190.00 Sucres

CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA CON 00/10 '

TOTAI... A PAGAR: 48,190.00 Sucres, ·

Efect.ivo: . 48,190.00
Cheque Nro, u

*******************-***** ************************

REGISTRO DE PAGO

75556 48,, 190.00 980526 44 56082 LEMA NELSON
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DISTRITO MËTROPOLITANO DE OUITÖ00110
DIRECCION GENERALFINANCIEllA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

Trán te NT ... .... ..........

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
resente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que dio a la escritura de ............'............... ....... ........ ..........

e otar I. '/ .
/ Z.72 /OSt~ ¿<..ßrrrr3COO '

ga .......... ............................................ ........................................................................ ...........-.... ..-...

./
Ensa O'U/-' m.5/

.
I (¿'/...so; /.Vor de ......................................................... ................. .

.......................................................................... .............

Tipo ................

..../..

.. . .. . ..Ù............................ Area: ..........¾.i.N... T.Û.. ... .Ÿ.R..
Cuantía ... ....... . .. Ú... ................. Alícuota: ...........................................'.................

Predio N°
........ .. . ..'........................... Porcentaje: ............................................ ..............

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXÓNERADOS

UTILIDAD s/. .... ... ...... Art. ................. .......... ....

ALCABALAS s/. .....:................................ Ar t, .................. ...............

EGISTRO s/. ...................................... Art. ..................................

Atentamente,

EF DE TRANSFEBENCIA D DOMINIQ
. .



ZON.- Se otorg6 ante mí, el contrato de compraventa por el se-

ñor José Reinaldo Tipán Caisa y señora a favor de Nelson Lema

Suntisig y Margarita Montes, en Fujili,
Mayó~

doce de mil nove-

cientos noventa y ocho, en fe de ello confiero e'sta TERCERA -

COPIA, sellada y firmada en Pujili, Mayo veinte y ocho de mil-

novecientos noventa yo o,

TRAJANO ROC

NOTARIO



UI
Oficio No.
Quito,

Señor
NOTARIO DEL CANTON. ..

Preëente

Señor.Notario:

Para los fines legales pertinentes, comunico a usted, que en c lida de
ADMINISTRADORsZONA.SUR-DELDISTRITO METROPOLI O DE QUI ,.po

delegación del ALCALDE METROPOLITANO, al amparo de þresc o. pot la
Resolución No. 036 de 11 de juliode 1994, previo el informe técnico able emitido
por el Departamento de Aprobación de Planos, contenido en memorando.9900077-

- . AD.Ple..6 .de. mayo .de .1999 _y _por no existir .impedimento_ Jeg.aLalguno,autorizo .et .

FRACCIONAMIENTO, del predio No.182716, ubicado en la calle sin
.nombre,

intersección Pasaje sin-nombre, sector La Balvina de a parroquia Las Cuadras de
este Distrito, gle propiedad de los Herederos de los cónyuges Joaquin Ruíz Yacelga y
Maria Victoria Guasumba, conforme al certificado de gravámenes de 19 de maco de
1999, en base a las regulaciones y especificaciones que a continuación se detallan.

1. Los nuevos lotes se conformarán de la siguientemanera

Lote No. 1 836,10 m2.
Lote No. 2 433,57 m2. ..

Lote No. 3 436,98 m2.
Lote No. 4 433,57 m2.
Lote No. 5

.

434,93 m2.
Lote No. 6 435,84.m2.
AREA DE AFECTAClON - 361,01 m,2.
AREA UTIL - 3.010,99 m2.
AREA TOTAL 3.372,00 m2.

2. ELÁREA COMUNAL: Se exonera, se trata de una división entre herederos.

3. DE LAS OBRAS A EJECUTARSE: Ninguna; de acuerdo con los planos
presentados las calles del sector estan en tierra.

vivienda mediana densidad, según. consta del IRM No. 116490-R de 29 de marzo
de 1999.

5. Los nuevos lotes se sujetarán a la zonificaciónvigente para el sector.



IU
Oficio No.

Señor
NOTARIO DEL CANTON ...

Presente

Señor.Notario:

Para los fines legales, pertinentes, comunico a usted, que en i cÁlidade
ADMINISTRADOFLZONA. SUR DEL DISTRITO METROPOLI Ol .QU ,. por
delegación del

_

ALCALDE....METROPOLITANO, al amparo de
.

;íresc to. µor, la
) Resolución No. 036 de 11 de juliode 1994, previo el informe técnico ble emitido

por el Departamento de Aprobación de Planos, contenido en memorando.9900077-
- . - .- AD.P da.6..de. mayo .de .1999 y .por..no existir .impedimetLto_le_gaLalguno,autorizo

.el

.

FRACCIONAMIENTO, del predio No.182716, ubicado en la calle sin
.nonibre,

intersección Pasaje sin nombre, sector La Balvina de a parroquia Las Cuadras de
este Distrito, de propiedad de los Herederos de los cányuges Joaquin Ruiz Yacelga y
Maria Victoria Guasumba, conformeal certificado de gravámenes de 19 de marzo de
1999, en base a las regulaciones y especificaciones que a continuación se detalian.

1. Los nuevos .lotes se conformarán de la siguiente manera

Lote No. 1 836,10 m2.
.

Lote No. 2 433,57 m2. ..

Lote No. 3 436,98 m2.
Lote No. 4 433,57 m2.
Lote No. 5 '

.

434,93 m2.
< Lote No. 6 435,84. m2.

AREA DE AFECTACION .361,01 m.2,
AREA UTIL : 3.010,99 m2.
AREATOTAL 3.372,00 m2.

2. EL ÁREA COMUNAL:Se exonera, se trata de una divisiónentre herederos.

3. DE LAS OBRAS A EJECUTARSE: Ninguna; de acuerdo con los planos
presentados las calles del sector estan en tierra.

vivienda mediana densidad, según. consta del IRM No. 116490-R de 29 de marzo
de 1999.

5. Los nuevos lotes se sujetarán a la zonificaciónvigente para el sector.



PARTICION Y COMPRAVETA

PATRICION OTORGADA ENTRE: JOSE ANGELIN U 3TItÒS

COMPRAVENTA OTORGADA POR: JORGE ANGELINO QURA

A FAVOR DE: JORGE ALFONSO OTROS

AR : - S/. 4'000.00 o

COMPRAVENTA: S/. .1'200.0 00

En la ciudad de Quito, Distrito Metr a'no, Ca tal de la

Repùblica del Ecuador, hoy dìa lunes catorce de agosto del

año dos mil, ante mì, DOdTOR LUIS ORTIZ SALAZAR> NOTARIO

VIGESIMO QUINTO INTERINO DE. ESTE CANTON QUITO comparecen:

por una varte, en calidad. de Adjudicatarios, los señores:

JOSE ANGELINO RUIZ MUROZ, MANUEL- MARIA, MARIA MAGDALENA.

MARIA PETRONA y MARIA ESPIRITU RUIZ GUASUMBA,.. casados, por

sus propios derechos; y, por otra parte, los cónyuges

señores: JORGE ALFONSO GALLARDO TRAVEZ y. MARIA SERAFINA

CARRERA CARRERA; JAIMK RODRIGO RUIZ. . CHASIPANTA y MARIA

ROSARIO PALLO CAIZATOA, casados, por.sus propios .derechos, en

calidad de Compradores.- Los comparecientes' son de.

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de

uito, mayores.de edad, legalmente capaces, a quienes. de

conocer doy fe y me presentan para que eleve a escritura

pùblica la siguiente minuta cuyo tenor literal a continuaciòn

transcribo: "SEROR NOTARIO": En el Registro de .Escrituras

Públicas a,su cargo, sirvase agregar una de PARTICIO.N .Y

COMPRAVENTA, contenida en-las siguientes cláusulas:.PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen a .la... celebración de la pres_ege

escritura pública: por una parte, en calidad dë

1



PARTICION Y COMPRAVETA

PATRICION OTORGADA ENTRE: JOSE ANGELIN

COMPRAVENTA OTORGADA POR: JOOR EE

N TRO

CUANTIAS:

PARTICION:. S/. 4.'000,000 ao /
.

COMPRAVENTA: S/- .1'200 .0 oo

Kn la ciudad de. Quito, Distrito Metr kno Capital de la

Repùblica del Ecuador, hoy dìa lunes catorce de agosto del

año dos mil, ante mì, .DOCTQR LUIS ORTIZ SALAZAR, MOTARIO

VIGESIMO QUINTO INTERIMO DE., ESTE CANTON QUITO, combarecen:

por una þarte, en calidad. de Adjudicatarios, .los señores:

JOSE ANGELINO RUIZ MUROZ,.MANUEL. MARIA, MARIA -MAGDALENA,

MARIA PETRONA y MARIA ESPIRITU.RUIZ GUASUMBA,..casados, por

sus propios derechos; y, por otra parte, los cònyuges

señores: JORGE ALFOMSO GALLARDO TRAVEZ y ÑARIA· SERAFINA

CARRERA CARRERA; JAIME RODRIGO RUIZ CHASIPANTA' y '.MARIA

ROSARIO PALLO CAIZATOA,-casados, por sus propios derechos, en

calidad de Compradores.- i Los comparecientes. son de.

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta- ciudad de

Quito, mayores de edad, legaleente capaces, a quienes de

conocer doy fe y me presentan para que eleve a escritura

pùblica la siguiente minuta cuyo tenor literal a continuaciòn

transcribo: L'SEROR NOTARIO": En el Registro de ..Escrituras -

Públicas a su cargo, sirvase agregar una de PARTICIO.N Y

COMPRAVENTA, contenida en läs siguientes cláusulas: PRIMKRA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen a -la... celebraciôn de la. pres_ege
.

escritura pública: por una parte,
.

en calidad e

1



.PARTI ION COMPRAVET

PATRICION .OTORGADA ENTRE: JOSE ANGELIN ËU O

COMPRAVENTA OTORGADA POR: JORGE ANGELI

A FAVOR DE: JORGE ALFONSO OTROS

CUANTIAS:
I /

PARTICION: S/. 4'000,00. 'o

COMPRAVENTA: S/. .1'200, oor

En la ciudad de.Quito, Distrito Metr 01 no Capital de la

Repùblica del Ecuador, hoy dìa lunes catorce de agosto del

año dos mil, ante mì, DOCTOR LUIS ORTIZ SALAZAR. NOTARIO

VIGESIMO QUINTO INTERINO DE.. ESTE CANTOR QUITO, comparecen:

por una parte, en calidad de Adjudicatarios, . los señores:

JOSE' ANGELINO RUIZ MUROZ, MANUEL. MARIA,, MARIAL MAGDALENA.

MARIA PETRONA y MARIA ESPIRITU. RUI2' GUASUMBA, .. casados, por

sus propios derechos; y, por otra parte, los cónyuges

señores: JORGK ALFONSO GALLARDO TRAVEZ y NARIAI SÊRAFINA

CARRERA CARRERA; JAIME RODRIGO
.

RUIZ. . CHASIPANTÀy MARIA

ROSARIO PALLO CAIZATOA, casados, por sus propios derechos, en

calidad de Compradores.- I Los comparecientes son che

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de

Quito, mayores de edad, legalmente capaces, a quienes de

conocer doy fe y me presentan para que eleve a escritura

pùblica la siguiente minuta cuyo tenor literal a continuaciòn

transcribo: "SEGOR NOTARIO": En el Registro de -Escrituras .

. Públicas a su cargo, sirvase agregar una de PARTICION _Y

COMPRAVENTA, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMKRA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen a -la... celebración de la pe e
.

escritura pública: por una parte,
.

en calidad e

1



PARTICION Y COMPRAVETA

PATRICION OTORGADA ENTRE: JOSE ANGELI RU
. T ..

COMPRAVENTA OTORGADA POR: JORGE ANGELIÈú
A FAVOR DE: JORGE ALFONSO OTROS

CUANTIAS:

PARTICION: S/. 4'000.00, of

COMPRAVENTA: S/. .1'200.

oat

I
En la ciudad de.Quito, Distrito Metr ol no, Capital de la

Repùblica del Ecuador, hoy dìa lunes catorce de agosto .de

año dos mil, ante mì, DOCTO.R LUIS ORTIZ SALAZAR, NOTARIO

VI.GESIMO QUIMTO INTERINO DE. ESTE CANTON QUITO-, comparecen:

por una parte, en calidad de Adjudicatarios, .los señores:

JOSE' ANGELINO RUIZ MUROZ,, MANUEL. MARIA,, MARIA MAGDALENA.

MARIA PETRONk y MARIA ESPIRITU.RUILGUASUMB&,..casados, por

sus propios derechos y, por otra parte, los cónyuges

señores: . JORGE ALFONSO GALLARDO TRAVEZ.- y MARIA SERAFINA

CARRERA CARRERA;. . JAIME RODRIGO RUIZ CHASIPARTA y MARIA

ROSARIQ PALLO CAIZATOA, casados, por.sus propios derechos, e

calidad de Compradores.- Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de

Quito, mayores de edad, legalmente capaces, a quienes. de

conocer doy.fe y me presentan para que eleve a escritura

pùblica la siguiente minuta cuyo tenor literal a continuaciòn

transcribo: "SEROR NOTARIO": En el Registro de .Escrituras .

Públicas a su cargo, sirvase agregar una de PARTICION .Y

COMPRAVENTA, contenida en las siguientes cláusulas:.PRIHKR&.-

COMPARECIENTES.- Comparecen a .la... celebración de la, pres e

escritura pública: por una parte, . en calidad e

1



NOTARIA DECIMA SEPTIMA
DEL CANTON QUITO >

Dr. Telmo Cevallos Guayasamín
GUAYAQUIL NO. 621

(FRENTE AL COLEGIO LOS CORAZONES)

TELEFONO: 213-858

SEGUNDA

COPIA

de la Escriluradô....PROTOCOLIZACION....DE...SEKTENCIA...DE.........
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO

Olorgadopor.................4URADOPRIMERO _DE...LO...CIVIL...DE...PIQHIRCHA

A favor de......................SEGUNDO...VIC.TOR...YANEZ-ELORES...Y...SEÑORA. .

Cuantía.................................M.....136...800.,.aa...................

0uiio, a .... 2........¿e.......... mu o............................................de 19..84 .......

QUITO- ECUADOli
I



- DIE TELMO CEVALLOS GUAYAS l¾eu
DR. TELMC>CEVALLOS GUAYAS 1N

y -R 'OT 0 0 0 L I Z'A C I ON DE SENTENCIA DE P SCR

CTR RT)TRARTA DEæÐOMINI - UZGAID PRIMERO DE L

Cuaptfa: .

$/. .136.800,00

,¿
XXXXXXXXXXX¾XIrXXXIXXXXXXXXXIZXXXXXXXXXXXXXIXXXXXXXXXXXXXXXXXX

6 - .TTT7,CrAT)OPRTMERO1BE.LO QLVE DE PICHINCHA.--Quito,, yeinte y eia-

"I co de Abril-·dW Jmii noveñientos ochenta y tres, .las
quinees.ho-

vas..- VISÈOS.; Segundo Victor Yánez Flores y María Jos fina Mo-

o ya Carrillo .de Idnes, compareccen.con su.demanda en 14 misma

ao Igne manifie'stan que .desde lel .mes
- der junig .de mi1r.noveciqntos

u isemania y einÑd, eätin en poèesión.y e,iercitando getos de se-

';ñor.y dueñqs,.en gormatranrquila e ininterrumpid , un lote de

terreno situado en .la pargoguia Chillogg110, hoy Villa Flora,

can én Quito, Provincia de Pichincha, el que está comprendidc

Montfnine losasigdtentes linderes y dimensiones: Norie);con -

incuett3tme+vne momenta rentimetros;··con propiedad de Joree

Rufz; Sur, cen.cipouenta megros sesenta centimetros con te-

is Trenopide José Taipe; Oriente, con doce metros, predio de Vic-

io +nr Anatnaf y, Ohn‡dente, con doce -metros, .ferreno del "mismo

. Zo cogJrg& pipo, enn nna orþerfi ci et
sproYt^mada

de se scifënŠÌ
go ocho metrosyÿÿadrados, Çontýnuan .indicando que en dicho lote

se e terreno ha construído u a mediagua, cop.dineros es prc-

25 Poll 1-O lae tÀñto el tarrenolchmo la mediagua,-vienen pc

24 ag-endo--por-auis_.de- gn in ne ..Rí50s, en forma -tranouila e ininterruin

as pida y q .e no obptabte'esta egrounstanega, Jos Taipe y Dolores

no to,J se pké'tendenÏdueñosde lo.s mismps; por lo Qu6P, pmpp.pado

29 Ïn"-dikauh.s.to en' los artf.efiloso dos tail. cuatroe unto s dieci



2

a por la via ordinaria a Johé Taipe V 1)olores Tito e

4 en sentencia.se declare ser dueños de i.os bienes _irmÒ?_bl_es_pír
haberse operado la prescripción.extraordinaria.-'En virtud del

e sorteo cirœeiponde a este Juzgado el conocimient.o. y iramita-

, efón de la causa, por.lo que después de cáliŒicŒda, se ordent

a cita con l demanda cronuesta vor 3egundo'Vfeto"r Ydnez Flores

o yM Innofina MoyA rillo de YWuns, m' iRa dimfåna aos .Toc;

e Táf)$è"y 1)oldres Tiio, .al señor JDirec.tor.Ejecutivo del Instittto

a Ecuato iano deïReforma Agnaria y Colònizaqián;t-requisito in-

12 diepene le en esta c1Ásedé juicios, isd como l'a inscripciár

se så i a manda än lR stro de la Propiedad de Äste Omntán.

" Citado l'og21men.te Ins ahmÃnhados,nÃprápänen efesprinne' di-

1.. latofias ni 'perèntorias, ni .señálan-casillero judicial para

posterioresïnotificaciones; èn cuanto.al señor Director Siecttivo

del Tnmiitnto de Reforma .Agraria y CO10DiËaciÔË,tcomparéceecn

ta y.uno, en el que pide,al Juzgago,:solicit.e,a-.la parte actola

2O j Stifjpue Si el.predioimáteria de este-juicio et rural o urlano,

a nu vian.s las pnete's paËaaudiencia·de conciÏiadián, esta di-

2 ligonéia t $Ëeluge± oon in mola enÁpareenheim do inä'me nres,

25 quienèstacusan de rebeldfa de los demandados.- Es.tando lg catsa

24 eniëi estido de resolver, se considera:-.PRIMERS.- No se ha rmi

2ts +ian ni vin an 'so emnidad gona que pudiera incidir en la re-

e26 silución de la misma,'pbr loique se declara válido-el.prpeesc.-

27-3'SËGUNDO.- D conforkidad conÏlioldispuesto en el argfeulo cierto



I pePWI l 0, PD I Mu """"""^ ~~^ ~~
~¯"

rn steneiÑ gle gËardacon ormidáÀoon los Aequidi .dei

-·

artÍcálo 'betecientod 'treinta y duatro del'.mismo Co'digoÏCiyii

) là,poëësi n de slos adtares soñrefel lot6 y mediagua es de

'l 'I T 1 '
buena fe, es publica, tranquíÌa e iniÁterrämpida, porque quit-

6 9 se prete ueËos est es Jos$ Taiþe ý Do16res iito, ;a-

7 me hicieron o aláuno que detërmine interrà ción"natáral o

civil, durante el.tiempo transcurrido deedè·el mes de"junio de

1 novec eËtose senta cine haSta' a reseËte>Eechide p:e-

ani n
-d'e

e a ac idn; .cu lidn'dose asi 1 est lado en

nio aos mil cuatrocientos veinte y cinco de tantas

eos cionido'Dódigo OË¾il;-y, d) no se ha demostrado que
19

4 los actores hayan sido suspendidos en la posesi6n y enencia -

.14 del terreno construcción, 'durante los quince aÑosy 'mas qup

18 l a etentan oor Ëinguna la aus'as 'e empladas Ñn e ar-

16 ffenln dos mil snatrocientos veinte y'tres del miémo cuerpo

de Leyes, pór cuanto esta suspensión solo pueda operanse en

-is los casos de prescripcion ordînaria y la pres'ente pre'só"rip-

to ción extraordinaria.- CUARTO: El terreno y mediagda3'de esta !

90 ei n stÅ ubic ds el ctor e la a. Pinam icana

ur, denonifŠádo *LafiBal ind", perteneci nte y a -

parroquia urbana Villa Flora, dan n Q ito, pr'ovincia d Pi-

chincha; por lo tanto se tra a de una zona que nd esta áubor-

inada a l.a Jurisdicción del Ins ituto e Refonna Agridia y

Colonimee4An. nr los considerandos expuestos, ADMINISTRANDO
.

JUST I N BE È i REPUÈIC Y PÙR AÚTORII)A DE IÃLE's ,

27 Se acepta la demanda y se declara que loss actores S gundo Vi.c-



DR. TELMOCEVALLOSGUAYASAMIN *

DR. TELMO CEVALLOSGUAYAS. O

, , acción,.esto es, que los.demandados se encu dren se n

a 'del l étè de terreno y rmediagua, de--conformida n rl na..

A li aninnoo de log Enf† onlom †rminfo o ano o om+o i n+ +v in

ta y.cuatro.del .Códig .Civi , pues la presyn 16n es 1 con

e- secuencia que se deduce de ciertos antecedentes o circunstank

y , cias conocidos; y aga la Que las presuncionesLeons ityyan

prueba es necesario que redna las condiciones exigidas por el

artigglo mil setecientos cincuenta y seis de este C6dizo, es

o decir, que sean graves, ,precisas X concordantes; ,y, que la po-
' J 1 J 1 3 ..11 .

-
a;·- ·

.. .,

21.

u sesißt .sea la tenencia de una cosa determinada con &nimo de -

sábles, u.no material, el corpus; y, el otro intencional, el

animus.- TEROERO: Consecuentemente con lo expue'sto en el con-

sideTando a;n_tepior, los demandantes dentro del tármino tro-

b forin rempantivo, non .los testimonios ennenrdantes de 10.9 -

vr testigos Carlos M reelo G-uachamin, JosË Juan Guamba Öhiligua-

a .no y Luz María Tipad Chiliguano, ,hæ2 ustificado: a) que el

o terr no y mediagua materia de la litis, están en posesi pd-

hasta la presente fecha (fe de presentaci6n de la demanda)

esto es, qujnce años once meses, dándose cumplimiento en esta

pientos treinta y cuatro del 06digh Civil; b) la posesiËno

26 \tenencia del terreno controvertido con ánimo de señor'y dueño,

27, sÀha justificado con el hecho indiscutible .de_que los actores



DR. TE MO CEVALLOS GUAYASAM
'

dueños del lote de terr ey Êdigguas.ituades .ea _el ga

dezeminade R ..La Balbina " parroquia Villa Flora de,l, JÑt
Quite, Þre'vincia de .Pichincha, comprendide dentre .de loÃ

a - -

guientes linderes ysdimensiones: Norte, cincuenta.metros se-

sen.ta centimetros.propiedad de Juan Ruiz; Sur.cincuenta..metros

sesenta' centimetros, terremos de José Taine; Oriente, con does ¯

metres predie de Victor Amatea;.y, Occidente, ,con.doce metros

s del misme José.Taipe, que hacen.la superficie aproximada'de

a seicientem:echenta metres cuadrades, per cuante le han adqui-

Io
rido en virtud.de haberse operade la pr.escripción.extraordina

ria de conformidad-con-les requisites d.e les-articules veinte
11: --

-2s y 'cuatre tre ata y cuatre y veinte y cuatro treinta y ciac.o -

. del C6di.ge Civil.- Ejecutoriada esta sentencia, c.enfiárase -

18
I

14
.as..copias respec.tivas para su pre.tecolizaciGa e,inscripcihm ,

26 ..en el Registre de la Prepiedad.de este cant6n.para les.efecto
.

1e
legales.- Sin costas.- Notifiquese y habilitese,el papel de -

ficiente.- Entre lineas,- Meya.- Vale.- f) Docter Efrain.Manto
17 --

1e re Romere.- RAZON:-'La fetecepia.de·1a.sentencia que in,tecede

to -es-igual a su origi'nal, Äentencia..gue se encuentra ejËcuteri_a
sot da per el ministerie de la.Ley,- Quite, cánce de Mayo de mil

novecientos echentay tres.--.f).Anibal León £1coser ßecretarin
21

sa del Juzgado primere de le civil ,de Pichincha,:Hay un selle.-

1 Z 0 R:.- A peticì6n verbal de parte interesada, protocoli
sa

zG en mi Registre de Escritutaa Ë icas delspresente.xño, y a

qep e r

da en.tenciando rres ripci

re

yra inar .

Qùitol, . gje -. do Mayo de mil nevecientos ochenta ÿ cua'tro-,--



to ciento doce-diez ence doce treinta y des c.ero uge.per cia
B

ce mil trecientos veinte y des sucres.- Cuenta númere cuarey

4
~ ta y tres·-cere sehenta y dés.- ßeñor Yánes Flores Segundo y

a señora dirección Vil'la Flora, Adeuda cince mil trecientes vein

e te y des sucres, en concepte de Almabala adjudicaci&a Otergy

de Juzgade Primere de le Civlil Sobre Aval ciento treinta y

seis mil echecientes. Netario doctor Telme Cevalles Guayasa-

afa, Quito, a priemre de Manze de mil Revecientos ochentae -------

- 7

2
-- cuatre,- f) Director del Departamente Financiere con firma -

11 ilegible.-'f) El Tesorero con firma ilegible,- COKSEJO PRO-

2e
.. VINCIEL.DE PICHINCHA. Alcabalas.- Comprobante de pago nûmero

is
cere veinte y nueve des veinte y nueve serie A.- Notaria Dá-

i

14 Lian Máptima p'or mil tre-cientos sesenta y echo sucres.- Reci

as . Mi de .Segunde Yánez y señora la ran.tidad de mil tronientes -

¯ sesenta y eghe sucres.- IMPUESTO DEL UNO POR CIENTO·1DICIONAL

17.. A LAŠ ILCABALAR per concepte de venta-de Inmueble que ,otorga

is Juzgade primero de le civil de Pichincha.- Parrequia de Villa

Flera Cantón Quito Provinc.ia de:Pichincha sobre ciento treinta

so y seis mil echocientes sucres.- Quito, a siete de Marzo de mL1

si neuecientos ochenta y cuatre.- ff·El recaudador.- Hay un melle.-

as
-JUNTA DE DEFENßA NACIONAL.- Alcabalas.- númere cere des cua-

as. tre eche oche diez y siete per seicientes echenti2y cuatro

g4 sucres.- Recibi de Segunde Yánez la can&1dad de seicienter -

as
echenta y cuatre sucres per el Impueste del media pe_r ciento

se Para defensa-naciona'1, ppr 'contrato de venta, segûn aviso .y

my qke eterga el Juzgado primero de lo civil de Pithincha a favor

se ..de Segunde Yánez de prescfipc&61 extraordinarik de dominie.-

æ ee9e



DR. TELMO CEgALLOS GUAYASA escue

situado en la parroquia de Chi ..-por la. cantidad d ie .

a

dse

a

-LROTE

: .

GdeM

S

TdaMA

TON QUITO.- Alcabala.- Serie PI per cince mil trecientos vein

a te y des.- Avise númere care cere cuatro cince tres cuatre.-

e Quite, a veinte y des de Febrero de mil neYecientos ,e.chenta - :

y y cuatre.- Señor Tesorere Municipal de este Cant6n:- Comunico .

e a usted que va a celebrarse ante el suscrite.Netarie im Centra

to de Adjudicación per ErescripciáÀExtraordinaria de dominie

2e que eterga Júzgado ·primere

-de'le civil de PichiÀcha a fater -

' de Segande Victer-Yánez.Eler-es y señora.- situada er la Parre
11 -

-is

quia de livilla Flora per el precio de cince mil sucres.- T.g

-is tal cince mil trecientes veinte y.des'sucrea èl Notario docto:

24 Telme Cevalles Guayasamin.- Hay un selle,- JEFATURA-PROVINCIAL

is DE RECAUDACIONES.- Ministerie de Finanzas.- Tipo de recibe una

1e R.- Nú_mero de recibe 'cincuenta veinte y seis ochenta y ados,'--
.

Provincia de Pichincha.- Agencia cero, dîa veinte -y,seis, mes

is
de Eneret, año de mil nevetientes .echeata y cuatre.- Nombre e

zÍn ecial ËËÒURDÓVÍCTO~R YANË2eFLOREË.-por concepto sdi .Es

c:ritura etergada per el Juzgade primero de le civil.- Cuantia

'eince mil sucres.- 06dige mûmere ciento ence veinte y siete -

cere cero·uno.- Rumbre'Timbres Fiscales-.- Debito cincuenta,-

Salde anterier cincuen:ta. page actual cincuenta.- Cádige cien

te once veinte y siete··cere c.ere cuatre Timbres de salud .es e..
84

~'

I' Rubr'e.- Debito des sucres.- 'Salde·anterior des suscres.-.Page
,as-

se actual des''sucresia.Nûádr's kerm. setenta veinte y €u'atre ná-

27
v.eata y.une,--Caja.cere-.cere dos.- Totales cincuenta..y des en



cincue¤ta y des sucres.- Jefatura de recaudaciones de Pichina

cha.- Quite-Ecuador.- Recibide hey veinte y seis de Enere de
.

4 mil novecientos ochenta y cuatre.-f) Alfonso BurbaAode Lara

s Fefe de Recaudaciones ·de Pichincha.- Ministerio de· Finanzas-

Jefatura Provincial de Recaudaciones.- Forma nûmeco uno R n'u-

mero cero:cero cinco ocho seis nueve,.dia diez y
nueve,¯mes

-

Ñarzo, año de mil novecientos ochenta y cuatro, cédula-de i-

e dentidad número uno siete cero dos cero tres uno dos tres-seis -

iŠ
-Nombre o raxón.social Victor Yánez Flores, por concepto de -

11
Protocolización.de sentencia que otorga el Juzgado primero -

1s de lo civil de Pichincha.en.ciento treinta y seis mil ochocieg

la
Ëos sucres.- C6diggo número uno uno uno dos siete cero cero -

14 uuno-.año.mil novecieptos.ochenta y..guatro, rubro timbres fie-

15 égles,.valor de mil trecientos sesenta y ocho sucres, c6digo

número uno uno uno dos siete cero cero cuatro año de mil no-
2e

17 vecientos ochenta y'cuatro, rubrb.timbres de salud, valor de

is dos sucrea.- Son un,mil thecientos setenta sucres, total mil

trecientos setenta.gucres.- Jefatura de recaudaciones desPi-

dhincha,- Quito-Ecuador, recibido hoy Marzo diez y nueve de -

so
,

er mil novecientos ochenta y cuatro'fl Alfonso·Burbano de Laso.-

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE.- Nûmero cere novenia y cir

ca cincuenta,y echo.- Impueste dal ,uno por ciento adicional ce

alcabalas para .agua

potable.- Fecha cinco de abril de mil not

vecien.tes ochenta y cuatro.- Nombre: Segunde V. Tanez È. y Bla.
ss ·-

se
..direcci6n Villa Flora.- De conformidgd con el artîculo prime-

re letra g) del Decrete legislativ.e de veinte y dos de octu-

se lore de mil novecientes cuarenta,.publicado en,el Registre 0-
LibeimÞ.a RMMA Ogull..

888610



ntÇgVALÇOS.GUgYASAMINficial e une e primero e noviem re de mil -

navegientos cuarenta, consignó la suma de: Mil trecientos se -

2

senta y echo sucres.- Ens concepto del Impueste arriba indicado

sobre la cantidad de ciente treinta y seis mil echocientos su-

s
cres.- Valor del Cotrate de Adjudicaci6n, del inmueble ubicadc

en Villa Flora.- Que storgará:- Juzgade primero de lo civil de

Pichincha.- Ante el "otario doctor Cevalles.- Total a pagar:-

a
mil trecientos sesenta y echo.- Recibi conforme.- f) José M. Eg

vas C.- Recuadador.- D. Financiere con firma ilegible.- f) El

Tesorero con firma ilegible.- Empresa Municipal de agua pota -

11 ble cinco de abril de mil nevecientos ochenta y cuatro Pagade. -

12

13

14

IS

Se protocolizá ante mî y en el registro de escrituras
16

pûblicas del presente año 3.« sentencia que precete, en fé de

elle confiere es SEGUND A copia debidamente sellada y -

19 firmada en Quite, a dos de Mayo de mil nevecientes schenta y -

20
CURtr .

23

25

26

27



•g g, Quito, g de aarË de 9 g;

SEÑOR REGISTRADORDE LA PROPIEDAD:

Sírvase conferirme of pie de la presente un Certificado de hipotecos, gravd-

menes y prohibiciones de enajenar, que afecten al predio situado en la Parroquia

de este Cantón, (con el historial de años)

de propiedad de '

el mismo que lo adquirió (eron) por

a (quien) 7: ') h4

según escritura otorgodo el (fecha y Notario)

legalmente inscrito el
- d / g/ r F'

Certificación que lo requiero para trámite de indole

Judicial Privada [g

El infrascrito Registrador de la Propiedad del Cantón,
1ß

en legal forma certifica: que revisados los Indices de los Registros de
17 Hipotecas y Gravémenes, desde el ano de mil novecientos sesenta y nueve,

ge prohibiciones de ena,ienar que afecten al inmueble referido en la vetición,

20
situado en la parroquia Villaflora (antes Chillogallo)de este Cantón, adqui-

rido por los señores SEGUNDOVICTOR YAKEZ FLORES y MARIAJOSEFINA MOYACARRI-
21

LLO DE YANEZ, mediante protocolización de Sentencia de Prescripción Extaor-
22

dinaria de Dominio, dictada por el señor Juez 2rimero de lo Civil de Pichin -

as cha, el veiube y uluou de Abril de all nuveulenLua ochenta y bres, proboeu-

24 lizada ante el Notario doctor Talma navallom si ans a Mayn an inil novanies

tos ochenta y cuatro, inscrita el veinte y siete de Diciembre del mismo año;

por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario.- También se
26

bace constar que no está embargado ni prohibido de enajenar.- Quito, siete
27

de Octubre de mil novecientos ochenta y cinco, las ocho a.m. EL RE-
28 ,

Nota: Los datos consignados errónea o dolosamente, eximen de responsabilidad al certificante.

15E
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NOTARIA SEPTIMA
lÆL CANTON

Dr. Jorge M Lara Y.
Av. 10 de Agosto No. 817 - Edificio El Ejido

Tcléfonos: 521-671 - 237-547

COP I A PRIMERA

De la Escritura de PARTICION DE INMUEBLE

Otorgada el 13 de Marzo de 1.990

Por LA SEÑORA MARIA LUCILA CHILIGU Y JOSE A\lELINO
- SUNTA Y SEÑORA

A favor de as

( 400.000 b me



Especie NO Valorada

•g- l. MUNIOPAUDADDEQUITO

avamos N 11065Y CATASTROS

Sr. Registrador de la Propiedad: el traspaso de dominio

que se describe ha sido anotado en esta oficina.

Parroquia: .GI.li.l.LQgß.110..... Urbana ( X) Rural ( ) ................

Calle o Urb.: .......Q.3illQga.110................................... N? ...........................,....

VM: .fnIti.Gió.R.....e.ntr.e....Maria..Lucil.a.....Ch-i.liguane·Vega··y-

Comprador: ... 96 ..AX.elino.....Suuta...García...y...Sva............................-...

valor: ..$...4.99·999.. ..........................................................................................

Notaría N? ........7..................... Notario: Dr.....Lara..........................................
Fecha de otorgamiento .....b.1.gn.e...13.-9.Q..........Cantón ...gui.tc...... ........

SP . C CS
Anotado por: .....Q.·.....Q.9.r.

.... . ...... . .p., .......a.

Avalúo Terreno: .............. ....... .. ... ............................................... ......... ........

Avahio Construcción: ........................................................... ..............................

Avaldo Total: $...4.00...000.,.oo...............................................................................

QUITO, ...08. DE ..--Junie............... DE 190·· -···

Observaciones: ..Escritura..de..pa.r.tic.ión............323.0.7.x.0.4..-03................
CBIL.I.G.UMQ..YS.G.^«....MMIA..LUCIIA....3.9.9,.6.3o2.....$.....30.0...00.0.,,co.........

SMA..GMG.A..JOS.R....A)LINQ..I..Sr.a....3.9.3,5.5m.......30.0...QQ.9.499.-.......

.6.9.1.•....gun.i.ç...... ....1.2.5.,. ...0 2 0.2. 9.0..............................4..Q.0...Q.Q.0.209.........



NOTARIA SEPTIMA 3
Quito

Dr. Jorge W. Lara A

10deAgosto817 5 PARTICION DE INMUEBLE
yRiofrío

elfs. 521-671 237-547
6

LA SEÑORA MARIA LUCILA CIIILIGUANO VEGA

8

EL SEFOR JOSE AVELINO SUNTA Y SEDORA

10

POR S/. 400,000.00

12

13

14

16
En la ciudad de Quito, Capital de la República del

17 Ecuador, hoy dia trece de Marzo de mil novecientos

18
noventa, ante mi el Notario de este Cantón Doctor

19
Jorge Washington Lara, comparecen los señores:- DORA

MARIA LUCILA CHILIGUANO VEGA,' divorciada, por sus
20

propios derechos; y los c6nyuges DON JOSE AVELINO

2
SUNTA'Y DOPA MARIA TRANSITO CHILIGUANO VEGA,'también

3
por sus propios derechos; mayores de edad, ecuatorianos,

4
vecinos de este lugar, y hábiles, a quienes conozco de

que doy fé, y dicen: que elevan a escritura pública la

minuta que me entregan cuyo tenor es éste:- " SEÑOR

NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas a su
7

cargo, sirvase insertar una en la que conste la presente
28



PARTICION, contenida en las siguientes cláusulas:-

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración

de la siguiente partici6n:- por una parte, MARIA LUCILA

CHILIGUANO VEGA, mayor de edad, de estado civil

divorciada, y por sus propios derechos; y , por otra

parte, JOSE AVELINO SUNTA y su cónvoge MARIA

TRANSITO CHILIGUANO VEGA, mayores de edad, y por sus

propios derechos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La señora

MARIA LUCILA CHILIGUANO VEGA 'Y JOSE AVELINO SUNTA,

conjuntamente con su cónyuge, MARIA TRANSITO

CHILIGUANO VEGA, son propietarios de un lote de

terreno, signado con el número CINCO,' ubicado en la

parroquia Chillogallo de este Cantón Quito, Provincia

de Pichincha, el mismo que fue adquirido por compra

venta al señor GABRIEL CHILIGUANO, según consta en la

escritura pública de compra venta, celebrada el primero

de Agosto de mil novecientos ochenta y nueve,-ante el

Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito doctor Manuel

José Aguirre e inscrita en el Registro de la Propiedad

el once de octubre de mil novecientos ochenta y nueve.'-

TERCERA.- Con estos antecedentes, MARIA LUCILA

CHILIGUANO VEGA, por una parte; y, por otra JOSE

AVELINO SUNTA y su c6nyuge MARIA TRANSITO CHILIGUANO

VEGA, en virtud de la autorizaci6n número ciento veinte

y cinco, conferida por el Ilustre Municipio de Quito,

constante en oficio número cuatrocientos setenta y

siete- noventa, de catorce de Febrero de mil novecientos

noventa, que se agrega como documento habilitante, en



lf ma

de

tberrereno scntariaenconvaiecnl

1s

ladividierdseœee

uuASERWA 3
cuya superficie total actual es de ochocientos

Quito
4 noventa y dos

Jorge W. Lara

deAlgosto817 5 f-cuWdrados yf sus linderos generales los siguientes:-
yRiofrío ----

521-671237-5474 NORTE,'en una extensi6n de veinte y tres metros veinte

7 centimetros, con terreno de la señora Virginia Nieto;

8
SUR,7con una extensi6n de veinte y tres metros, veinte

centimetros con calle pública; ESTE,ien una longitud de .

10 treinta y ocho metros, .trece centimetros con lote

número seis; y, OESTE,'con tr,einta y ocho metros setenta

12 y siete centimetros, con propiedad del señor José

13 Amable Chiliguano; en la forma y condiciones constantes

14 en dicha autorización y en los planos que se encuentran

debidamente aprobados correspondiéndole a MARIA LUCTLA

16
Ajy a JOSE

AVELINO SUNTA y su cónvuge IA TRALISI.TD-CH.ILI.GUARO

VEGA e-1-l¯o¯trúmero CINCO-B_. CUARTA.- Los linderos,

19 dimensiones y superficie del lote NUMERO CINCO -A que

20 corresponde a MARIA LUCILA CHILIGUANO VEGA, son los

71
siguientes:- NORTE,'propiedad de la señora Virginia

22
Nieto, en una longitud de once metros, cincuenta

23
'

centimetros; SUR, ' calle pública entrada a la

4
Ecuatoriana, en una longitud de once metros, cincuenta

centimetros; ESTE,'propiedad del señor JOSE AVELINO

SUNTA, en una longitud de treinta y cuatro metros,

2
sesenta y siete centimetros; y, OESTE,spropiedad del

señor JQSE AMABLE CHILIGUANO, en una longitud de



treinta y cuatro metros setenta y siete centimetros,

2 siendo su área total de trescientos noventa y nueve

metros cuadrados sesenta y dos decimetros cuadrados.-

4
Los linderos , dimensiones y superficie del lote NUMERO

5 CINCO -B
, que corresponde a JOSE AVELINO SUNTA y su

cányuge MARIA TRANSITO CHILIGUANO VEGA, son los

siguientes:- NORTE,'propiedad de Virginia Nieto, en una

longitud de once metros setenta centimetros; SUR,•calle

pública entrada a la Ecuatoriana en una longitud de once

10
metros setenta centimetros; ESTE,' propiedad de José

11
Gutierrez y Mercedes Chiliguano, en una longitud de

12
treinta y cuatro metros setenta y siete centimetros; y,

13
OESTE,/propiedad de María Lucila Chiliguano Vega, en una

14
longitud de treinta y cuatro metros setenta y siete

centimetros, siendo su área total de trescientos noventa
15

y nueve metros cuadrados cincuenta y cinco decimetros
16

17
cuadrados.- QUINTA.- La cuantia de la presente

18
partición, es la misma que consta en el avalúo

19
catastral, en la suma de cuatrocientos mil sucres.-

20
SEXTA.- Los gastos que ocasione la celebraci6n de la

presente escritura hasta su inscripción, serán de
?1

cuenta de los comparecientes.- SEPTIMA.- Las partes se
22

23
afirman y ratifican en el total contenido del presente

24
contrato, por encontrarse en seguridad de sus

25
intereses.- Usted señor Notario, se servirá agregar las

cláusulas de estilo que sean necesarias para la perfecta
26

27
validez del presente contrato.- f) Dr. Jorge Ortiz

Balarëzo.- Matricula número mil setecientos cincuenta y



r OFICIO NY
. .

SINDICATURA MUNICIPAL
QUITO, A ........ DE ....................................,... DE 198 ,,,,....

El Ecuad ha sido, es
y será País Amaz6níco.

ASUNTO: REFERENCIA EXPEDIENTE N° 477-90

Señor
NOTARIO PUBLICO DEL CANTON

Presente.-

Señor Notario:

El señor Alcalde del Cantón Quito mediante autoriza-

ción NY .12.5.
. . que consta impuesta e,n el Oficio N° 4.7.7.-.90. que

formarán parte de la escritura que serán transcritos en ella, y que
en xerox copia certificada acompaño, faculta al señor MMI.A....
CHILIGUANO Y JDSE AVELINO SUNTA

........ la:

DESMEMBRACION O
CANCELACION DE HlPOTECA O
VENTA TOTAL O

del inmueble detallado en el referido oficio y sujeta a las regula-

ciones en él constantes, pues en esa condición se autoriza, por tan-
to no se procederá a escriturar mientras no se cumplan con las re-

gulaciones y obligaciones impuestas por la Municipalidad y que
están detalladas en el oficio antes mencionado.

Ud. señor Notario cuidará del cumplimiento escritural
de las condiciones y obligaciones determinadas en los documentos
de autorización.

Atentamente,

JT/Jc Dr. Carl s Egas gas

13-11-90 JEFE DE LA ASES IA JURIDICA :

Anexo : a utor i z a c i 6 n PROCURADOR SI ICO IVIUNICIPAL.

Form. 3

23o



SINDICATURA MUNICIPAL QUITO, A ........ DE ............................ DE 198 ..... ..

El Ecuador ha sido, es
y será País Amazónico.

ASCITTO: REFERENCIA EXPEDIENTE 477-90

Señor
RODRIGO PAZ DELGADO
Alcalde de San Francisco de Quito

Señor Alcalde•

La señora MARIA CHILIGUANO y JOSE AVELINO SUNTA, son propietarios de
un inmueble localizado en .la parroquia de Chillogallo de este Cantón
y en tal calidad, solicitan autorización municipal para fraccionar -

el predio antes indicado. . .
i

La Direcciónl.de Obras Públicas Municipales coÈoficio 430 de 2 de fe
brero de 1989 da a conocer su criterio técnico con el carácter de fa
vorable, el que acoge Sindicatura Municipal y por no presentar la pro
piedad descrita ningún problema legal según se desprende del certifi
cado de gravámenes conferido por.el señor Registrador de la Propie
dad el 18 de diciembre de .1989, esta Asesoria emite informe legal fa
vorable, considerando procedente de que usted señor Alclade autorice
el fraccionamiento solicitado, con la condición de que se cumplan las
siguientes regulaciones:

1.- La propiedad se dividen en dos lotes de las siguientes dimensio -

nes: LOTE SA= 399,62 m2.- LOTE SB= 399,55m2.
2.- Las dimensiones de los lotes y otros datos son de exclusiva res -

ponsabilidad del proyectista.
.

3.- La presente división .se sujeta a los requerimientos de la zonifi-
cación .vigente .especificada en el.;Informeide Linea de Fábrica ---

11734 de 21 de noviembre de 1989 al mismo!que se sujetará para -

cualquier construcci6n.= --- -
·-----

4.- Cesión gratuita del terreno para el trazado Y/O regularización de
las calles.

5.- Contribuirá para obras de urbanización de acuerdo al dictamen de
la Dirección de Avaldos y Catastros, en consideración de los in -

formes de las empresas rescpectivas.
6.- Prohibición de construir mientras no cuente.con los servicios bá-

sicos de agua potable y canalización.
7.- No hay lugar a contribuci6n comunitaria deb' q área es me

nor a la exigida por la zonificación del go

Atentamente,

Dr. Ca os E Egas
PROCURADOR NDICO MUNICIPAL

JT/mvj
ANEXO: seis fojas útiles, una escritura y cuatro planos
7-II-90
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I. MUNICIPALIDAD'DE QUITO

SERIE "PD"
DIRECCION DE N9 129952

OBRAS MUNICIPALES

Departamento de Control
de Desarrono Urbano .. r 3 LU

LINEA DE FABRICA Quito, a t..7.7...ade ..9.9.I.9..U.S..........t.de 198 ..

Señor
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES

esa Presente.-
suma

il ll Yo, ... . . .
tmu .ta!C.I.L,A,,CigggO

,

Solicito se me confiera el CERTIFICADO DE LINEA DE FABRICA Par$ Ven-
der O; Para Edificar O; Para Afectación 0; Para otros finei B; Corres.-
pondiente a mi propiedad ubicada en la calle . .4 , . . . ,,, ,,, 4 . . . . .

MUNICI .....EC11ATORIANA................N°
................ Entre ... .,

- --- -- PANAMERICANA SUR .

ente .. ...2A..20 . .. . .. mtrs............ ......................

Superficie del terreno ....9U.oo....................... M2 ...... .....

Sector .....9.449 .4 ...................... ...

N°
.............

Barrio o parcelación ...9 . 9............. I te N . ......,....

5 Manzana N°
.......................

CROQUIS DE UBICACION
lilli lilli Nota: Para el quis' fCvA A deben hacerse cons-

tar las calles y man-
. zanas existentes en

200 mtrs. alrededor
. L me.cen. de\la propiedad. Pue-
acas 51 5.venesy de hacerse ano
'

-- --- --- TRON co 5 ca alzada, no es esa-
- i ,

lia usar esema.
En caso de que los
datos proporcionados
no eátén de actierc¢ a
la realidad del tefre-
no el interesado ten-

VAuh M toCoOA 'S i que preseratar
una nueva solicitud.

VALOR s/. 50,oo

EL PRO TARIO

ESPACIO PARA SELLt

LMhdM MaltlPALDEAGUAP0TABL
PARROQUIAS

EN ESTA PRCPiLDA .. .... ISTE
R QgUgg ggg pg gg I C AR 6tA

cm o. µgo n,.arm



(ESPACIO PARA LA OFICINA)

INFORME N°
.. .. . Ouito, a .ÉËÛ.\/.fÛßg....198 ..

DATOS DE LAS VIAS:

NOMBRE DE LA CALLE ANCHO REFERENCIA DE LA LINEA IJNEA
O AVENIDA = METROS DE FABRICA DE NIVEL

A LA UNATREM^
- ... . ... ..-20..m... A--10N. DEL EJE ... -..- - - - RA ANTE-DE..CAL

RADIO DE CURVATURA EN LAS ESOUll AS:

RET I RO S:

Frontal: ·5m·(CÌNCó.).......... Lateral: .9. .. ... . ..... Fondo: . ??. s

ADOSAMIENTOS:

SI N
. SI NO

A las medianeras laterales Ú A la medianera posterior 0 O
A la medianera ........

ZON I F I C A C I ON : R4 (R-cuATRo) C. O. S. Planta Baja .......4.0.%... Otros Pis
C. U. S. ..................8.0.%..

N° de pisos: ...............U..
Altura máxima metros .; . . . . .9 .m .(NUEVE)

T I PO : .U.NIfMLIM .U.S.LM.
. .

DISPONIBILIDAD DE SERVICIOS:
SI NO SI NO

Agua Potable O O Calzada Ð O
Luz Eléctrica O O Bordillos O O(
Alcantarillado Œ O Aceras O Of
Teléfonos

. .
13 O

INFORMES ADICIONALES: LA PROgTEDAD SE ENCU,ENTRA. AFFCT A _E,N 4.M. APR() AI)gEt(g J)
FONDO POR TODO EL FRENTE A LA VIA LA ECUATORIANA. SOLUCIONAR LA E AGUA PO

80 Mt) LALBA ING. FA ST R a . fba.
Ing. de ineas de Fábrica Ing. Jefe Dpto, de 'Control I

de Destrrollo Urbano

NOTAS: gy

a) Este documento tiene 6 meses de validez y no autoriza ningún trabajo.
b) Cualquier alteración o enmendadura lo anulará.
c) Este certificado no significa título legal alguno que puede hacerse valer contra terceros ni que



Quito, de c de

SEÑORREGISTRADORDE LA PROPIEDADs
9

Sirvase conferirme al pie de la presente un Certific'adode hipotecas, gravd•

menes y prohibiciones de enajenor, que afecten al predio situado en la Parr quio

é µ µ. tec II LC C' de este Cant6n, (con el historial de / Ù an

de propiedad de jyggny ¿ppf Ñ CHIL/OUN/U G U £4 y.g, rn ,i j

el mismo que lo adqvirió (eron) por Copypg D (/E 7 L)
7

a (quien) 17 ÛÛ/ff i ////oll//

según escritura otorgado el (fecha y Notario) / C «p / f t|

9

r /

legalmente inscrita el |-f 71< rAf a
ta

Certificaci6n que la requiero para trámite de indole ')
19

Judicial Privada
Å^

bl Infrascrito segistrador de la Propiedad del Cantón,

en legal forma certifica que: revisados los indices de los Registros de -

16

Hipotecacy ra vf2nenes desde el año de mil rovecientos setenta, hasta 3a pr -

m
sente fecha, para ver los gravámen s hipotecarios, embargos y prohibicione

la
de enajenar que afecten a los derechos y acciones fincados en Jote de te

26 rreno núrnero Ginco, situado en la Parroquia "hillogalloide date Gantón a-

gi quiridos oor MAIGA LUC1LACH1L1GUANOV60A , divorciada; enlunta de otrog

22 :nnrii nta r.nr nra A CabPiel Chiliguano, 33gÛnOSCritura Otoriada el pri]LerQ f 3

go Agosta de mil novecientosochen ta y nueve, ante el 19otario aoctor Manuel -

g4 :ma rre, in crita el once de Octubre del mismo añogeste por donagión de -

as liargarita mieto ainailin y por adjudicación hecha en la Partición cele-

brada con bncarnación Chiliguano Ninto y otros, el veinte y tres de Julio
se

drá il novecientos setenta y vueve, ante el"Wotario doctor ufrain M.rtinez .



de anaro de I::il novecientos ochenta, ante el Là.sno Notario , inscrita el do-

I

e de là $Âòano; For datos datos no o encuenta e ningún gravimen. ,
i ,-

) iootecario, nl obardo, ni pohibiciðn do enajenar.- Wuito, a dieciocho de

Dicion bre de mil novecientos ochenta y nueve las ocho a.mb

O

10

li

9

in

14

1

i

I

2

2

26



21

a

canHaenta aquíS la minuta que losSecomparecibentnes la

lASE EIMA 3
preceptos legales del caso; y leida que fue esta

)uito

geW.lam 4 escritura integramente a los otorgantes por mi el

Agosto817 5 Notario, aquellos se ratifican en todo lo expuesto y
liofrío
·671237-5474 facultándo a cualquiera de los comparecientes para

- 7 obtener la inscripci6n-en el Registro de la Propiedad

,
8 respectivo, firman conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual doy fé.- f) Lucila Chiliguano.- C.I.- 170418495-9.-

10 f) José sunta.- C.I.- 170252010-5.- f) Maria Tránsito

11 Chiliguano.- C.I.- 170538420-2.- El Notario, f) Dr.

12 Jorge W. Lara Y.- NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO.-

13 '

j 14
I
* Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA

15

16 COPIA, sellada y firmada en Quito, en la misma fecha de

17 su otorgamiento.-

20 El Notario

22

25 NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO.

26

27

22A
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flüESIllOSEGÐA
k.FabiaE.SolanoP.

NOTARIO 60429

a su cargoel ProtocolodelNotario

Dr. Manuel JoséAguirre

Copia PR IMERA

Otorgado por.............................. 066! 60

A favor de ...................

LORE C Ay I LANE 2

A El ......................... . . . . . . .... ..............

Parroquia......... CHILLOGALLO

cuantia ......... 9 9 99 . .. . ....... ..............

QUITO, A ........ ...... DE ......""" ......... DE 19 ...f.

Edificio Benalcázar 100, calle Pazmiño No. 245 y 6 de Diciembre, 3er. Piso (
'

Oficina 304 Teléfonos: 561-771y 228 - 078
QUITO- ECUADOR. '

gj

ZZE



NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA

COMPRAVENTA En la ciudad de San

OTORGADA POR: Francisco de Quito,

JOSE MARIA TIPAN LIGSHI Capital de 'la República

A FAVOR DE: del Ecuador hoy dia,

LCDA.FLOR FLORES GAVILANEZ VIERNES, CU A TRO

CUANTIA: S/.870.OOO,oo ( 04 )de A GOSTO de

( di 2 copias ) K-A. mil novecientos noventa

y cinco, ante mí Notario

Público Vigésimo Segundo de este Cantón Doctor Fabián Eduafdo~

Solano Pazmiño, comparece por una parte en calidad de vendedor

el señor JOSE MARIA TIPAN LIGSHI, de estado civil viudo, por

su propios derechos ; y, por otra parte en calidad de

compradora la señora Licenciada FLORy ERNESTINA FLORES
)

GAVILANES, de estado civil (divorciada-,' por sus propios

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe y me solicitan elevar a escritura pública el

contenido de la siguiente minuta: Señor Notario: Sirvase

elevar a escritura púh ica el contenido de la siguiente

minuta: PRIMERA.- ' TECEDENTES.- Mediante acta de

transferencia de vi minio dictada por el Instituto Ecuatoriano

de Reforma Ag a y Colonización ( IERAC ). el dieciocho de

Abril de mf novecientos sesenta y sais,.' ebidamente inscrita

en e stro de la Propiedad, el veintioc,h6 de los- mismos ¯

mes,y año, el señor Ingeniero Julio Espinosa Zaldumbide, en



virtud del acta de ~1iquidación de fondos de reserva y

vacaciones no gozadas, transfirió en favor del señor José

Marîa Tipán, ,un lote de terreno, ubicado en la parroquia

Chillogallo, /del cantón Quito, Provincia de Pichincha, con un

área de siete mil quinientos cincuenta y dos metros

cuadrados, el mismo que se encuentra dentro de los siguientes

linderos, tomados del documento hecho referencia en lineas

anteriores: NOR/TE,/con terrenos de la hacienda, quebradilla al

medio: SUR,/con terrenos de Manuel Caixa y Manuel Tipán;

i
ESTE,icon calhá interna de las parcelas y terrenos de Eusebio

-Tipán;,OESTE,' con terrenos de hacienda.- Falleció la señora

ALEJANDRINA CHILIGUANO SINAILIN, habiendo quedado en

consecuencia como cónyuge sobreviviente su esposo el señor

JOSE MARIA TIPAN LIGSHI, quien obtuvo la posesión efectiva de

los bienes sucesarios de su difunta esposa, por sentencia

dictada por el señor Juez Civil·de Pichincha, según consta del

documento que se acompaña en calidad de habilitante.- Mediante

autorización municipal, el inmueble fue žraccionado, habiendo

quedado a la fecha un área de un mil sesenta metros cuadrados

de superficie nmueble en el que por d a n gal, el

cincuenta por ciento de sus derechos y acciones le corresponde

al señor José Maria Tipán Ligshi,, en calidad de cónyuge

sobreviviente y los otros cincuenta por ciento de derechos y

acciones les pertenece a los hijos habidos dentro del

matrimonio que existió con la fallecida señora Alejandrina

Chiliguano Sinailín.- SEGUNDA. Comparecientes.- Por una parte

y en calidad de vendedor el señor José Maria Tipán Ligshi; y.

por otra parte en calidad de compradora la señora licenciada



Flor.Ernestina Flores Gavilánes.- .TERCERA.- Compraventa.- Con

los antecedentes expuestos el señor José María Tipán- Ligshi,

vende y da en perpetua enaòenación a la señora Licenciada Flor

Ernestina Flores Gavilánes, el equivalente al -cuarenta y uno

punto cinco por ciento del cincuenta por ciento de los

gaenran

le

deaccionede

la

seucel ióco espon

i dio da

eo

p

aa d

mismos .gue se reducen a doscientos veinte metros cuadrados,

debiendo respetarse los siguientes linderos, los que se

fijarán, una vez que el Municipio del Distrito Metropolitano

de Quito, lo haya autorizado. Norte, en la longitud de veinte

y dos metros, terrenos de propiedad del vendedor; ,Sur, en

veinte y dos metros propiedad de Manuel Caiza; Este, en diez

metros de longitud, lote número dos de propiedad del señor

Raúl Tipán; y, Oeste, en la extensión de diez metros, calle de )

Las Fábricas. CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por la e

compraventa que hoy se celebra es la suma de OCHOCIENTOS

SETENTA MIL SUCRES, que el vendedor declara tenerlos recibidos

en su totalidad, por lo que transfiere a favor de la /

compradora, el dominio y posesión de los derechos y acciones

materia de la presen e compraventa y que se encuentra fincado

en el cuarenta uno punto cinco por ciento del lote de

terreno antes escrito. implicando esta transferencia todas

sus ,servi res, usos y costumbres, anexos sin reserva de

ninguna se, comprometièndose al saneamientos por evicción

si e so lo reouiere. QUINTA.- Presentes los contratantes se

af rmg y ratifican en todo el contenido. _del presente

'onfrato por estar seguros de la gestión aue cumplen. SEXTA.-

Z7-3



Queda autorizada la compradora para solicitar la inscripción

de este contrato en el Registro de ¯la Propiedad. -A partir de

la presente fecha será de cuenta de la compradora el pago de

todos los impuestos fiscales o municipales a que haya lugar.

Los gastos de la presente escritura hasta su inscripción son

de cuenta de la compradora. Usted señor Notario se dignará

agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez

de este instrumento. Hasta aquí la.minuta firmada por el

Doctor Remigio Solano Pazmiño, Abogado con matrícula

profesional número dos mil doscientos cuarenta y tres, del

Colegio-de Abogados de Quito, la misma que queda elevada a

escritura pública con todo el valor legal.- Para su

otorgamiento se observar.on todos los preceptos legales del

caso.- Y leída que les fue íntegramente' la'presente a los

comparecientes ·por mi el Notario, éstos se ratifican y firman

conmigo, a excepción del señor José María Tipán Ligshi, quien

por no saber hacerlo, deja impresa la huella digital de su

pulgar derecho, Ánpresencia del testi.go señor Geovanny Tamayo

Silva, qu' a a su ruego, de 10 cual doy fe.-

SR. JOSE . IGSHI LIC. FLOR FLORES GAVILANES

'.I.1705 C.I. 0200 7139-1.

GEOVANNY TAKA
( 9tl2A S¾

DR. FABIAN . .ÑO .

-- NOTARIA VIGESIMO S DA DEL CANTON QUITO



. ! !! 0 \

MHOPOUNO eviro, a19......DE ...

...@.0...... DE 199 . .....

ADMINISTRACION SUR
RENTAS

ASUNTO:

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Presente:

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de ..............................

COMPRAVENTA

Trámite N? .....@.1,. ........................................................................................................................

VALOR IlVÏPUESTOS IlVIPUESTOS

CAUSADOS EXONERADOS

PLUSVALIA O UTIIÉ'DAD sí .................................... O LEY .......
.90...LRM.

O AL CABALA s/. ..............4.0.:. 9.9..........O ŒY ........... ..................

O REGISTRO s/. ................
..•. 00.......... O LEY .......... .... ....... .....

A FAVOR DE . . .... ..... . ...
.$.S

JEFE AREA DE RENTAS

SR. RICARDORAMOSCRU



MUNI PIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

610676375- COMPRDBANTE DE COBRO 13/02/96

CODIGO ihr NOMBRE 74
0009200371391 FLORES GAgILANES FLOR ERNESTINA

DIRECCION

1 CALLE S/N
AV. COMERCIAL EXO.lREB. AV. ÍMPONIBLE EMISION

1.9 2.080.695 12/02/96 0182693 ·

1.996 ***fi39.OOO 09 ********** . ********** *****39.000

TRANSACCION - . - PAGINA DE YORANuA BANCO CUENTA SUB TOTAL

16173 1 08 7.******39.000

PAGO TOTAL
TRASPASO DE DOMINIO OTORGA
T I PAN L I GSH I J.0SE MARI A RESPONSABLE
3220703001000000000001 CEVALLOS MAfš ICEL.A

Ng. BSDO DIRECTOTWEŒNCIERO

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOlJTANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

1067637 -f? '. COMPROBANTE DE COBRO 13/02/96

CODIGO NOMBRE
00000200371391 FLORES GAVILANES FLOR ERNESTINA¯ ~

...---

~

DIRECCION

1. CALLE -S/N

.C MER&A1. g EXO.!RE8. AV ft
l' 2/9 0162693

996 9.0 O 12 ***Sit* ***Et*** :****89.000

I

TRAN CC N PAGINA -A BANCO CUENTA
. UB T AL

PAGO TOTAL
TRASPASO DE DOMINIO OTORGA *******48- 000
TIPAN LISSHi ,]OSE MARI.A RESPONSABLE
322O70300;.LOOOOOOOOOOO.1 CEVALLOS MARICELA



H. CONSEJO ROVINCIAL DE.PICHINCHA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
- COMPROBANTE DE PAGO

Quito, Febrero 14 de 1996

Número: 018 38 0 ror si. - s.soo,oo

Notaría: 0
- Número del Municipio: 1999559

A favor de: FLOR FLORES

Que otorga: MARIA TIPAM

Concepto: VENTA

Base imponible: 900 .000, 00 Rebajas %: 0 Recargos %: 0

Observaciones:

Provincia: PICHINCHã Cantón:
. .

QUITO

1 quia:

Recaudaóiones H.C.C.P.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

EPARTAMENTO DE TESORERIA
REGISTRO

COMPROBANTE DE PAGO Quito,Febrero 19 ge -996

7" ero: 020347 vor si.

Notaría: Número del Municipio: 19395 60

A favor de: FLOR FLORE3

Que otorga: JOSE TIPAN

Concepto: WNK

Base imponible: 900 . 00 0 Rebajas %: Recargos %: C

O6scrvaciones:

Provincia: PICHIN •
' Cantón: QUITO

Parroquia:

-.--....-- .... ..

Registro

RecaudÁcionesH. C. C.P

2.z 'l



H. J.UNTA DE.DEFENSA NACIONAL

- Formulario No.: 96BQ Por S/

Notaría No. 22 N mero del Município: 6]QJ

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto:

Base impon!b e

Orbs rv lon .

n:

Parroquia:

RECAUDACION . JUNTA DE DEFENSA NAClONAL

ORIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

- Formulario No.: Por S/. Au

. . Notaría No.: * Número del Municipio: C :D

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto: 'A

Base imponible: "*L

Observaciones: 'i' r" d'
i
I

Provincia:
·

Cantón:

Parroquia:

co
RECAUDActoN H. JUNTA NAL

ORIGINAL



¯ EMAAP-Q
Av.M¾imadeJesúsAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAÃAAAÃAgggggAAAAgggggggg
entre Alemania e Italia

Apmm 1370 .

Télex:2684-EMAAP-QED. DIRECCION FINANCIERA - 17659
QUITO-ECUADOR IMPUESTO DEL 1"/. ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTA

ANO 1.996 FECHA 2/14/96
NOMBRE FLOR FLORES

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
900.000.00 Sucres

Por valor del contrato de: CV del
Inmu.eble ubicado en: GUITO

·

otoraara: MARIA TIPAN
e el notario:

De conformidad con el Art. iro. Letra g) del Decreto le
aislativo de 22 de octubre 1940. publicado en "Registro
Oficial" No.51 de iro, de noviembre del mismo a'o consig
no la suma de: 9.000.00 Su.cres

NUEVE MIL CON 00/100 ****************** 444.8
Toi_:e.1 a Paaar: 9.000.00 Sucres

Pagado con Cheque N.
Banco:

Sello

Se ot go
,

nte mi y en fe de ello confiero esta
P MERA copia -rtif.ica

- de compraventa, firmada y sel lada en
, ito a catorc- de febrer de mil novecientos noventa y seis.-

2.zo



Ilr.FaliiánE.SolanoP.
NOTARIO

a sucargoel PreotocooAdelNotario

Copia ......... LEBB. . . . .. . ......... .....................

Otorgado por.... 9§§...t!SBIS I ESN §§H I

CDA., FLOR FLORES .GAVIL.ANE2
A favor de .........

13 DE SEPTIEMBRE DE 1.,996
El..........................

. Parroquia...........

Cuantía .................. . .

ERmmm

QUITO, ................. ......

c 3: :m:eF
........................ DE ...

Edificio Benalcázar 100, calle Pazmiño No. 245 y 6 de Diciembre, 3er. Piso,
Oficina 304 Teléfonos: 561-771y 228 - 078 '

QUITO- ECUADOR.



NOTARIA VIGESIMO SEGUNT>A

ACLARATORIA En la ciudad de San

OTORGADA POR: Francisco de Quito,

JOSE MARIA TIPAN LIGSHI Y Capital de la República

LIC. FLOR FLORES GAVILANEZ del Ecuador hoy dia,

CUANTIA: INDETERMINADA VIERNES, trece (13)

Di 2 copias fesp. de Septiembre de

mil novecientos noventa

y seis, /ante mi Notario Público Vigésimo Segundo de este

Cantón Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño. comparecen. los

señores JOSE MARIA TIPAN LIGSHI, de estado civil viudo, sus

propios derechos y la eeñora Licenciada FLOR ERNESTINA FLOEES

GAVILANEZ, de estado civil divorciada, por sus propios

derechos.- Los comparecientes son de no :ionalidad ecuatoriana,

mayores de ad, domiciliados en esta ciudad de Quito.,

legalnian capaces para contratar y obligarse, a quienes de

conoc les doy fe y me solicitan elevar a escritura pública

el contenido de la siguiente minuta: SEROR NOTARIO: En el

egistro de Escritures Públicas a su cargo, sirvase insertar

una de aclaratoria al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente

escritura de aclaratoria comparecen los señores JOSE MARIA

TIPAN LIGSHI Y LICENCIALA FLOR ERNESTINA FLORES GAVILANEZ.-

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública otorgada



en esta ciudad de Duito, el cuatro de Agosto de mil novecientos noventa

y cinco, ante el Notario Vigésimo Segundo el Cantón Quito Doctor Fabián

Eduardo Solano Pazmiño, la misma que no ha podido ser inscrita aún, en el

Registro de la Propiedad, los comparecientes celebraron una escritura

pública de compraventa de derechos y acciones correspondientes al

cuarenta y uno punto cinco por ciento,Ídel cincuenta por ciento de los

derechos y acciones que le corresponden al señor Tipán Ligshi, en

calidad de gananciales dentro de la sucesión de su fallecida esposa la

señora Alejandrina Chiliguano Sinailin, derechos y acciones vendidos que

en todo caso correspondefi una superficie de doscientos veinte metros

cuadrados de la totalidad/de tales cincuenta por ciento de derechos y

acciones.- El Registro de la Propiedad del cantón Quito, previamente a

inscribir la escritura principal de compraventa, ha efectuado

observaciones al texto de la escritura en mención.- SEGUNDA.-

Aclaratoria.- Con los antecedentes indicados las partes en forma libre y

voluntaria efectúan las siguientes aclaraciones: 1) a.- Los linderos

generales del inmueble en el cual se fincan los derechos y acciones objeto

de la presente compraventa, son: Nortei calle pública en veintidós metros

ochenta centimetros; Sur, con la señora Carmen Caiza y otro en veintidós

metros con sesenta centimetros; Este, el 1 te número dos en cuarenta y

siete metros ochenta centímetros; y, Oeste, con calle pública en cuarenta y

seis metros ,veinte centimetros. b) El señor José María Tipin Ligshi,

adquiere la propiedad en virtud de la liquidación de fondos de reserva y

vacaciones no gozadas, en calidad de ex-huasipunguero, mediante

adjudicación realizada en su favor por el Ingeniero Julio Espinosa

Zaldumbide, propietario de la Hacienda La Balbina, con autorizaciôn del

IERAC, según acta dictada el dieciocho de Abril de mil novecientos sesenta

I /
y seis, inscrita el veintinueve de Abril del mismo año.'2) La superfi



cie del lote número uno remanente según los documentos de

autorización del Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito, es exctamente de un mil sesenta y dos metros cuadrados,

con veinte decimetros cuadrados, por lo mismo. aceptando de

que el cincuenta por ciento de los gananciales _que

corresponden al cónyuge supèrstite y actual vendedor, es de

quinientos treinta y un metros cuadrados, con diez decimetros

cuadrados y que lo que vende a la señora Licenciada Flor

Ernestina Flores Gavilà.nez, son los derechos y acciones tquivalen-

tes el cuarenta y uno punto cuarente y tres por ciento 41,4373 del

cincuente por ciento oue por Ley le corresponde al señor José Marie

Tipán Llioshi en calidad de cananciales, y que para efectos de une fu-

tura partición equivaldrá a un lote de terreno de aproximadamen

te dosciEntos veinte metros cuadrados (220,00).- 3.- La posesión

efectiva de los bienes de 1.a desaparecida Alejandrina

Chiliguano Sinai lin, fue dictada por el señor Juez Vigèsimo

Segundo de lo Civil de Pichincha, con sede en la ciudad de San

Miguel de los Bancos, el veintiseis de Julio de mil

novecientos nov nta y cinco y se halla inscrita el veintiuno

de. DiÈiembpe' del misc:o año.- 4).- Ee adjunta la copia

certifi ada de la sentencia de posesión efectiva. òebidar:.ente

inscVita.- 5).- Los linderos del lote de terreno donde se

can lo derechos y acciones (Traccionado) constan claros

en la escritura principal a fojas dos, lineas doce a ouince.-

El señor Notario se servirá tomar nota del particular al

margen òe la escritura principal; pudiendo en consecuencia

proceder luego a la inscripción de la presente aclaratoria en

el Registro de la Propiedad.- Usted, señor Notario, se servirà



agregar las demás cláusulas de estilo. - Hasta aqui la minuta

firmada por el Doctor Remigio Solano Parmiño, Abogado con

matricula profesional número dos mit doscientos cuarenta y

tres del Colegio de Abogados de Quito, la misma que queda

elevada a escritura pública con todo el valor legal. - Para su

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del

caso y leida que les fue integramente la presente a la

compareciente . por mi el Notario, éstos se ratifican y firman

conmigo en unidad de acto, a excepción del señor José Maria

Tipán Ligshi, que por no saber hacerlo, imprime la huella

digital de su pulgar derecho en mi presencia y la de la

testigo señora Ange a Riv deneira, de todo lo cual doy fe.- La

enmendado, A

SR. JOSE MAR. g. TI.PAN LIGSHI LCDA. FLOR '¯' .2AVILANEZ.

C.I. 170593196-0 C.l. 020037139-1.

SRA Á E A .

C.I. 020066139-5.

Dr. Fabián So o P.

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO L CANTON QUITO.



· REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTONQUITO 'IT '

CERTIFICADO No. : 04047542.001

FECHA DE INGRESO : 02·-10-1996

FECHA DE ENTREGA : 04-10-1996 -

CERTIFICADOR : WB

CERTIFICACION

1966~IERAC1 86-419 "El in·frascri to Registrador de la Propiedad del

Cantón, en legal forma certifica que: revisados los indices de los

Registros de Hipotecas y Gravamenes, desde el año de mil novecientos

ochenta, hasta el uno de octubre de mil novecientos noventa y seis,

para ver los gravémenes hipotecarios, embargos y probi iciones de

enajenar que afecten al lote número Uno (1), dgl plano de

autorización municipal, referido en la pet:ición, situado en ca

µarroquia Chillogallo de est antön aden.tivido por el se?(ar JOSE

MARIA TIPAN, en virtud de la liquidación de los fondos de reserva y

vacac:Lones no gozadas, en calidad de a:e·huasipunquero, mediante

adjudicación realizada en su favor por el seffor Ing. Julio Espino::a

Zaldumbide, propietario de la Nacier-da La Balbina, con autori:tación

del IERAC, según acta dictada el dieciocho de abril de mil
r'

novecien los ,sesenta y sein, i.nscri ta ::21 veintinueve de abril del

irrismo affo Con fecha vF. r ' iuno de d.i ciembre de mi.1 novecien los

noventa y ::inco, u.e b:J.1:, <.n:: crita la sentent:ia dictada oor el Jue:t

põë.Ë i ef :c va en forma proindiviso d:a los bienes dejados por la

seño e ndrina Chil.10uano 31nalin, en favor de sus hijos:: JOSE

TWi EL. JOCK t;BELARDO, MARI.4 f..: TICIA.. MARIA LUCILA, MARÏA DOLORES y

103.9.111.15 CO.VSMI.NADuy £1010NEA O JJOLOS.LMEME L.M.tu.A JU•I.JON.WHIMBAD AL s.LE fush;¾ FB

V.tusliiD EL CEllTIFit'.100 :10 ilA.i
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NOTARIA TRIGESIMA P1UMERA

del Cantón Quito 0042517

DRA. MARIEL POZO ACOSTA

COPIA Û1 "3

DE LA ES CRI URA DE CO¾Œ9Ul?!ESEIJI

OTORGADA POR JOSE DES)(«§ttilfgg 30

AFAVOR ANNØi¾ .ÛÙ11Egg2'fO UI

PARROQUTA
292.uu WSO

CUAN TIA

Odo, a 15 dŠ¾Ë dËË

Dirección Av. 6 de DiciembreN14-51 y Hnos. Pazmiilo Loent N 4 - Ediffelo Parlame to
Teléfonos: 2901-060 Fax:2901-048

Quito Ecuador

A



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA '

i de la sociedad conyugal por ellos formada haciendo constar

2 su expreso y mutuo consentimiento para la presente

3 escritura, y por otra parte, la señorita MARIA

4 EMPERATRIZ GUTIERREZ CHILIGUANO, soltera y
5 MARIA CLARA GUTIERREZ CHILIGUANO, de estado

6 civil casada con Luis Felipe Cruz; Los comparecientes son

7 de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, vecinos de

8 esta ciudad, y -hábiles a quienes de conocer doy fe y dicen,

9 que elevan a escritura pública la minuta que me entregan

10 cuyo tenor es este:- SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de

11 escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una más de

12 compra venta de derechos y acciones de un lote de terreno al

1 tenor de lo siguiente: PRIMERA COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente compra venta;

15 por una parte en calidad de VENDEDORES los cányuges

16 JOSE CESAR GUTIERREZ CARRILLO Y MERCEDES

17 CHILIGUANO NIETO; ecuatorianos, mayores de edad,

18 domiciliados en esta cittdad de Quito, por sus propios y
19 personales derechos; y por otra en calidad de

2o COMPRADORAS, la señorita MARIA EMPERATRIZ

21 GUTIERREZ CHILIGUANO, s61tera Y MARIA CLARA

22 GUTIERREZ CHILIGUAÑO casada con Luis Felipe Cruz;

23 las comparecientes son ecuatorianas, mayores de edad, y
24 domiciliados en esta ciudad de Quito;todos por sus propios

25 derechos, legalmente capaces y hábiles para contratar y
2 6 obligarse; quienes libres y voluntariamente convienen en

27 celebrar el presente contrato de compra venta.- SEGUNDA

28
.

ANTECEDENTES.- Los vendedores JOSE CESAR

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON
QUITO



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1

2

3

4 :

5
6

8

9
~

10

11

Ja COMPRAVENTA DE DERECHOS YACCIONES .

L SEÑOR JOSE CESAR GUTIERREZ CARRILLO Y SRA

1 AFAVORDE

LA SEÑORITA MARIA EMPERATRIZ GUTIERREZ

CHILIGUANO Y OTRA

17 CUANTIA USD 292.00

18

19

2 o CGS. C-V.3-2003

21 DI 2 COPIAS

22 En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano capital de la

23 República del Ecuador hoy día quince de Abril del año dos

24 mil tres, ante mí Doctora MARIELA POZO ACOSTA,

25 Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito,comparecen

2 6 por una parte en calidad de VENDEDORES los cónyuges

27 JOSE CESAR GUTIERREZ CARRILLO Y MERCEDES

28 CHILIGUANO NIETO, por sus propios derechos y por los

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON
QUITO



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1 el valor de dos cientos noventa y dos dólares americanos, que

2 los vendedores declaran haber recibido, de manos de las

3 compradoras, con la debida anticipación a la suscripción de

4 esta compra venta, en moneda, de curso legal, sin que tengan

5 que formular reclamo alguno los comparecientes en el

6 futuro.- SEXTA ACEPTACION.- Los celebrantes aceptan

7 cada una de las cláusulas en las que se ,halla contenido el

8 presente contrato de compra venta de los derechos y
9 acciones, por convenir así a sus mutuos intereses.-

10 SEPTIMA SANEAMIENTO- Los vendedores manifiesta

11 que sobre los derechos y acciones materia de la presente

12 compra venta, no pesa ningún gravamen, conforme se

desprende del Certificado del Registrador de la Propiedad.-

- 4 OCTAVA DOCUMENTOS HABILITANTES.-. Como

15, documentos habilitantes se agrega el Certificado del

16 Itegistrador de la Propiedad.- NOVENA GASTOS.- Los

17 gastos que demanden para la celebración de esta escritura de

18 compra venta correra a cuenta de las compradoras; al igual

19 que de haber plusvalfa.- DECIMA CONTROVERSIA

20 JUDICIAL- Las partes acuerdan en caso de divirgencias,

21 renunciar fuero y domicilio para sujetarse a los Juecesde esta

22 Ciudad de Quito, y acogerse al juicio:ejecutivo o verbal

23 sumario a elección de la parte actora.-· Usted Señor Notario

24 se ¿ervirá agregar las demás cláusulas de estilo que

25 consideren necesarias para la plena validez de esta escritura.-

26 firmado doctor Angel Pincha. Matricula profesional número

27 cero diecinueve del Colegio de Abogados del Napo.- (Hasta

28 aqa la minuta que los comparecientes la ratifican en todas

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERKDEL CANTON
QUITO



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1 GUTIERREZ CARRILLO Y MERCEDES CHILIGUANO

2 NIETO, son propietarios de un lote de terreno, adquirida,

. 3 mediante escritura pública de Transferencia de Dominio,

4 hecha por el señor JulioEspinosa Zaldumbide, a traves del

5 IERAC, según Acta dictada el diez y ocho de Abril de mil

6 novecientos sesenta y seis, inscrita el veinte y nueve de Abril

7 del mismo año en el Registro de la Propiedad del Cantón

8 ,Quito;Lote de terreno que se encuentra ubicado en la

9 Parroquia ãe Chillogallo, Cantón Quito, Provincia de

10 Pichincha; comprendido dentro de los siguientes linderos

11 generales: Al Norte.- Con lote de Luis Tipan; Al Sur.- Calle

12 lateral de las parcelas; Al Este.- Terreno de hacienda,

1 quebrarlitin al medio; y por el Oeste.- Calle interna de la

haciekda, dando una superficie toial y en calidad de cuerpo

Ë o de SEIS CIENTOS METROS CUADRADOS.-

6 TR ERA.- COMPRA VENTA.- Con los antecedentes

17 d gÊÔosy en virtud del derecho que les asiste a los

18 Ededores, venden y dan- en perpetua enajenación a favor

19 de las compradoras el CINCUENTA POR CIENTO DE

20 LOS DERECHOS Y ACCIONES de la totalidad del lote de

21 terreno en la que se incluye la construcción antigua existente;

22 con todos sus usos costumbres, entradas, salidas y mas

23 anexos, referentes al porcentaje de los.derechos y acciones de-

2 4 la compra venta.- Aclarando que la venta se realiza sin

25 reserva de ninguna naturáleza.- CUARTA.- FUTURA

26 PARTICION.-En una futura partición.se respetará la

27 ' posesión de los derechos ya cciones que bienen manteniendo

28 las compradoras.- QUINTA PRECIO.- Las partes acuerdan

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON
QUITO



H. CONSEJO PHURINulAL
DE PICHINCHA

.s AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

2003 COI.GE LI.NTELE 'ŒEG 11 4'2003

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No, DE CUOTAS
( I

1707245708 ( GUTü¾ŒZ C3DLIGUANG I·..iäRTA ( 21/040003 1 a 1
Avaiúoimponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

m.org . 0.00 ooo o.co o.oo
C TO REISTRos Valor 0.29 -' Coactiva

TS YTI BRE PROVINCIAL Û-ÛÛ

Subtotal

0.00

Cobrado por - No. Ventanilla Banco cuenta· Pago Total
freyes -

-

- 2.09

TRANSACCION

VENTA GUTit EZ CAERE.LOJOSE 27279

No. 002810 1 li ERIBM DIAEC OR FINANCIERO

H. 00NSEIO PROVINORAL '

. BE PIOHINCHA
AÑO DIREGCIONFINANCIERÄ FECHADEPAGO

2003 CGIJPRGEETE DE COBE 21/04/2003

OEDUl..NBUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DECUOTAS-

1707245708 GUT3ERRET.CPILIGUANO MARIA 2.1/04/2003 3 a 1

Avalúo imponible Valor Anual . Totalidad . Exoneración Rebaja interés

2.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONC O A1.CÀBALAS . Valor 2.92 Coactiva

S Y IMBREPROVINCIAL ' 1 80 0.00

Subtotat

0.00

Cobrado por . . No. Ventanina . Banco cuenta Pago Total

freyes 4.72

TRANSACCION

værA oumU CMUULLO JOSE . 27278

DIREC OR FINANCIF



MlJNICIPl0DB.DISTRITOMETROP01]IANODEClJITO
SERVICIO DE R.ENTAS MUNICIPALES

NOTARIA .. .......... DEL CANTON QUITO

aviso »e acam^6^ N9 033572
CANTON QUITO O OTROS CANTONES

Señor
Tesorero Municipal
Presente.-

Le ccan co a. usted one va a celebrarse ante el suscrito

..

.L.
...

.órico ico tratoe de . COP A..31mT.A.

el intoneble s ubicado en las calles ..........................................

F"faÁÔÑk LA E.CUATORIANAY PASAJE EAIÑINA ey
......

..................................................................................................... .... Porcent ajem .....y.9.e......

Pá oquia: ...
.I.9.ISS.Û.Ï$.Ñ..........................................................--------..Superficie

.. .......... ......

pr,édið¾s) Ne ..................................... .............'-....--....--.........--------....... Clave Catastral . .......

favor de ....iAER...L'Œ.UAST:E.HT.U2mi...0. L.WM.S.O....?EEL

or el valor de USD. 29.2.,6û..................................... . .. . ... .......

Impuesto de Alcabala, el ......................
USD. ..........................

Impuesto ...........................................,.......... USD. .....................

........................................................................... USD. ........

........................................................................... USD. ...........................

USD

TOTAL: USD. ................,....

Valor especie USD, 0.?«G
.

El N arlo



2.003 FECHA DE PAGO
61001823666 COMPROBANTE DE COBRO 14/04/2003

oSWWi45708 G ÑREZ CHILIGUANO MARIA Y OTRO

DIRECCION CLAVECATASTRAL

SECTOR ECO.

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOiMPONtBLE N NUME F i 10

CON P

RE . 'T O *2, 92
SE • I ,I S ADMINISTR. *,20

NSACCION PAGINA DE VamNILIABANCO C NTA SUB-TOTAL

14271 2 3 43 19
-,..--. .-.. ...-- ..---. PAGOTOTAÚ

VTA DEL 50% DD Y AA OTG GUTIER $20,,76
REZ CARRILLO JOSE CESAR SBR * RESPONSABL

mmuni DIAECTO IN O BUTARIO
CONTRIBUYENTE

. ÛÛ3 FECHA DE PAGO
1001823664 COMPROBANTE DE COBRO 14/04/2003

omWW45708 G REZ CHILIGUANO MARIA Y OTRO
DIRECCION Ct.AVECATASTRAL

SECTOR ECO.

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE Mi i N NUME DE PR.ED O

CONC LOA C NCE ALOR

ALCA .AS *17, 44
S ' IOS ADMINISTR. 4,20

i71 3
TRANSACCION PAGINA DE ENTANILIABANCO SUB-TOTAL

514271 1 O ‡17.4 1
.............-..... . .. .. ..... . -...... . . PAGO TOTAL

A DEL SOK DD 't AA OTG GUTIER
EZ CARRILLO JOSE CESAR SBR RESPONSABL

292 00 P 165473 V F HA

o. 2327833 ECTO INA OT)lBÜÑI
-..stmnossonamneomanums......w....

CONTRIÉÏÜYEÑTI
2/fO



ALCABALA H. JUNTADE DEFENSANACIONAL
21442003 14:10

Fohnulario No.: M7ass Por uso :1.98

Notaría No, No. Municipio:61001823664

Comprador / Afavor de: GUTIERREZCHIUGUANOMARIAYOTRO

Vendedor / Que otorga: GUTIERREZCARRILLOJOSE CESAR

Concepto: COMPRAVENTA

Base imponible: uso : 292.00

Observaciones: % Muita: 0 % 085000010: O

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO

Parroquia: , y me
son : UNO DOLARESCON 38/100 CENTAVOS

ISETN ALFREDO \ e Grupo P391na

AUX.CNA CN ERO 116697 3 I 4
Recaudación: H. A DE DEF lONAL

No '13 367 Q °"""^'

REGIS O H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

21B4/A003 14:10

Formu rioNo.: gyys Por: USD :0.79

Not rfa Nost No. Municipio:GM18m

mprador/ Afavor de: GUTIERREZCHIUGUANOMARIAY OTRO

Vendedor / Que otorga: GUTIERREZCARRILLOJOSE CESAR

Concepto: COMPRAVENTA

Base imponible: Uso : 292.00

Observaciones: % Mußa: 0 % Descuento: 0

Provincia: PICHINCHA antÓn:

Parroquia: XXXXXXXX
son: CERO DOLARES CON 75/100 CENTAVOS

18ETH ALFREDO Gruoo Página

Aux, CNA CNERO n, n 116697 4 I 4
Recaudaci n: H. JU DEFENSANAGIONAL

No- 0131988 Q o e



EMAAP -

-NMMWiPMMMMomm-MMTMM9elant

GERENCIA COMERCIAL Nro.00304113
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2003/04/21
NOMBRE a GUTIERREZ CH. NARIA
QUE OTORGA: GUTIERREZ C. JOSE

En concepto del împuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 292.00 USD '

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Rebaja: %
del inmueble ubicado en: CHILLOGALLO

Ante el notario: 31/03572

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de iro, de noviembre del mismo a,o con-
si no la suma de: 2.92 USD

DOS CON 92/100 *****************************
TO L A PAGAR: 2.92 USD

Efectivo: 2.92
Cheque Nros:

Bancot

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

0304113 2.92 USD 2003/04/21 137 34534 GUTIERREZ CH. MARI

2cì



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCION GENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA

TRANSFERENCIADEDOMNO Trámite N°
...... .. . .Ê.....

Quito,a ........ . ..... de ....Bi.. .............-...- del 200 ..

Señor
REGISTRADORDE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimientoel trámiteque se dio a la escriturade ................ ...............................................................

que otorga ..................................................................................................................................................................

Tipo ..................,............................................................. Area ............. ................................... .... .............. ...

Cuantfa
-------.

.................
"""'"'"·"'" ------··---·- Alícuota

Predio No
. f ŠT 4 a """"" " """" ""

-··---·-.......

-................. '
""""""°-'-----•-••·••- Porcentaje ...f....

A Á

VAI.ORIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

UllunAD USDS - -- M Tyo (. ç- D.

' A1.CABAI.AS USDS . M

REGISTRO USD$ J $ 2 M

Atentament

JEFE DETRANSFERENCIA M 10



REGISTRO DE IA PROPIEDAD DEL CANTOÑQUITO

CERTIFI CAno No.: 0506926000 \
FECHA I)E INGlu:SO: 2 I 03 2003
FECHA DE I:>TREGA: 26/03 2003

CERTIFICACION
cendnsj neferencias:29/04/1966-lEl-87f-425i-4952r El inn·ascrito Registrador de la
Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
JOSÉGUTlÈRREZ
3.- FORMA DE ADgUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante transferencia de dominio hecha en su favor por Julio Espinosa Zaldumbide, en
calidad de propietario de la Hacienda La Balbina, en virtud de la liquidación de fondos de
reserva y vacaciones no gozadas como ex-huasipunguero, con intervención del IERAC.,
según acta dictada el diez y ocho de abril de mil novecientos sesenta y seis, inscrita el veinte y
nueve de abril del mismo año: los gravámenes se ha revisado como JOSÉCESAR
G , lÉRREZ CARRILLO.

- RAVAMENES Y OBSERVACIONES:
estos datos. no se encuentra ningún gravamen hipotecario, tambiénse hace constar quc no

e ta embargado, ni prohibido de enajenar. Se aclara que mediante acta notarial celebrada ci
Ïnte y.nueve de mayo del dos mil, ante el notario dòctor Fernando Polo. se declara' extiiŠuÍdoel patrimonio familiar que pesaba sobre el inmueble relacionado.- LOS

REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SlÐO REVISADOS HASTA EL 21 DE Marzo
DEL ZOO'\ocho a.m. ..-

Respansable: WASHINGTON BA DA '

A OR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABIUDAD AI. CERTIFICANTE
VAi.iBEZ DEi. CERTIFICADO 30 DIAS

. Z 6
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1 sus partes).- Se cumplieron los preceptos legales del caso; y
2 leída que fue esta escritura íntegramente a los otorgantes por

3 mí la Notaria, aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y
4 firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

5

6

8 R S RREZ CARRILLO.

9 C.C.N: /
10

13 SRA. MERCEDES CHILIGUANO NIETO.

14 C.C.N: ç /

SRTA. MARIA EMPERATRIZ GUTIERREZ

8 CHILIGUANO .

19 C.C.N:

20

21

22 ,

23 SRA .MA IA CLARA GUTIERREZ CHILIGUANO.

24 C.C.N: p Ê /À f J-d ,

25

27

NOTARIA TRIGESIMNPRIMERA DEL CA ON
QUITO



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y
ACCIONES O JORGADA POR LOS SEÑORES JOSE CESAR GUTIERREZ
CARRILLO Y MERCEDES CIIILIGUANO NIETO A FAVOR DE IA SEÑORA
MARIA EMPERATRIZFUTIEJ(REZ CHILIGUANO Y MARIA CIARA GUTIERREZ
CHILIGUANO, DENTDAME TË FIRMADA Y SELLADA, EN QU1ID A VEIN7E Y
CO½¾RO DE ABRTLDELA O ÈOS MIL TRES



Registro de la. Propiedad del Cantón Gu¾to
fazón de inscriprión

con esta fe:ha r;neda inscrita la presente escritura en el.

REDISTROTE PRGRIEDADEû, teso.- 134, reperiori.oD) - 24?7¿ ·

Natricola: Asignafas ,-

092-00016885 21 Int.e de terreno, s.i.¾u.a,it er la ;-arr.:Out.:, ûa;.Ilogti'.c, da
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NOTAR A QUI
DEL CANTON QUITO

Dr: EDGAR PATRICIO TERAN
A su cargo los Protocolos de los Notarios:

Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya, Delfín Cevallos, y otros

U ,

COPIA

De la Escritura de a T T r 1 0 m :

Otorgada por s TI y DTisas

A favor de ENRIQUE TIPAN CHILIGUANO Y SRA. ROSA ELENA
TOAPANTA TIPAN.

Parroquia

Cuantía E/• ·DED, o

OFICINA:
Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamen

Local No. 3, feléfonos: .
551-798



Dr. EDGAR PATRICIO TERAN G.

NOTARIA
QUINTA

4 ..

5 - - P A R -T I C I O N -

ENTRE SEÑORES: ASCENCIO PACHACAMA TIPAN

7 Y SEÑORA MARIA ROSA TIPAN CHILIGUANO; .Y,

CONYUGES: ENRIQUE TIPAN CHILIGUANO Y RO
8 -

SA ELENA TOAPANTA TIPAN.

10 - . .

A. F.

11 DE SI MISMOS

AVALUO: V 290.000,00

Di 2da. Copia.
14

En la ciudad de Quito, Capital de la Repdblica del Ecua-
15 -

16 -

dor hoy dia, lunes once de Diciembre. de mil -

17
novecientos noventa y cinco; ante mi, doctor EDGAR PATRI

CIO TERAN GRANDA, Notario Quinto del Cantón, comparecen:

por una parte en calidad de copropietarios los cányuges:

ASCENCIO PACHACAMATIPAN y señora MARIA ROSA TIPAN CHILI20 - ..

GUANO, por sus propios derechos, casados; y, por otra -

21 -------

22 parte en calidad de copropietarios los cányuges ENRIQUE-

TIPAN CHILIGUANO y señora ROSA ELENA TOAPANTA TIPAN, por

sus propios derechos, casados,.- Los comparecientes son
24 --...-.---

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta -

25 ----

ciudad de Quito, plenamente capaces para contratar y o-
26 -

bligarse a quienes de conocer doy fe, bien instruídos -

27 -......... ....

por mi el Notario, en el objeto y resultados de la pre-

203



sente escritura pdblica, que a celebrarla proceden libres
I

y voluntariamente, de conformidad con la siguiente minu-

ta; " SER 0 R NOT A R I 0: En el Registro de Escri
3

4
turas pdblicas a su cargo, sirvase incorporar una más de

5
partición de un lote de terreno, al tenor de.las siguien

tes cldusulas: PR I MER A.- C 0 MP A REC I EN - -

7 TE S.- A la celebración de esta escritura de partición-

comparecen por una parte los cányuges: Ascencio Pachaca-

ma Tipán y señora Maria Rosa Tipán Chiliguano; y por o-

10
tra parte los cányuges señores: Enrique Tipán Chiliquano

11 y señora Rosa Elena Toapanta Tipán. Los comparecientes

12
son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil ca

13
sados y domiciliados en esta ciudad de Quito; libres y

14
voluntariamente con la capacidad legal y suficiente que

lo tienen, convienen en suscribir la presente escritura-
15

36
de partición.- SEGUND A.- A NTECEDENTE S.-

Los comparecientes son propietarios del lote de terreno
número TRES, ubicado en el Barrio Blanqueado, de la Pa-

19
rroquia Chillogallo, Cantón Duito, Provincia de Pichin -

cha, adquirido de la siguiente forma: Los c6nyuges Ascen

cio Pachacama Tipdn y señora Maria Rosa Tipán Chiliguano
21

adquirieron mediante compra de derechos y acciones a Ma-

23
nuela Chiliguano el cincuenta por ciento de los derechos

24 y acciones del lote de terreno número tres, porcentaje -

equivalente a CUATRO CIENTOS CINCUENTA Y NUEVE METROS -

26
COF VEINTE Y SIETE DECIMETROS CUADRADOS, según escritura

77 celebrada el quince de Diciembre de mil novecientos o--
chenta y dos ante el Notario doctor Efrain Martinez --



Dr. EDGAR PATRICIO TERAN G.

NOTARIA
QUWTA Paz e inscrita en el Registro de la Propiedad el diecinue

ve de Mayo de mil novecientos ochenta y siete, de igual -

3 forma los c6nyuges Enrique Tipán Chiliguano y señora Rosa

4 Elena Toapanta Tipán, son propietarios del otro cincuenta

por ciento de los derechos y acciones que lo adquirieron-

6
mediante compra a la señora Manuela Chiliguano, porcenta-

7 je equivalente a CUATRO CIENTOS CINCUENTA Y NUEVE METROS-

8
CUADRADOS CON VEINTE Y SIETE DECIMETROS CUADRADOS, según-

escritura celebrada el dos de Enero de mil novecientos o-

10 chenta y nueve, ante el Notario doscior Efrain Martinez -

Paz e inscrita en el Registro de la Propiedad el veinte -

de Mayo de mil novecientos noventa y uno, consolidando en

tre los dos compradores un s610 lote de terreno, dando u-

na superficie total de NOVECIENTOS DIECIOCHO METROS CUA--

DRADOS CON CINCUENTA Y CUATRO DECIMETROS CUADRADOS, com -

prendidos dentro de los siguientes linderos generales: Al

Norte.- Propiedad de la señora Virginia Nieto; Al Sur.- -

18 Con calle pdblica; Al Oriente.- Con propiedad de la seño-

ra Alejandrina Chiliguano y Al Occidente.- Con propiedad-
19

del señor Amable Chiliguano.- TERCER A.- P A RT I -

TO
C I O N.- Con estos antecedentes los copropietarios en -

21
virtud del derecho que les asiste y por cuanto de común a

cuerdo no descan seguir en la indivisión, proceden a la -

24
partición del mencionado lote de terreno de la siguiente-

25
forma: A los cányuges Enrique Tipán Chiliguano y señora -

Rosa Elena Toapanta Tipán, le corresponde el lote de te -

rreno signado con el número UNO en el plano respectivo,

comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte.- -



Con oroniedad de herederos Guamba, en doce metros con didz

centimetros: Sur.- Con via a la ecuatoriana, en doce me

tros didz centimetros; Este.- Con el lote námero DOS de

4 propiedad del señor Ascencio Pachacama Tipán, en treinta-

y cuatro metros con veinte centimetros y al Oeste.- Con -

propiedad de Nelson Anasi, en treinta y cuatro métros con

veinte centimetros; dando una superficie total en calidad

8 de curpo cierto de CUATRO CIENTOS TRECE METROS CUADRA

DOS CON OCHENTA Y DOS DECIMETROS CUADRADOS, cuyo va

10 lor 10 fijan en la cantidad de D 0 S C I ENT 0 S --

M I L SUCRE S; y, por otra parte a los cányuges As-

12
cencio Pachacama Tipán y señora Maria Rosa Tipán Chiligua

no, le corfesponde el lote de terreno signado con el níme

14
ro DOS en el plano respectivo, comprendido dentro de -

5 los siguientes linderos: Al Norte.- Con propiedad de here

16
deros Guamba, en doce metros con didz centimetros; Al Sur-

Con la via a la Ecuatoriana, en doce metros con diéz cen-

timetros; Al Este.- Con el lote de varios propietarios, -

19 en treinta y cuatro metros con veinte centimetros y Al 0-

20
este.- Con el.lote ndmero Uno de propiedad de Enrique Ti-

21 pin Chiliguano, en treinta y cuatro metros con veinte cen

timetros; dando una superficie total en calidad de cuerpo

cierto de CUATRO CIENTOS TRECE METROS CUADRADOS CON

74
OCHENTA Y DOS DECIMETROS CUADRADOS, cuyo valor lo fi-

25
jan en la cantidad de NOVENT A M I L S U- -

CRE S.- CU A RT A.- A los lotes de terreno números -

77 UNO y DOS, se le incluye las construcciones existentes, -

además de las entradas y salidas, uses, costumbres, dere-



DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.

NOTARIA
QUINTA 1 chos, instalaciones y más servicios que son oropios y a-

nexos al bien materia de esta partici6n, libres de todo-

gravamen conforme consta del Certificado del Registrador

4
de la Propiedad.- QU I NT A.- CONTR 0 VERS I A-

5
JUD I C I A L.- Los comparecientes acuerdan que en ca-

6 so de surgir divergencias entre los mismos por motivo de

esta partición en renunciar fuero y domicilio para suje-

tarse a los jueces competentes de esta Ciudad de Quito.-

SEXT A.- G A STO S.- Los gastos que ocacionen la ce

lebración de esta escritura será de cuenta de los copro-
10

pietarios de cada uno de sus lotes respectivamente hasta
11

1? la,Ènscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón.

SEPT I M A.- DOCUMENT 0 S H A B I L I T A N--

14 TE S.- Se agrega como documentos habilitantes el Certi-

icado del Registrador de la Propiedad y la Autorización
in

Junicipal en el que nos faculta la Partición del lote de
16 i

17
terreno.- 0 CT A Y A.- A UT 0 R I Z A C I 0 N.- Cuales

quiera de los comparecientes quedan facultados para soli

citar la inscripción de esta escritura en el Registro de

la Propiedad del Cantón.- Usted señor Notario, se digna-

rd agregar las demás eldusulas de estilo para la comple
21

ta validez de este documento Pdblico".- Hasta aqui la mi

nata (firmado) Doctor Alberto Tapia, Matricula 2348-Qui-

24
to, la misma que queda elevada a escritura pdblica con -

todo el valor legal; y, leida por mi el Notario a los o-

96 torgantes se ratifican y firman conmigo en unidad de ac-

to, de todo cuanto doy fe.-

PRI.



1

f ) ASCENCIO PAN Nro. C. I. pp

f ) NARIA ROSA TIPAN GUANO Nro. C.I. /795-fD7f6 -E

7

i) ENRICU rol-$UANO Nro. C. I.

17 f ) ROSA ELENA TOAPANTA TIPAN Nro. C. I. / 2 Z

14

15

in

17

18

19

20

?1

??

73

24 .

25

26

27
FIRMADO ) DOCTOR ED'UR PLTRICIO TERAN GRANDA, NOTARIO-

(UINTO DEL CANTON QUITO .- DOCUMENTOS BABILITANTES -



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : 05048832.002

FECHA DE INGRESO : 14-11-1995

FECHA DE ENTREGA : 16-11-1995

CERTIFICADOR : RV

CERTIFICAC10N

L991 3 1021 1128 El infrascrito Registrador de la Propiedad

del Cantón en legal forma tiene a bien certificar que revisados los

índices de los Registros de Hipotecas y Gravärienes, desde el año riil

novecientos setenta y siete, hasta el diez de novieribre de riil

novecientos noventa y cinco, para ver los gravènenes hipotecarios,

eribargos y prohibiciones de enajenar que afecten a los derechos y

acciones fincados en un predio situado en la parroquia CHILLOGALLO,

de este Cantón., adquirido por el Befior ENRIGUE TIPAN CHILIGUAND,

(::amado, c:on ROSA TOAPANTA, riediante compra ala seŸiora Manuela

Chiliguano Nieto., segt\n consta de la escritt.tra celebrada el dos de

Enero de riil novecientos ochenta y nueve ante el Notario doctor

Efra in Martínez, inscrita el veinte de Mayo de mil novecientos

noventa y n ,\
ésta en riayor extensión una parte por donación hecha a

su favor ati -;Margarita Nieto Sinailín y parte por adjudicación en la

part:i.ción .elebrada con .: Gabriel Chiliguano Nieto todo, según

escritura| celebrada ante .el Notario doctor Efraín Martínez, inscrita

el quinge de Abril de mil novecientos ochenta; Atlarada el cuatro de

Enero d mil novecientos ochenta, ante el Notario doctor Efra in

Martínez, inscrita el doce de Mayo del riimmo a a; Por estos datos, se

enctienWai; ^ W ' foja°s
ciuinientos sesenta y nueve., número trescientos

sesenta del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y uno, y con

I.05 RMOS 0ŒWEIGNABOS BRONEA O NOI.OS&MNTE Exl-N RESFONS&BR.IBÆR M. Omr-CalfrE

nuun an.cmurrano se aus

200



f : :ha veinte t.ma de Junio de riil novecientos novent:a se halla

.in crita la derlande la riisria que se inscribe por orden del señor Jue:.:

ler:ero d.:· la Civil de Pic:hinc:ha en auto de veinte y ocho de Mayo del

riisrio a½o; propuest:a por Hilda Mar la Chiguano Uriat:aribo, en contra de

Manuela Chiliguano,, ent:re otros., pidiendo - la prescripción

extraordinaria de darlinio de un predio situado en la parroquia

Chillogallo, de este Carrtón..- A fo:jas ciento ochenta y tres,, ndriero

cuatroc:i.entos setenta y tres del Registro de Prohibic:iones de

ena ienar Tomo c:iento veinte y tres y con fecha veinte y uno de Mayo

de riil novecientos noventa y dos, se halla :i.nscrito el Oficio N°

2163 de veinte de Mayo del riisrio año enviado por e.1 Ilustre Consejo

Munic:i.oa3 de Duito, el riisrio que copiado textualriente dice:; Señor

Reg:l.tutrador de: la Propiedad de mi c:onsideración rie permito cortunicar

a ustedes que el Ilustre Consejo Mun:i.cipal en Besión pú.blica

ord:inar:La reali:.::::rda el lunes 18 de Mayo de 1992 al c:ansiderar el

.tnrorpre

H° 10-92-257., de la Comisión de Expropiaciones., Reetates y

festajui:::s y de conforrlidad c:an lo que establec:en los Al-tm 64 numeral

11., 249 y 25:i de la Ley de FMgirien Municipal reso.lvió declara de

ut:il:tdad públie:a autt:.triza dictar el at::uerdo de ocupación urgente con

fines de e:-:propiac::i.bn de los :i.nmuebles de propiedad de Enrique Tipan,

entre otros., requeridos por la hunic:ipalidad para destinar los a la

aripliación de la Panameric:ana Sur.- Taribién saf'LiTe const:ar que no

está embargar:lo., ni hipotecado..- Quito, a c:atorc:e de \noviembre de mil

novecientos noventa y c:i.nco., las ocho e m. R..V. EL RELISTÑADOR



"A2-OM icuto por tal que revisados los indices de los R fr.istroa

de GravËmenes,a partir de la últija fecha hast.a la presente o

ha variado la :- ituaci&n constante en el certificado que antecede

quito e catorce de enbre de r:il covecientos unvet:ta y cince..

las och.o a,m.

EL . d

Se otorgó ente mí y en fe de-

ello confiero esta - CDPIA CERTIFICADA ,

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su

otoroemiento.-

TO



:UÏZ-MUNGZ OSE ANGELINC en calidad de ADJUDICATARIO EN PARTICION -

:UIZ GU4SUMBAAANUEL MARIA en calidad de ADJUDICATARIO EN PARTICION

:UIZ GUASUMBAMARIA MAGDALENAen calidad de ADJUDICATARIO EN PARTICION

tUIZ GUASUMBAMARIA PETRONA en calidad de ADJUDICATARIO EN PARTICION
lUIZ GUASUMBAMARIA ESPIRITU en calidad de ADJUDICATARIO EN PARTICION
lUIZ GUASUMBAMARIA ESPIRITU en calidad de VENDEDOR
3ALLARDOTRAVEZ JORGE ALFOMSC en calidad de COMPRADOR
TARRERACARRERA MARIA SERAFINA en calidad de COMPRADOR
<0IZ NUNDZ JOSE ANGELINO en calidaa de VENDEDOR
lUIT CHASIPANTA JAIME RODRIGO en calidad de COMPRADOR
'ALLO CAÏZATOA MARIA ROSARIO en calidad de CGMPRADDR

Registro de la Propiedad del Cantón Guito

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
RE 'TRO DE PROPIEDAD, tomo 131, repertorio(s) -74621--74622-

Matriculas Asignadas
1701100000017540 ;OTE # 2 ?ARRODUIA CHIL-CGALLO DE JORGE ALFENSC GALLARDOTRAVEZ

1701:.00000017570 LOTE # 3 PARROQUIA CHILLüGALLO DE MARIA PETRONA RUIZ GUAILMBA

1703.100000017571 LOTE # 4 PARROGUIA CHILL3GALLO 3E MARIA MAODALEis RUlz. 90ATUMBA ·

1701100000017572 LOTE # 5 PARROGLIA CHILLCGALLO DE MANDELMARIA RulZ 30AZ333A
1701100000017373 LOTE N 6 PARROQUIA CHÏL'..CGALLO DE JAIME RODR 90 RUÏ¿ CHASÏPANTA

Miércoles 13 de Diciembre de 2000, 04:58:58 PM

EL REGISTRADOR

Los números ce Matricula la serv.irán para cualquier t.rA:nite posterior.-
Responsables.-

Asescr,- L.UCIANO NAVARRETE
Deparador.- LENIN SALINA3
Amanuensa.- RITA SERRANC

186039

916



' MANZANO & VASOUEZ
A BOG A DOS

JURIDico - COBRANZAS - MANDATO

r. o9cigo lanzano Ságuez - Sca. gŸJeniÿna Säguez Wa.stro

Venezuela 701, Oficina ]Ol y 102 - Teléfono 518-631 - Quico-Ecuador

Sauen t.ui rao,- en el liuro as posesiones efectives sirvare in

corporar una posesión alcetiva al Lenor siguiente:

PRÏMLEx.- CosianzCÏLa2nd.- Luz lería, Jose .4ma'cle y Carmen Amelia
huamoa nieta, acuatorianos, de estado civil, carade; los dos pria. a

ros ce los compareelentes y viuda en el orden auctado, domiciliodos

en esta ciudad ae suita, de proiesión quehaceres del n gar,elhafill

y qtehaceres ael nagar, de 75,64 y 6a años de edad en ei orden uno
tado, coulorme coasta ce las partidas de nacimiento que adjuntamos.

De la partida ae defunción que tamoies adjuntamos consta que nues :

madre que en viaa se llamá Virginia Nieto Losana falleció en la ze

rroquia de Unillocallo, ce esta ciudad de Quito, Provincia do Piobi

cha el ala 28 Ge Enero ae 1984.

A la muerte ce nuestra madre, quedamos como únicos y universaleo he

reaeros Luz haria, osi >.mable y Carmen Amelia Guamba Nietc.
huestra diînata maare no otorgó testamento y quedó un solo bien in

mueble abicaco em las.parcelas la Balvina de la Parroo.uia de Chillo

galla de esta ciuaaa ae waita, Provincia de Pichincha,

for 10 expuesto com arecemos ante sted amparades en lo cue dispo

ae el art 665 cel Cóniso de trocedimiento Civil, para aue nos con-
ceda la posesión efectiva pro-indiviso de los tienes dejados por
nuestra dilanta madre S a Vir¿inia Nieto Losana..

La cuantia as inceterminada

Usted Señor notario se dignará levantar el acta notag^3el, en la pa÷

constará la aeclaración ãuramentada, de los que se a eyeren oct er

recno a 12 sucesió'n ¿ das testi¿os id neos

497
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NOWIADECIMOOCH
Dr. ENRIQUEDIAZBALLESTEROS

A su cargo los Protocolos de los Notcirios:

Dr. Manuel José Aguirre
og écimo

a Dr. Remigio Aguilar Aguilar

, / TERCERA CO Ÿ l A

De la Escritura de PARUCION

E SR. SEGUNDO FRANCISCO CAISA TIPAN Y
Otorgada por

rg HERMANOS

A favor

Parroquia
S/. 5'108.800,oo

Cuantía Avalúo

ÛUÎfO, O 31 de " " 1 2 ° del 1992

Direcci6n: Yánez Pinz6n 237 entre Av. Co16n y La Niña
"Tras del Multicentro"

Fax: 522619 - Teléfonos: 525225 - SOSOO7 - 507457
notaryl8@uio.satnet.net

eoneamm a mmmmmm
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- PARTICION -

,
la Ciudad de

SEGUNDO FRANCISCO CAIZA TIPAN Quito, Capital de

i HERMANCS la República del

CUAUTIA S/. S'LO3.SOC,co Ecuador, hoy dia

Viernes treinta

y uno (31) deJULLO

de mil novecientes

noventa y dos,an·

te mi, Doctor En-

rique Díaz Ealles-

teros Gotario Dé-

cimo Octavo de

este cantón; com

parecen: Carmen

Amelia Caiza Tipán, casaää ; Manuel Maria Caiza Tipin,casad

Maria Rosa Caiza Tipán , viuda ; Margarita Caiza Tipán,ca-

sada ; Maria Magdalena Caiza Tiçãn, casada ; y Segundo Fran

cisco Caiza Tipán, casado ; todos por sus propios derechos

Los señores comparecientes ,son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad, capaces para contratar y poder

obligarse a quienes de conocerlos doy fe; bien instruidos po

mi el Notario en ej. objeto y resultad de esca escritura

pública a qe oceden libre y voluntariamente de confor -

midad con la minuta que me presentan para que eleve a escri-



tura püblica, cuyo tenor literal es el siguiente: SERCR NOTA

1
RIO,En el registro de escrituras Públicas a su cargo,sirvase

2
incorporar una más en la que conste la presente Partición de

un predio urbano, comprendida al tenor de las siguientes clã1

sulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 4

de la presente Escritura pública de Partición, las siguiente
c 6

personas: Carmen Amelia; Manuel Maria; Maria Rosa; Margarita-

Maria Magdalena; y, Segundo Francisco Caiza T pán, quienes

n forma libre y voluntaria convienen en suscribir la pre-

s nte critura püblic SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los señores

Carm melia ,Manuel aria , Mari& Rosa, Margarita; Maria

Mag ena; y, segun 6 Francisco Caize Tipán, son los ûnicos

y legítimos herederos universales de los bienes dejados por

los causantes señores Manuel Maria Caiza Siñailin y Paula

Tiçãn Cando, según se desprende de la sentencia de Posesión

2fectiva dictada por el Doctor Efrain Montero Romero, Juez D

cimo Noveno de lo Civil de Pichincha de fecha seis de junio

de mil novecientos ochenta y ocho, la misma que se encuentra

transcrita en el certificado del registro de la Propiedad

que se agrega como documento habilitante.-Los causantes se-

ñores Manuel Maria Caiza Siñailin y P.aula Tipán Cando, ad

quirieron un bién inmueble aue tiene una superficie apr xi-

mada de Siete mil quinientos nueve metros cuadrados con se

tenta y nueve decimetros cuadrados, mediante transferencia

hecha por el señor Ingeniero Julio Espinoza Zaldumbide, en

virtud de la liquidación de las fondos de reserva y vacacione

no gozadas, segûn acta dictada con intervención del instit t3

Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonizaciõn (IERAC) de
28



Dr. ENRIQUEDIE BRESl'ER08
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fecha diez y ocho de abril de mil novecientos sèse y isy

la misma que se encuentra inscrita en el registro de a pro-
z -

piedad del cantón Quito, el veinte y nueve de los mismos mer

y año; Protocolizada en la Notaria Cuarta del cantón Quito

del Doctor Edmundo Cueva Cueva de fecha veinte y dos de sep-

tiembre de mil novecientos setenta y seis. Predio que se en-

cuentra ubicado en la jurisdicciõn de la parroguia Chilloga-

a llo ,cantón Quito, provincia de Pichincha. TERCERA: PARTICICil:

Con los antecedentes expuestos en la segunda cláusula y prev a

autorización de fraccionamiento otorgado por el señor Procu-

11
rador Sindico Municipal, seqûn se desprende del oficio nûpie-

ro cuatro cero cero uno-noventa de fecha tres de octubre de
12

mil novecientos noventa, la misma oue se agrega como documen -

to habilitante, los señores Carmen Amelia, Man_uel _Maria,Mari

Rosa , Margarita, Maria Magdalena, y, 3equndo Francisco Caica

Tiçãn, por sus propios derechos expresan en forma libre y

voluntaria y por asi convenir entre heredepos_en realizar la

partición de manera extrajudicial de la siquiente forma:UNO)

Para los señores: Carmed Amelia; Manuel.Maria ;y, Maria Rosa

caiza Tipán ,, se.le asigna el lote de terreno nûmero UNO,
20

cue tîene una superficie de Cuatro mil iento ochenta y ocho
21

metros cuadrados con cincuenta y cinco decimetros _cu_ddrados

el mismo que se encuentra circunscrito dentro de los siguien-

tes linderos y dimensiones :Por el NORTE: Con propiedad del
26 ,

señor José María Tipán en sesenta y tres metros una parte ,

. y otra con propiedad del señor Manuel Tipán ,en_una longitud

27
de doce metros trece centimetros; por el SUR: Con calle pri-

28 vada de cuatro metros de ancho que conduce a la calle princi



pal, en una longitud de setentà y siete metros; por el ORIE

En una parte con el lote número dos, de propiedad de la seño

ra Margarita, Maria Magdalena y Segundo Francisco Caiza Tipi

en una longitud de treinta y seis metros sesenta centimetros

y por otra con propiedad de manuel Tipán ,en una longitud de

veinte metros cincuenta centimetros y, por el OCCIDENTE: Co

calle p.Gblica,que conduce a Pisopak, en una longitud de cin-

cuenta y cuatro metros cincuenta centimetros. DOSO.- Para in

9
señores Margarita, Maria aqdalena y, Segundo Francisco CaÅl

Tipán, se les asigna el lote de terreno nûmero Dos, que tieR
1o

una superficie de tres mil doscientos ochenta y siete metros
11

cuadrados con ochenta y nueve decimetros cuadrados; el mismo

½ que se.encuentra comprendido dentro de los sigilientes lindary

'
y dimensiones: por el NORTE: Una parte enn propiedad d 1 se-

.

ñor Manuel Tipán en una longitud de ochenta y nileve metros

ochenta centimetros; y, por otra con propiedad.841 menor .Tuo i

'
à Charro Guamba, en una longitud de veinte y un metros noventa

centimetros; por el SUR: Con calle privada de Cuatro metros

de ancho que conduce a la calle principal en una longityd de

noventa.y siete metros, por el ORIENTE: En una parte con ca-

lle pública (Pasaje Balbina) en una longitud de diez y ocho

metros treinta centimetros; y por otra parte, con propiedad

del señor Juan Charro Guamba ,en una longitud de catorce me-
23

tros noventa y cinco centimetros;por el OCCIDENTE: Con pro-

piedad de Carmen Amelia ,Manuel Maria y Maria Rosa Caiza Ti-

pén , en una longitud de treinta y seis metros sesenta centi
26

metros. Bién inmueble que se encuentra ubicado en 1.6 juris-
-

11 ,

diccfn de la parroquia Chillogallo, cantõn Duito,9rovincia ey

28
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de Pichinchg.CU RTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.
1 --Carmen

Amelia, Manuel Maria,aMaria Rosa, Margarity Maria
2

Magdalena, y, Segundo Francisco Caiza Tipán, en forma libre
3

y voluntaria..aceptan la Partición extrajudicial y desde este
4

mismo momento obtienen el derecho de dominio en forma indi-

6
vidual, de los lotes asignados; con todas sus entradas y sa-

lidas comunes, usos, costumbres y servidumbres y más dere-
7

chos reales que les son propios anexos.QUINTA: CUANTIA. -

La cuantia total según el aväluo del Ilustre Municipio de

Quito,es la cantidad de Cinco millones ciento ocho mil ocho-
to ..

cientos sucres; al respecto se.aclara que del avaluo total

antes mencionado el cincuenta por ciento de dicho avalúc co-
l2

rresponde a cada lote de terreno, materia de la presente pa -

tición. SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la ce-

1ebración de la presente escritura pûblica de partición, sexán

de cuenta exclusiva de los herederos. SEPTIMA: los compare-

cientes quedan facultados para que procedan a legalizar la

presente escritura tanto en la Notaria como su correspondier-

te inscripción en el registro de la propiedad del Cantón
9

Quito. OCTAVA.- ACEPTACION.- Presentes todos los herederos
0

y dican que aceptan el total contenido de la presente escri-
I

tura pûblica de Particiõn, por ser en seguridad de sus in-

tereses personales. Queda facultado usted señor Notario,parë

agregar las demãs clãusulas de estilo, necesarias para la

plena validez de esta clase de instrumentos pûblicos. "Hast

aqui la minuta que los señores comparecientes se ratifican
6

en todo su contenido, la misma que se Åncuentrafirmada por
7

el señor Doctor Marcos Gallardo.Garcia, Abogado con matricu-
s -



la Pro ogos diez y siete del Col

1
gio de Abogados de Cuito.,Para la celebración de la oresente

2

escritura pública, se observaron todos los preceptos legales
3

.

•
,

del caso y leida_gue les fue a los señores comparecientes

4

s
por mi el Notario, se ratifican en todo gu contenido y para

constancia la firman conmigo solo..lós =que Sab y..p_o..r.-qùiene
a

manifiestãn (pagade firmar oor no haber aprendian a leer

7

ni escribir a sutruego lo hace hos testigo señores Eduardo

8

Verdesoto y señorRydrigo arr.era t._jdñnens, mavores de
9

edad, firmando conmigo en unidad de acto de todo in one tam-

.- ENNENDADC: Rodrigo Carrera. VALE.-
bien dov fe.-

12

14;

19
A rueco v designación de la señora Maria Rosa raize Tinan.

20
guien manifiesta no ooder firmat, e-su ruean in hace el + -

21

tigo presencial, no obstantg deia imorema la huella del pol-
22

gar de su mano derecha.
23

24 · .L .

25 /

26

A ruego y designación de la señora Margarita caixa TipAn.guin
27 ¯ '

manifiesta no pod hace el tomtion...p.ca-
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,

culto,-a de goL i o. .. o. ,2 .

SEÑOR REGISTRADORDE LA PROPIEDAD: $Û
'

,
Sirvese conferirme nipie de la presente un Certificado de 11otecas, icyd-

menes y prohibiciones de enajenar, que ofecten al predio situd a Parroquia

C.BR.LOfoALLO de este Contón, (con el historial d alios)

de propiedad de .MaWO6t. C.a 16

.el mismo que lo adquirió (eron) por ga jo ica C n

a (quien) fü R AC.

según escritura otorgado el (fecho y Notario) aa de AbktL e. las,

01. Au gusto B3Lòo'n3c3o.

legalmente inscrita el ,|l.g e &bvit e. I Olaf> -1

11 «-

BB - 430.
Certificación que la requiero para trómite de indol:.

Judicial O Privada (2
13

' a .

Céd. Ident.) IN 5651g g

15

<lices de los Nor intros de Hi,otac,s y "rav:'e e es, .:9 ude el a -

18

e
¯io de mil novecienin a sese-t:t y ocho, hat.ta la preserte fech 1,

2o
.

p,U'-1 tror- los terav:'ennos hivo· ec.trios, e bargos y prohibicio-

at es cle enajenar cue afec_ten al lote situado en la parronuia -

hillo:alla «O ante a,t'n, a nu,r o por i-"U,L C,,I s, median-

e tr:1,si:'e·-enci.· « e ominio h -cha en calid d de ex-huasipun-
ta

era, ee.gun acta dicta.ia por el Instituto Ecuatoriano de Re-

a forma ,;r tria y 'olonización, el d,.ez y ocho de anril de mil

to novac-a,tos
.,e

e--tav soi-s,inscr,-ael vein-e y nueve de los -

2e ción r con fecha primero de febrero de mil novecientoe mover-

Notag Los datos consignados erróneo o dolosamente, eximen de responsabilidad al certificante.



1
ta y uno, se encuentra: por Uficào NO 0461 del Ilhac,· de

trei•r:a V uno folcl mismo aSo, se cancola el retr

a
nio familiar y se leva,ta la prohibici n de enajenar, dá

a s,0.vo posibles i,tervenciones del IS .C en curplimient

la Lev.- No ao cito,tra nor esto.s datos, ni.ntón travam

hipotoc.-trio, nbar.tço ni orchibición de enajevar.- Etfi

treinta y o de j 11io de mil novecientos noventa y dos, 1

¿c'•o a.m. I E "'R. O )R.

9

E'N G A oc
si

19
1

I . I
18

14

15

16

20

SS

26

27 -

24
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GRA MUNICIPAL
QUITO, A ........ DE

.............. 98 ........

der ha sido, es
País Amazónico.

ASUNTO: lEFERENCÏA EXPELI TE I <

Seüor
NOTARIO PUBLICO DEL CANTON

Presente.-

Señor Notario:
El señor Alcalde del Cantón Quito mediante autoriza-

ción N° .103.

. que consta impuesta en el Oficio N° ..99?~Sque,

formarán parte- de la escritura que serán transcritos en ella, y que
en xerox copia certificada acompaño, faculta al señor .WRI-'L.L.it06

DESMEMBRACION O
'

CANCELACION DE HIPOTECA O

VENTA TOTAL O
del inmueble detallado en el referido oficio y sujeta a las regula-

ciones en él constantes, pues en esa condición se autoriza, por tan-

to rio se procederá. a escriturar mientras no se cumplan con las re-

.gulaciones y obligaóiones impuestas por la Municipalidad y qüe

están detalladasen el oficio antes mencionado.

. Ud. señor Notario cuidará del cumplimiento escritural .

de .las condiciones y obligaciones determinadas en los documentos

de autorización.

Atentam ute,

JEFE DE'LA ORIA JURIDICA
PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL.

VJ2-X-90
Adjunto 1) fojas dtiles y planos
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1. MUNICIPAll0AD DE OUITO
DIRECCION DE PLANIFICACION

García Moreno N? 1130 y Chile - Telf.: 515-138 Tr. 519-000

1806
OFICIO

............................... DP

Señor
SEGUNDO CAlZA
Presente

De mis consideraciones:

En atención a la solicitud # 828 del 28 de febrero/90, mediante el
cual se solicita datos de zonificación y retiros para la propiedad
ubicada en la calle sin nombre y acceso a la Ecuatoriana en el sec
tor La Balbina, manifiesto que la reglamentación a respetarse es -

la siguiente:

- Zona tipo : R-4A
- Cosntrucción.tipo : Vivienda unifamiliar aisia

da.
- Area mínima : 300 m2.
- Frente mínimo : 14 mts.
- COS : 40 % Otros pisos: 40 %
- CUS

.
. : 80 %

- Retiros:
. Frontal : 5 mts.

Lateral : 3 mts.
Fondo : 3 mts.

- Altura máxima : 9 mts, (3 pisos)
- Estacionamientos : Uno

- Previamente a realizar cualaufer construcción o divis.ión se debe
rá obtener certificados favorables de abastecimiento de Agua Po
table y Alcantarillado.

Atentamente,

rg. R RT NOBOA CH.,
Subdirector ADministración Urbana

AC/ RR.



ysA MUNICIPAL QUITO A ........ D .. E 199 ........

dor ha sido es
Fab'lunazónico

ASUNTO: REFEENCIA EXPEDIENTE 4001-90

Seilor
ALCALDEDE SAN FRANCISCODE OUITO

Sosior Alca3de:

Los HEREDEROS CAIZA TIPAN, propietarios de un inmueble localizado
en la parroquia Chillogallo de este Cantón, solicitan autorización
imusicpal para fraccionar el predio referido.

La Dirección de Obras Pûblicas con oficio 6241-OP de 18 de septiembre
de 1990 da a conocer su criterio técnico con el carácter de favorable,
el que acose Siridicatura Hunicipal y por no presentar la propiedad
descrita ningün problema legal, esta Asesoría emite informe favorable
a tal requerimiento, considerando procedete de que usted señor Alcalde,
autorice el- fraccionamiento solicitado, con la condición de que se
cumplan lah siguientes regulaciones:

1.- La propiedad se divide en dos lotes de las siguientes dimensiones
LOTE No. 1= 4188,35-m2.- LOTE No. 2= 3287,89 m2.
2.- Las dimensiones de los lotes y otros datos son de exclusiva respon
sabilidad del proyectista.
3.- La presente división se sujeta a los requerimientos de la zonifica
ción vigente especificada en el Informe de Linea de Fábrica 2616 de
5 de £ebrero de 1990 al mismo que se sujetará para cualquier cohstruc
ción.
4.- Cesión gratuita del terreno para el trazado y/o regularización
de las calles.
S.- Contribuirã para obras de urbanización de acuerdo a1•dictamen
de la Direcciõn de Avalûos y Catastros en consideración de los informes
de las empresas·respectivas.
6.- Prohibici6n de construir mientras no cuente con los servicios
básicos de agua potable y canalizaciôn.
7.- No hay lugar a contribución comunitaria de acuerdo a61o estipulado l'-

en la Ordenanza 2480 de mayo de 1986.
8.- Se despacha considerando al oficio 1806- DP de 15 de marzo de

Dr. Car os Ega• ·gas

JEFE OF LA AS ' URIA JURIDICA
PROCURADOR . NDICOMUNICIPAL \ r

IT O

VJ/mvj
ANEXO: catorce fojas ûtiles, y plano
24-9-90
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LiY, EL.SENOR DOCTOR SFRAIR 1017TSRO
JUEZ :.DF.CILIOEQV2NO DE LO LL

13 Ul10 I)E LOS SEÑORES JUECES IL D IN-
.)DLICA DEL ECUA" CHA CON RSSII)ENCIA EN LA

.

ITO ---

DEPREC A'
MifWEMA DE JUSTICIA

GAnn nFrian NevrNn nF in rivri nF PIFHINCHA -

de los Colorados e 6 de Junio de 1968; las 10h00 - - VISTOS•-

Con la partida de defunción constante a fojas uno y las decle

aciones testimoniales de Narmin Dolores Padfieco y Laura Re--

e astrilldn que ccost n de autos se ha dado'complimiento -

co os requisitos establecidos en el Artículo 685 del Cddigg

e Procedimiento C_ivil,att dona.ec.uencia..ADMI.N.ISTRANDO JUiTM W

CIA EN NCMBRE DE LA REPUELICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se a

a la dama do y econcede la posesi n efect a pro-indiv.i

os 1 rios de jados por los :¡ue en vida fueron Manuel- M.2

'aiza Siñailin y Paula Tipán Cando-en favor de Segundo --

dalena y Margh'ita aiza Tipán , sin perjuicia del derecho de

Lerceros . - Ej notoriada ruta nuntr or la notiffguese al neitor

Registrador de la Propiedad del CanL(a '.¿uito para lo cyal -

deprequese a uno de los·señores Jueces de lo Civil de Pichin-

.919

con residancia en 1.a ciudad de Quito . - Hgilftese el pg

pel deficiente al sello correspondiente . . Notiffquese . --

( Firmado ) . - Doctor Efrain Montero Romero . - Juez Décimo

Noveno de lo C,iv 1 P chin

Lo que comunico a usted para los fines legales consiG

guientes ofreciéndo recipropidad en casos an logos .
-

or Oswaldo nti
RETARIO.-DEL-JUZGAD 9-DE LQ :IVIL

J\L DE PICH INCHA.-



I.*IDO: Hay d£ana catorca. de . J io de mil novecientos a

y ccho , .a
2as nueve horas .

.- Certifica . --

.7 El Secretario,

. JU¿SADC SEGLN3C DE LC CIVIL DE PICHINCHA.- Guita, a 1.4 de
1988; _las 10h00 . - Por recibido cdmplase y devud1vase , e

- pri.ncipal con el con.tenido dp1 depgacatomia. que antecede,.

quese al señor Regîstrada.x. de.la Propiedad d Cantón duit

cho devudlvase . - ...--,

En la ciudad de Quito, a enterca da Junio de mil noveciente

te 'y ochc. , a les quince horas, treinte minutos , notifiqu(

contanido del deprechteric y providencia anteric: al se.Tor

dor de la hopieduc .de°.

sir.tén -uito· , en persora ¿ en su De

el mis:r.c aue insp.; sto de su contenida., fi=ma . - Certificó

essi

.

...Con esta.foc!!a.gwla in :"is la presanio
Senten ,

e•• Regi.ÔoÑ.; r'sncias V -
-

delOctual A ,
Tr-re.

. . ..

Quile,a... -/ O An

e '- V

e

e
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rAvA
sencial, ne,6bastante deja impresa la huella del pulg r

1

de su mano derecha.
2 .

.---

10

11

.12

15

1G .

EL NOTARIO FIRMADO) .- DR.E.'DIAS B.- -DOCTOR ENRIQUE DÍAZ
17 .

BALLESTEROS.- NOTARIO ABOGADO.-
18 -

Es fiel copia fotostática
19

de la Escritura Pública otorgada ante mi, en fe de ello
20

confiero ésta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente
21

firmada y sellada en Quito a, SIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS
CIrno

MIL Uß
23 -

24 '

DECT NTÓN QUITO.

27 .

28
,



FIAZON: Don techn: À¾.as.. 94.6
. en lo.B ee encuenua insen.

½ lia. Copia do la ptemnte sacritui,. a Fa..Ñ$.....No....Ñ.9...del Regietn.I

do Pop. ..ÛÊÊ¾.to o..ß.? ... Oco, n .B..de ....'fw ... ...

. . me AndradeT.
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I. MUNICIPIO DE 00110.

MENTO DE RENTAS go 12'174 TD ~

ge Chile NO 1039

218.130 - 519-000 - Ext. 258 Quito, a .Ÿ.Ë..de $. .9. 92.9E9......de 199 .. .....

ASUNTO:

Doctor

Enrique Di.az Ballesteros

Notario Décim'a otevo
Cluito.-

Para los fines consiguientes, le comunico a usted que de .M .

.:97.-

Celebrada el .3.1.
. .

.;.1.in
.441. Van la Notaría a su cargo, se

ha establecido una REFUNDICION por s/. . .'99.
.9.L.99.C.

a favor de e

sobre la cual se procedera al cobro de los impuestos de Alcabala

y
Registro,^segiin lo dispone el Art. 352 de la Ley de Régimen

Municipal.

Atentamente,

MIGU L ANGEI SQSSANO R.

(67



0. .
22 de enero de 1993

a Registro de rt blicas, sirvase protoc

impuestos de Alcabala y Adisionales,de Refundici6

án entre los señores Carmen Agelia, Manuel, liaria Roci

pan.

steô señor Notario, se servirá agregar las demâs cláusulas de

est 10 para la completa validez de este instrumento.

DOGADO
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93 GOMPROBANTE DE ASO
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DDR
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0002B1
NSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

ALCABALAN
COMPROBANTE DE PAGÖ

/jr¡

W 149058 Â
alat

POR si. ....

OTARIA.

de ..---- --··
- -i

Impuesto del Uno por Ciento adiciong1 g las Alcabalas
,fund.!o1.

reontfpt0 de...- .-----
--.....-................... e . ....

otorga ..........-- 1........:. .:.... ...

rroquia.. ..... . .. -2.

'
.......... Èiintón . .......,. ..a

ovincia. ......:....:... .y..: -: - - . . . . ................. ........ Sobre S/. .......,:. .:1.. ..:1.

Quito,a de - de 19

Recaudador



0002 2.

UNTA DE DEFENSANA ONAL
ALCA BALAS

go 3306 °r S/ oevo-

Quito, a... ....de...
... . ................. .de 19 .. ..

, MARIA CAIZA
ecibi de ... ... . .. .......,,

..la cantidad

. SETECIETRSÖTË/iÖ) .... .... ..
sucre s,

por el IMPUESTO DEL 1/2% PA ÒEFE S AC N L, por un contrato de venta,

gegúnaviso No....... .......................d ! bidtaric D

e otor a SEGUNDOCÁIZAqu 9 - - ------ - - -- ---

MARTA CAIÉA
a favor de . .. . ..

INB
de FHH 12.'.0923 fhh
situado en la parroquia de ... .

del Cantón

Provincia de . . . por la cantidad cie $....

Valor di l'aut.nari.o S/. 50,co Jefa Provinci de Recaudación de la
Junta Defensa Nacional

LA Nú ð



02101-93 COMPROSANT U PÁGO 7/01

/93. 000000 i

.»**5 09 0 28 ******7.000'

SUS-TOTAL: ********7.000,
......-.. --- ' REFUNI.1ICION 01 G SEGUNDO 05.126

.. 3 - TTPAN Y HERMANOS SOU 124.992

Dry PROCESAM.TENTO
.

TOTAL 1RAMSACCION ***·rú• i:00

e

at NCO

464
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0002715
CONSEJOPRO N A ICHI'

- COMPROBANTEDE PAGO

N* 149057 A /

"ecine Oc'g.:= 1.2CC.::o

D .:: u.t r. :16 .i n l i per
gelhi de - ------------------------------------.....--...-

Impuestodel Unopor Cientoadicional a las cabalas

rar ennetyt0 tie.....-------------.-------------.....---.......-...--.......---. . de ..L. .............,........-.. .

27r0(gUÎ8.........-.......-.-- .-.... ...... ......-...-.........- ÛRB iÔR .....-....-.....

..L

Provincia......-.........-À--.i.di..i.-..........-..............:. .i................SobreS/.... . ......'... . ...L:.

QúÏ$.a de de 19

9

Recaudador

CO

463



0002716

JUNTA DE DEFENSANA NAL
A LC A B A L A S

N9 3307 ËË Por S/..........199.<e_...

Quito, a . . .. . .
de

... ....................... . . . ......................... de 19 ..

CAWJEN CAIza
acibí de .... . ........... .. . ........ .................. . ... . .. . ................Io ca nt id a d -

SETECIENTSO) /100
e . .. .

.... .. ... ...... sucres,

or el IMPUESTO DEL 1/2% PA DEFENSA NA QNAI., por un contrato de vento,

gón aviso No.. ... .............................del ÑótarioDr
...

SEGUNÖOCAÌZA
Je otorga . .. ..... .. ..

CAWE CAIZA
favor de ... :...

INB
e ..

.... . .. ...... . . . .. ... 1 92 Thh
uado en la parroquia de ............... .. .......del Cantón

ovincia de .... .. ... .
por la cantidad de $. ..

Jalor del Formulario S/. 50,00 Jefe Provincial de Recaudación de la
Junto de Defensa Nacional

e10

LAy CO



CAI2A TIFAN MANUEL.

L 07/01/9 000000
RFE

5, 000 09 *****2 , 00 28 ******** ***7 , 000

SUS-TOTM...: ********7.00

fiiCION OTG SEGUNDO CAI Á
AN Y HNOS SDBRE 124 092

OCÈS NT
TÚTM... TR.ANSACCION

Mi
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0002718
CONSEJO PROVINClÆ DE PirmemcNA

ALCABALAS
COMPROBANTE DE PAGO

N° î49059 Â
RIA POR s/.

..1...".. .$.

..f..OTA ----

lúde --

utidad de ... .

Impuesto del Uno por Ciento ad c ongin lgs Alcabalas

onceptode.........-- --........---....-....-.......:..-.... .. ..... .....de ......

orga ..........

ne ia..... .. ..
................. . . . . . ......:.. .. ........ .... S<ibre SI. .....

Quito, de de È

, Recaudador



0007720

JUNTA DEDEFENSANA NAL
ALCA BA LAS

3308 °' 5/

Quito, a. ..
..de

.... ........... ............. ..... .de 19

de - MANUELCAIZA ... ... ............lo cantidad

.... .
TECIENTOS..)./100....... ... .. sucres,

I llAPUESTO DEL 1/2% PÀR FEÑS C N i., por un contrato de venta,

aviso No...... ................... ...
del Ñotaro Dr .

storga ... ' SEGUt ÀIZQ
or de

.. .. -MANUEI CAIZA

ras
24.092 fhha en la parroauio de

. ...... . .. ..
...del Canton

cio de
.. . ... .. por la cantidad de $ ......

L J'olmalglo S/. 50,00 . Jefe Provincial de Recaudación de to
Junto de Defensa Nacional



RAZON: A petición del señor Doctor Eògar Patricio Terán

ProloÑo o en el Registro de Escrituras Públicas a mi

cargo, los presentes documentos constantes en trece fojas

útil s en Ouito, a veinte y dos de enero de mil novecien-

tos noventa y tres.

DR. ENRIC/UE DIA BALLESTEROS.

NOT AR I LLí.8..v-a---

Se protocol.izó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Qui to
a,, IITEZ Y OcifD .DE DICf2MEIRE DEL .AÑO DOS .MIL TRES.

Docr mrargor »zaz eranos
NorARro Iggcar ocTAVO DEL CANTór gorTO.

RAZON: con facca: 2. as. 1.E.¾ . de 19.2.2 so nocuenun inscru:

la lia. Copia de la pienente necritura, a Fs.Á .....
10....-3.9... del A:=gistn2

i . , 1110Älldfa(ÍS Í.



9869

NOTARIA DECIMOOCTAV
Dr. ENRIQUEDIAZ BALLESTEROS

A su cargo los Protocolos de los Notarios:

Dr. Manuel José Aguirre

Dr. Remigio Aguilar Aguilar

raran COP I A

De la Escritura de com swa os smonos acciona

Otorgada por camm asta can era Y comuas

A faV0r ou macEFEC TEAN cAIM I comUGE y

Parroquia
3 .21j.000,oo .Cuantín Avaluo

Quito, altde a 20 de 19

Av. ô de Diciembre140 y Parmliio,( EdificioAtenas),Of. 2, Planta Baja
(A una cuadra del Palacio de Justicia)

Teléfonos: 523.994 • 223·362 - 223-363 • 554•ó36 • Telefax: 507-581
Teléfono Domicillos 520-549



' Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS
NOTARIA

DECM VA

4 ..

- COMPRAYFNTA DF OFRFCHOR -

5 Y ACCTONFS

a CARMFN AMFlTA CAt7A TIPAN Y CONYUGF

8 MARIA MERCEDES TIPAN CAITA Y CONYUS

-9 CUANTIA S/. 215.000,00

10 **tM.E.CR.Tit '

11 .DI. COPIAS

12 En la Ciudad de Guito.¯"Cabitäl
de la _Reedblica dei

13 Ecuador, hoy dia diez y seis (16) de. enero de mik

14 novecientos noventa y seis, ante mi. Doctor Enrique Diaz

15 Ballesteros Notario D.ècimo Octavo de este
cantó^nr

16 comearecen, por una parte la señora Carmen Amelia Caiza

17 Tipan y su cányuge Alfonso Tipán; y, por otra parte los

18 cányuges Maria Mercedes TipAn Caiza y senor Josè Luik

19 Toctaguano Pallo; todos por sus propios derechos. Los

-20 señores comparecientes, son ecuatorianos, mayores de

21 edad. domiciliados en esta ciudad, capaces para contratar

a y poder obligarse a quienes de conocerlos doy fe; bien

23 instruidos por mi el Notario en el objeto y resultados de

y esta escritura pública a la que proceden libre
'

y

25 voluntariamente de conformidad con la minuta que me

26 oresentan para que eleve a escritura pública, cuyo tenor

27 .iteral es el siguiente: SEMOR NOTARIO: En su registro de

28 scrituras odblicas, sirvase insertar una de CompravenËa



1 do parechn=,v Arci.ones, contenida en las siguientes

9 _c3Co=aia=- PRTMFRA- COMPARFOTFNTFS.- Por una carte la

a
_seg

r2 r rmon Amelia Caira TioAn v su cónvuce Alfonso .

4 _y_Lpón y, por otra narte ins cónvuces Maria Mercedes

5 _Tipso rai-a y =.emor ,Tn=.4 inis Toctacuano Pailo, caoaces

a _n=r= enntratar y poder oblicarse, a ouienes en lo

7 _.pn=+Prinr y para forto dPl prPsente contrato se los

8 Imm=rs v ndador v rompradores respectivamente..

9 SVG'tNDA- ANTFCFDFNTES, - a).- Mediante escritura pública

10- htõFeude ante el Onctor-Enrique Diar--Ballesteros Notario- ·-

11 04cion Octavo de este cantón, el treinta y uno de julio

12¯ de mir' novecientos noventa y dos, y-debidamente inscrita·-·
·- ·

13 en el registro de la Propiedad el treinta de septiembre

14 de m.il novecientos noventa y dos: Los menores Carmen

15 Amelia Caiza Tipán: Manuel Maria Caiza Tipän; Maria Rosa

16 Cai2a Tipán: Margarita Caixa Tipán; Maria Magdalena Caixa

17 Tipán: v Segundo Francisco Caiza Tipán, procedieron a

18 Adjudicarse en la Partición, celebrada de los bienes

19 dejados por sus Padres Manuel Maria Caiza Sinailin y

20 Paula Tipán Cando, por herencia de los mencionados
.

21 causantes según consta de la Sentencia de Posesión

22 Efectiva dictada por el Juez Décimo Noveno de lo Civil de

23 Pichincha el seis de junio de mil novecientos ochenta y

24 ocho. inscrita el veinte y tres de junio del mismo año;

25 inmyeble que se encuentra ubicado en la parroquia de

26 Chillocal·lo de este cantón Quito, provincia de Pichincha,

27 comprendido dentro de los siguientes linderos generales.

28 NORTE: Con terrenos de Manuel Tipän . SUR: Con terreno de,



Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 3
NOT½¾

OECIMOOGTAVA

1 Heliodoro Live: ESTE: Con calle interna de 145 parçelas; -

2 v OFRTF: nn terreno de la hacienda. rnn una munerfirim

3 M Rie+= mil nnverientnm rinrn metrna roadradnm h\.- Fn

4 1 PartiriAn menrinnada antorinrmente me realir de la

11 de Trres mil doscient 5 ochenta v siete metros cuadrados

-12 con ochenta y nueve decimetros cuadrados, el mismo gue

13 les corresponde a los señores Margarita Caiza Tipán.

14 Maria Magdalena Caiza TipAn: y-Segunde--Er-ancisco Caiza

15 TioAn. TERCERA. . DE DERECHOS Y ACCI

16 los antecedentes expuestos--en-1" c usula anterior Los,

T7 cónvuces señora (Caf en Amelia Caiza Ticán y Alfonso

18 Tipán, dueña de derechos y Acciones del treinta y tres

19 punto tres oor ciento del LOTE NUMEROUNO, que tiene los

20 siquientes linderos. NORTE: Propiedad de José Maria Tipán

21 en sesenta y tres metros una parte, y otra con propiedad

22 de Manuel Tipan en doce metros trece centimetros. SUR:

-23 €on calle Privada en cuatro-metros .de ancho que conduce a

24 la calle Principal, en setenta y siete metros . ORIENTE:

25 En una parte Con el lote número dos, con propiedad de

26 Maroarita. Maria Magdalena y Segundo Francisco Caixa

27 Tipán, en treinta y seis metros sesenta centimetros, y

28 oor otra con orooiedad de Manuel Tipán en veinte metros



nearn+ con+,'m=+rne' = OPCTORMTF- Prr --1Tr °ñ li", T.'e

i

1 r>ntan ani+n provincia do Richin-ch, y que- por

14 ruidumbro do entrada mm rodurm a un enim por c to gym

14 ca-unas fn+nra nortirián †>ñdra Ins winn-ion+me linaarme-

W RTFi Prnniedad de ,Tomó Reinaldn TipAn raiva dio, y

14ctra motrne. enA+rn ren†4me+rns. RNR: Pamaim interior min

W mhrer en dier y ocho metros cuatro rentimetrm=. PATV-

16 oniedad del menor Manuel Cai,a v ntrns. en trere mm+rna

ifreinta v ocho rPntimetros; y por el AFRTV- ralle

Ek blica sin nombre, en una extensi n de +rere metrna

19esenta v dos centimetros: oue dan' Una superficio

2ûtro×imada de Doscientos cuarenta y tres metrom

Stadrados con cincuenta y ÇOntr decimekr

Whadrados, mas su dominig, pqgesión , qwn , rom†µmbymy,

%k tradas, salidas v más servidymbres que 1 Ron Anevna,

kemás los vendedores se comorometen al saneamiento por

Weicción y demás vicios redhibitorios de cpn19rmigad gpn

26; Ley en el caso de que èstos existan, y facult.an a los

UtmoŸadores cara cue inscriban esta escritura en el

Neoistro de la crooiedad. CU A RT A: El precio



a f

Dr. ENRIQUEDIAZBALLESTEROS
NOTARIA

DEclMOOCTAVA convenido de mutuo acuerdo entre las partes es¾ de
i

Doscientos quince mil sucres, que los vendedores declaran

haberlos recibido en moneda de curso legal y a su Ànter.t
3

satisfacción, sin que pudiera existir reclamación algunn
4

Dor este concepto. GUINTA: Los compradores entrarán du

inmediato a posesionarse de los derechos y acciones quo
6

adquieren sobre el inmueble materia del presento
7

contrato, equivalente a la Un seis por ciento de/ la

/ totalidad por estar totalmente de acuerdo en e.

c.ontenido del mismo -y estar hecho en securidad de sus
10

intereses. Además los comparecient.es acuerdÁn que 'st

deja.rá una servidumbre de entrada de cuatro metros dE

12
ancho en e.l. lado sur, pursdando como pasaje interno,

SEXTA: Las partes para el caso de existir cc>ntroversie
14

renuncian domicilio y se sujetarán a los Jueces
15

competentes de esta ciudad de Guito,.a Juicio Ejecutivo c
16

verbal sumario, a elección del actor. Usted señor Notaric
17

se e..ervirá agregar las demás clausulas de estilo para le
18

plena validez de este contrato. " Hasta aqui la minuta
19

que 1.os señores comparecisintes se ratifican en todo se
20

contenido, la mie.ma que se encuentra firmada por
21

el señor Doctor Carlos Miño Guelal, Abogado cañ

22
matr.:.cu.i.a ero-resiona.i. numero Tres mi.l. quinientos sesente

23
y nueve del Colegio de Guito. Presentes los señores

24 .-.

Comparecientes me indican sus respectivos documentos de.
25

:u::lentidad, cuyos nl.ameros se encuentran anotados al
26

-r:...nal de la presente escritura .
-Para la celebración

27
ae la presente escritura pública se observaron todos los

28.



precentos lacal.es del caso y leida cue les fue a los
1 =GiorÂscomparecientes por mi el Notario, se ratifican

en todo su contenido y para constancia la firman conmigo
3 .

en unidad de acto de todo lo oue tambi n doy fe.-
4

a / PPO 7

10

13

14

15

16

17 | 3/63.TJ'-o

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27: FIRMADO) .- EL NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL CANTON GUITO,

DOCTOR ENRIÑ DIAZ BALLESTEROS. Se agregan habilitantes.



,'AUNIC 10 DEL TO METECFOLiTANO DE QUlTO
c.:-AGO

1 |
..:F:S -, 7/îl/95

R'.:EDES Y ESPOSO c

ES \IEL 2¼SION

21.7 795 <... - OtSO72

: ggt .

. 1.********* ** $61.000

I

ANSACCION i A DE j.6'. .- 27 NCC CUENTA ' SUS TOTAL

*****61-.000
PAGO TOTAL
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:ËPOBO E .a 3J..S - 4 - ---

RESPONSABLE

II..LACRES ROBERTO

DIRECTOR Fil CIERO ,

C NTRIBUYENTE

MUN OD DIST O METROPO T O DE (JITO
CiRECCiON

FINANClË¯RÑ FECHA DE PAGO
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.061 COBRO , 1.7/11/95
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H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHUana

3EPARTAMENTODE TESORERIA
ALCABALA

COMPROBANTE DE PAGO
Quito,Noviembre 24 de 1995

Número: 013 607 Por S/.
40 .050,00

Notaria: Número del Municipio:
0 1817212

A favor de:
VARIOS COMPRADORES

Que otorga:
CARhŒN CXI31

Concepto:
-- - VFN11

Base imponible: Rebajas %: Recargos %:
3.960.000,00 0 0

Observaciones:
VALE FOR 3 ALCABALAS C.ADA UNA DE 1,320.000

Provincia: Cantón:
FICHINCHA QUITO

Parroquia:

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

ALCABALA QulTo,12/15/95
Formulario No.: gg Por S/.

Notaría No.: 4 Número del Municipio:

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga: gg.

Concepto:40[[L

Base imponible: 1.M.W2

Observaciones: O M2) $)

Provincia: Cantón: $6IÛ

Parroquia:

CELA
RECAUDACI . J NAClQElAL

ORIGINAL



EMAAP-Q
Av. Manana de Jesús

.

entre Alemania e Itaba
Apartado 1370 '

Tèlex 2684-EMAAP-Q ED.
QUITO.ECUADORggggggggggggggggggggggggpÇigpÃÇ44AAÇ40AAAAAAAAA

DIRECCION FINANCIERA N.- 20678
IMPUESTO DEL 1/. ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

ANO 1.996 FECHA 4/09/96
NOMBRE VARIOS COMPRADORES

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible,de:
3,960,000.00 Sucres

Por valor del contrato de: CV VALE 3 ALCABALAS del
Inmueble ubicado en: GUITO

Gue otorgara: CARMEN CAI2A
Ante el notaria:

De conformidad con el Art. iro. Letra g) del Decreto le
isÏativo de 22 de octubre-1940., pub-1-icado en "Registro...

Oficial" No.51 de iro. de noviembre del mismo a'o consig
no la suma de: 39,600.00 Sucres

TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS, CON 00/100 '.
Total a Pagar: 39,600.00 3ucres

Palgada con Chequ.e N.
Banco:

"
-

* Sello de F co



REGISTRO DE LA PR0PIEDAD DEL C NTON QUITO

CERTIFICADO _No. :. 05.0104-16 001

FECHA DE INGRESO : 07-07-1996

FECHA DE ENTREGA : 11-03-1998
- :

" '
.

CERTIFICADOR : FHP ·

CERTIFICACION

93-part:-858···317···· El Infra.i:,trito· Regisi.-rador de la Propiedad de este

carr
.n,

'en. IJ:-:«.gal fox.ei.a certj.fica- que: .r.evi,sadt.ls 1.org. Ind.iscep., de" los

eg:i y os.; ,de
..

Hipote.(::as y GI.aväriev.ies.) a p<2t·ti..v
..d.e .la

últi,eta, ..fe,cha.,

. basta el. ,
_seis

..::le riarz.o de _r·1i.1 novecientos .noventa

.y.
m.e-is, paya ..ver

los gravärv:;mes hipot)::car:i.os, ariljar;.:Jos v pr chib:.tciones..c),e _en,a,ie.n,a.r. qt.te

afec'::an al lot:e de ter'reno nú.rie,rc uno.., situ.ado .. en ,15 ..parroquia

Chilloga.).lo, de este Cantón, adqui .T: ::sor CARMEN AMEl.I ,. MANUÊL.

MARIA Y NARIA ROSACAI2AïIPAN,casadoslosdos pririeras viuda la

tercera med:i.ante adjudicación hecha en la p·art:ición celebrada con

Margarita lipan Caiza y otros., según escr:i-tura celebrada el treinta y

uno de ..julio de mil novecioentos neversta y dos, ante el Notario Dr.

Enrique Díaz, inscrita el treinta de .septiembre de mil novecientos

noverrl::a y tres:; habiendo los c:opartícipes adquirido por herencia de

Manuel Cai:::a:; habiendo el causante adquirido por adju.dicación hecha

por el Israt::,, según acta dit::tada el die:-:-:: y ocho de abril de mil

novecientos sesenta y seis, inscrita el veinte y nul::eve de abril del

mi:::Pio a :1,, y Aclaratoria., según escritura (::elebrada el tres de

septiembre de mil novecientos noventa y tres,, ante el Motario Dr.

Enr:.ocue Díaz,, inscrita el t:reinta de septiembre del mismo año:¡ no se

enouo:·n'::ra por etatos datt.::ss ningún gravamen hipotecario ni embargo ni

,r o i.;::.i..::ión de .:·na.ienar.-m....ito, a siete :le :·:ar:.::o de mil novecientos

.as natoscoss:erdBGE ER2OWEA O DOLOSGIERIEEmiEM RESPONSARum&D AI•CERENCHTE
VA1.IBE2.DEI.CERTIEICADO 30 DIAS



noventa y seis, las acha a., ro.. .. E l. eg tr r

REGISTRODELAPRONEDA !
CANTON QUtT

0 -

PAGADO

Siento po- -azón aue revisados los indices de los "egistros de -

Gravýmenes, a partir de la última fecha, hasta la presente, no ha va

miado la si).Raci n constante en el certificado que anteceda.- Qui o,

doce de Ab' il de\ mil novecientos noventa y seis, las neho a.m.

EL "RGIST ADÔ¾. P.



...torgó ante el Notario Titular Décimo Octavo, Doctor

Enrique Diaz Ballesteros, cuyo protocolo se encuentra

actualmete a mi cargo, en mi calidad de Notaria Suplente,

conforme al oficio 706 CSJ-P. ocho de abril de mil

novecientos novent.a y seis, en fe de ello confiero èsta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA. debidamente firmada y sellada

en Guito a, veinte y nueve de Abril de mil novecientos

noventa y seis.-

DRA. R A

NOTARIO DECIMO OCTAVO SUPLENTE DE GUITO

Çoaesta fecha q .eda inscrita la presente escritura

en el REGISTRO DE PROPIEDAD del presente

alio .Tomo.... ... .. ...............

Quito,
/a

...,Ô...de.... . : .e......... de 199..

.LR ISTRADON



TA DECIMO OCTAVA
Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROSI NE
A su cargo los Protocolos de los Notarios:

Dr. Manuel José Aguirre

Dr. Remigio Aguilar Aguilar

man COP I A / ev

De la Escritura de cowavan a aseños I aco:oms

Otorgada por own mia ena ma y oczram

A favor oss sumo ma can T sa

xy

P .arrogma

Cuantia 6/·215·°°°•°° Avalúo

Guito, a 16de =° de 19_2.6 "a

Av. 6 de Diciembre 140 y Pozmliio, ( Edificio Atenas), Of. 2, Planto Baja
(A una cuadra del Palacio de Justicia)

Teléfonos: 523-994 - 223·362 - 223•363 - 554-636 - Telefox: 507•581
Telefono Domicillos .520-549



Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS
somma -

onoocrAm

1 .

2

3 .

COMPRAVENTA.DE D€RECHOG -

Y ACCIONES

CARMEN AMELIA CAIZA TIPAN Y CONYUGE.

10
·· JGSE REINALDO TIPAN CAI-ZA Y SEMORA -

11 CUANTIA.S/. 215.000.00

12 ***M.E.CH*** -

13 En la Ciudad de Guito. Capital de la República del

14 Ecuador, hoy dia diez y seis (16) -de enero de mil

15 novecientos noventa y seis, ante mi. Doctor Enrique Diaz

1ô Ballesteros Notario Décimo Octavo de este' cantón•

17 comparecen, por .una parte la señora Carmen Amelia Cai2a

18 Tipán y su cónyuge Alfonso Tipán; y, por otra parte los .

19 cónyuces José Reinaldo TipAn Caixa y señora Oloa de,l

20 Pilar Umatambo; todos. por sus propios derechos. Los

21 señores comparecientes, son ecuatorianos, mayores de

22 edad,.domiciliadas en esta.ciudad, capaces .para contratar

23 y poder obligarse a quienes de conocerlos doy fe; bien

. 24 instruidos por mi el Notario en el objeto y resultados de

25
esta^ escritura pública a la que proceden -librc- y

26 voluntariamente de conformidad - con --la .minuta que...me -

27
resentan para que eleve a escritura pública, cuyo tenor

li teral es 21. siguiWnter SE OR NOTAR.TCX 'En su registro e
28



1
.escrituras públicas, sirvase insertar una de Compraventa

2 de Derechos y Acciones, contenida en las siquientes -

3 clausulast PRIMERA: COMPARECIENTES.- Por una parte la

4 gegara Carmen Amelia CaiZa Ticán y su cányuge Alfonso
.

5 I.ipán; y, por otra parte los cónvuaes Jos Reinaldo Tipán -

Caiza y señora OTäa del -Pilar Umatambo, capaces para

y contratar y poder oblicarse, a ouienes =en lo costerior y

a para efectos del presente contrato se los llamará

q vendedores y compradores respectivamente. SEGUNDA:

TO ANTECEDENTES, - á),- Mediante escritura· pública atoroada

11 ante el Doctor Enrique Diaz Ballesteros Notario Dècimo

y, Octavo de este cantón, el treinta y uno de julio de mil

novecientos noventa y dos, y debidamente inscrita en el

i4 registro de la Propiedad el treinta de septiembre de mil

15 novecientos noventa y' dos; Los señores Carmen Amelia

16 Caiza Tipán; Manuel Maria Caixa Tipán): Naria Rosa Caiza'

y Tipán; Margarita Caiza Tipan; Maria Magdalena - Caixa

18 Tipán; y Seoundo Francisco Caixa Tipán, procedieron a

Adjudicarse en la Partición, celebrada de los bienes

20 dejados por sus-Padres Manuel Maria Caiza Sinailin y

21 Paula Tipán Cando, por herencia de los mencionados

causantes según consta de la Sentencia de Posesión

23 Efectiva dictada por el Jue2 Décimo Ñoveno-de -lo·Civil de .

24 Pichincha els seis de junio de mil novecientos ochent;a y

25 ocho, inscrita el veinte y tres de junio del mismo°ano;

26 inmueble que se encuentra
~ubicado en·· la párroquia de

2) Chillogallo de este cantón duito,
provincia¯ae-Pichinchä,

comprendido dentrc··de·10s siguientes linderos-generales.
28 .

....- - ----- .. ---. -.. ..



Dr. ENRIQUEDIAZ BALLESTEROS
ECMOOCTAVA

NORTE: Con terrenos de Manuel Tipán . SUR: Con terreno de

Heliodoro Live: ESTE: Con calle interna.de las oarcelas:

3 y CESTE. Con terreno de la hacienda, con una superficie

4 de Siete mil novecientos cinco metros--Cuadrados b).- En

5 la Partición mencionada anteriormente se realiz de la

a siguiente manera: Dos Lotes de terreno signados como LOTE

y UNO de una superficie de Cuatro mil ciento ochenta y'6L¾o

metros cuadrados con cincuenta y cinco decimetros

y cuadrados, el mismo que les corresponde a los señores

10 Carmen Amelia Caixa /Ticán; Manuel Maria Caixa Ticán, y

11 Maria Rosa Caiza Tipán: LOTE NUMERO DOS de una superficie

12 de Tres mil doscientos ochenta y siete metros cuadrados

con ochenta y nueve decimetros cuadrados, el mismo que

14 les corresponde a los señores Margarita Caixa Tipán.

5 Maria Magdalena Caiza Tipán; y Segundo Francisco Caixa

16 TipAn. TERCERA: COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES: Con

17 los antecedentes expuestos en la cláusula anterior Los

18 cányuges señora Carmen Amelia Cai2a Tipán y Alfonso

19 TipAn, dueña de derechos y Acciones del treinta y tres

20 punto tres por ciento del LOTE NUMERO UNO, que tiene los

21 siguientes linderos. NORTE: Propiedad de José Maria Tipán

en sesenta y tres metros una parte, y otra con propiedad

23 de Manuel Tipán en doce metros trece centimetros. SUR:

24 Con calle Privada en cuatro metros de ancho que conduce a

25
la .calle Principal, en setenta y siete metros -GRIENTE:

26
En una parte Con el lote número den, con= propiedad de

Margarita, Maria Magdalena y Segundo -Francisco Caixa
27

28
Tipán, en treinta y seis metros sesenta centimetros, y



1
por otra con propiedad de Manuel Tipán en veinte metros

2 cincuenta centimetros; y OCCIDENTE: Con calle Pública oue

3 conduce a Pisopak, en cincuenta y cuatro metros cincuenta

4 4 centimetros. Dando Una superficie total de Cuatro -mil

AA 5 ciento ochenta y ocho metros cuadrados con cincuenta y

AA 6 _.cinco decimetros cuadrados: Venden y dan en perpetua

7 enaienación en favor de. Jos comoradores -cónvuges José

8 Reinaldo Tipan Caiza y señora Olga del Pilar Umatambo.

9 Derechos y Acciones equivalentes a Ocho por ciento, sobre

lo el lote de terreno, ubicado en la parroquia Chillogallo,

11 del Cantón Quito, provincia de Pichincha. y que por

V2 servidumbres de entradas se reduce a un seis por ciento

que para una futura partición tendra Ics siguientes

14 linderos: NORTEx. Propiedad de Juan Manuel Tipán Caiza, en

15 Diez y ocho metros cuatro centimetros; SUR: Propiedad de

16 Maria Mercedes Tipán Caiza, en Diez y ocho metros cuatro

17 centimetros. CSTE: Propiedad del señor Manuel Caita y

18 otros, en trecer metros treinta y siete centómetros; y

por el OESTE: Calle Pública sin nombre, en trace metros

20 sesenta y seis centimetros; que dan una superficie

21 aproximada de Doscientos cuarenta y tres metros

21 cuadrados cincuenta y cuatro decimetros cuadrados, mas
I

23 su dominio, posesión, usos, .costumbres, entradas.

24 salidas y más servidumbres que le son anexos, ademAs

25 los vendedores se comprometen al saneamiento por evicción

26 y demAs vicios redhibitorios de conformidad=con..la.s.Ley.:en

27 el caso de que èstos existanpy facultan a 10% Compradores

2& ....para pga inscriban esta escritura.- CUARTA: El precio



Dr. ENRIQUEDIAZBALLESTEROS
NOTARIA

DECIMO OCTAYA
. . , , «

:on en:.co 09 .mutuo acuerd en e las 23rt.as es' de
1

oscientos quince mil sucree 20.9 los vendedores ceciaral
?

haberlos recibido en concede de curso laael y a su enters.
?

satisfacción. a.in que pudiera existir reclamación alguna
4

por este concepto. GUINTA: L.or, compradores entrarán Î÷
inmediato a posesionarse de los derechos y acciones qua

6
adouieren sobre el inmueble materia del present i

7
contrato, equivalente a la ün seis oor ciento de is

8
totalidad por r=star totalmente de acuerdo con e

9
contenido del mismo y estar hecho en seguridad de so

10
int¯reses, Además los comcarecientes acuerdan que dejarán

11
e servidumbre de entrada de cu.atro metros de ancho en

12
el lado Eur, cuedando como pasaje interno. SEXTA: Las

i 3 . .. ..--.- -. .--..

:>artes cara el :3.50 de existir controversia reno cleo
14

domicillo y se sujetaráñ a los Jueces competentes de est:
15

ciudad de Duitos a Guicio Ejeco.fivo o verbal sumario, a
16

lección del actor. Usted señor Notario se servir.«
17

accagar las demás cláusulas de estilo para la olena
18

alide2 de este contrato. " Hasta aqui la minuta que los
19

señores comparecientes se ratifican en todo su
20

contenido, la misma aue se encuentra firmada por
21

el señor Doctor Carlos Miño Guelal, Abogado con
22

matricula Profesional número Tres mil quinientos sesenta.
23 _...

Y nueve del Colegio de Duito,. Presentes los señoren
24

comparecientes me indican sus respectivos documentos de
25

identidad, cuyos números se encuentran anotados al

26 -

tinal de ia presente escritura.. -Para la celebración
27

de la presente.escritura pública se observaron todos los
28



Dre :ac -.ca lacales del case y leida cua les fue a los

señGres comparecientes por mi el Notario se ratificañ
2 ..

en do fu contenido y pa:"a C nEta Cia la irman conmico
3

en ni a ce äc _c de ted
4

5

10

11

12

14

17 )

te O £4

19

20

21

22

23

24

25

26

FIRMAD ) .- EE N TART DECIMO OCTAVO DEL CANTON GUITO,
27

CTOR ENRIGUE DIA BALLESTEROS. Se agregan bilitantes,



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

ALCABALA Qu, 12/13/6
Formulario No.: lgg) Por S/. ÿÿ
Notaría No.: ÿ Número del Municipio: gggg
Nombre del comprador / A favor de: Qg gg jQg
Nombre del vendedor / Que otorga: gg (gg gg
Concepto:

Base imponible: 1,32Û,Û

Observaciones: Û$ÊÛ$(Ü2Û$

Provincia: ŸÎ$Ë\ACË Cantón: \ÎÛ

Parroquia:

EC¾t DEFENSA NACIONAL

RNO, ULXI

ORIGIN

HC NSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
COMPROBANTE DE PAGO

Quito, Norriembre 24 de 1995

ero 013607 rossi.
. 40.050,00

Notaria: Número del Municipio:
0 181·7212

A favor de:
IOS. COMPIMD

Que otorga
CARMENCAI3

Concepto:
VENTA

Base imponible: Rebajas % Recargos %:
3.960.000 00 0

Observaciones:
RLE POR 3 XLC15ALAS C DI UM N' l 320.000 .

Provincia' Cantón:
PICHINCHA QUITO

Parroquia:

la
cas near



TU llC PO DEL D STE!TO METROPOLITANO DE QUITO

av c EMIS:GN

21.706/95 20677

C -

Q<'

TRANS C ON AGINA BANCO CUENTA SUS TOTAL

PAGO TOTAL

N CARM ****19, 2%
N iÃO1EL :8 1.'i16.4 AESPCNSABLE

li'i 1 LJ
No. d.. / C.1 a:REcicmaraclãeo

CONTRISU VEMTE

MUNIC 10 DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DiRECCION FiNANCIERA FECHA DË FAGO

bl/ COMPROMNTE ûE COBRO | 17/11/95
.

CCD G MBRE

TIPAN CAIJ.A JOSE REINALDO
DIRECCION

Av ccME C' Exo AV IMPONISLË EMISiON

21/06/95 0020637

1.9 09 gggggggggg gg:ggggg:tty gggg*ói.00
.

TAAN CCION . NA Ë -P.M BANCO CUENTA SUB TOTAL

*******Ai
racovorne

TA DD AA OTO CAI2 A TIPAWÙCARM
N AMELIA Y EEPOSO SOB 4 -,

' AESPONSABLE

I bbA€RES RDB ERT

ECT CIEBo



AAP-o AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA
Av. Mariana de Jesús
enweAlenmeelde DIRECCION FINANCIERA N.- 14480

Télex:2A dEM1A3AP-oED. IMPUESTO DEL 1/. ADICIONAL DE
outTo-EcuAoon ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

A#O 1.995 FECHA 12/21/95
NOMBRE VARIOS COMPRADORES

conceoto del Imouesto sobre la Base Imponible de:' 3.960.000.00 Sucres

Por valor del contrato de: CV VALE 3 ALCABALAS del
Inmueble ubicado en: QUITO

Gue otoraara: CARMEN CAIZA
Ante el notario:

De conformidad con el Art. tro. Letra q) del Decreto le
aislativo de 22 de octUBre 1940, publicado en "Registro
Oficial" N. 51 de 1ro. de noviembre del mismo a'o consig
no la suma de: 39.600.00 Sucres

TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CON 00/100 *
Total a Paaar: 39.600.00 Sucres

Pagado con Cheque N.
Banco:

D Financiero Tesorero Recaudador



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIF.ICADO.No......:.OSO 041¿ :002

FECHA DE INGRESO : 07.-r 1996

FECHA DE ENTREGA : 11-03-1996

CERTIFICADOR : FHP

CERTTFICACT N

93-part-858-317- El Infrascrito Registrador ce iÃ.Propiedad de este

cantón, en legal forma certifica·que: revisadon los'índices de le

. Regist:ros de Hipotecas y Grávämenes, a pârtir de la última - fecha,

' hasta el seis de mar±o de mil novecientos noventa y seis, para ver

los
.

;:)ravämenes hipotecarios, embargos :chibiciones de enajenar que

.ifect:en al late de t:erreno número un.o., ' sit:uado en la parroq tia

Chr.J.'.::.ge::llo., de este Cantón, adquirido por CARMEN AMELIA, MAMüE!...

MARIA Y MARIA ROSA CAIZA TIPAN.,casados los das primeros viuda la

ters:::era mediante adjudicación hecha en la partición celebrada c.on-

Margarita Tipán Caiza y otros, según escrits.sra celebrada el treinta v

uno de julio de mil novecioentos noventa y dos, ante el Notario D-

Enrique Díaz, inscrita el treinta de sept:iembre de mil novecient:os

noventa y tres:; habiendo los copartícipes adquirido por herencia de

Manuel Caiza; habiendo el causante adquirido por adjudicación hecha

por el Ierac, según acta dictada el diez y ocho de abril de mil

novecientos sesenta y seis, inscrita el veinte y nueve de abril del '

ismo año, y Aclaratoria, según escritura celebrada- el tres de

septiembre de mil novecientãs noventa y tres, an·te el Notario Dr.

Enrioque Díaz, inscrita el treinta de septiembre del mismo.año; no-se

eno.sentra por estos datos ninyûn gravamen hipotecailo ni embargo ni

prohibici n de eneJener.-Gul'co, a siete de marzo de mil nove o

108 BATOSWESEURADOS ERROWE& O mar.ncamarmyg wwraang assyggy mm.rnam AL €ERTIBICaxTE
vaxansamar.crazzescano se naas



REGSTRODEi.Apg0PiEDAD
cantoN e

5\g89 6
PAGADO

Siento por rasán que revisados los indines de los egistros de -

Grarámenes, a partir de la Altima fechar hasta la presente, no ha va

riado la situaciba oonatante en el certificado que antecede.- Rai ,

doce de Abril de mål noveoientos noventa y seks, las ocho a.m.

. EL EGIS AD .P.

LA



...torgó ante el Notario Titular Décimo Octavo, Doctor

Enrique Díaz Ballesteros, cuyo protocolo se encuentra

actualmete a mi cargo, en mi calidad de Notaria Suplente,

conforme al oficio 706 CSJ-P. ocho de abril de mil

novecientos noventa y seis, en fe de ello confiero èsta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA. debidamente firmada y sellada

en Duito a. veinte y nueve de Abril de mil novecientos

noventa y seis.-

DRA. ROSARIO NJO HEREDIA

NOTARIO DE MO OCTAVO SUPLENTE DE QUITO

Con esta techaqueda inscrita la presente escritura

en et REGISTRQ DE PROP1EDADdel presenf6

año Tomo........ S.$............
Quito,a....Ú..de ..de 1.99.

EL REGISTRADOR
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DOCTOlt GilSTAV() lil OlŒS UZCATIEGUI
NOTAltlA N()VIENA CANTON QUITO

1

2

3

4

5 COMPRAVENTA

OTURGAN

7

A FAVOR DE

GRTA. LIVIA MAHi Ll.l H

10

11 m 2 CW

G.M.P.
12

13

14
En 3a Ciudad b DLotrito

15
lietropoliLano, cap i Ecuador ,

hoy dia MIERCOLE TU de mil
16

novecientos novenL Lor GUSTAVO
17

FLORES UTCATEUUL, l canbön Wuito,
18

comparecen; por un u al i ad do VENDEDORES, los
19

cónyuges señor CE \ PAN /\ nu,ra ELVA PURA
20

TRET.T.AS. / esLado b >r nuo propios
21

derechos; y, por or n i idad COMPRADORAS,
22 ,

la sef ri a, LLY HJ \ ll RRERO, estado
23

civil soltera, nLe por su
24

mandataria , la LLEN GUERRERO,
25

conforme ermoln rega.- Los
26

comparec l entes e n un L i una , mayores
27

de edad , gesideal ulad, I almonte capaces
28 \

«A



DOCTOlt G(IS I'AVO VI.(IlŒ¾ (fLCATEGlll
N()TARI NA ('ANTON 9tilTO

rir,gr (0, y . 1, . : Ili : I 11 :I pilla t'it la

11ÍØllÍ U 111Í1111 'O I i flI Íll At'Îtill

4 f.I A11st'I'1Ìl 1- 6 Î l PI)

.itt' 11071 111 . Ìi 1 11 10'
6

7

una .ari. 1 T i l .! A l I:. o nc ra EI.VA

11
11;p'irifl°1Ë ÎlI ill ist'll ..t. | : 11.• PI o ps'I'Î r

,

12
slamil i 1.indt=;· "Il '

. I l'i i I '.11 i I la Dir n alleinnt a y

13
Ç•·¯\Pit Ì••O PŸt.04.•!: I'- I' i ti tilÎHOPAtl C.

MARIELA GUlf,I.III ' idŒh . :.!'I.TElli\. reprocentada
15

16
legû.I.Illente IIIer.li.ani. isill y ,j..··\nl conterido a 1.8

Geîiora LNIHA HI\\illEl 'I.lli.I ll tillMlilŒl 80 ecl.ado civil.
17

casada, por aus iv.=P ..:, d- hon, de leiliados en esta
18

ciudad de Quito. Ma n a I,nl.. y .ara los efeebos del
19

present..e contrabo, dou mino la compradora.-- Los
20 __

comparecl.entes con m do edad, plenament.e capacos
21 . ...-- ...

para contrat.ar y pod bl i norso. O EG UN D A.--
22

ANTECEDENTES.- I nl o ecce i I.ara celebrada el
23 . . ..

diec:1.seis de enor iI w.vesi ut90 noventa y ceis
24

..

ante el Notaria Sui r. Enri.gve lti a . 13allesteros,
25 -.. -----------

de oste cantón Wai.L in.coril.a en of Registro de la
26 , ...... . ...-- .. . --.- . .... . .. .--

Propiedaý el 601.0 ·l
. uti de mi t. noveelentos noventa y

27 /
seis, .os

cónyup.co t'E:Udi TiefsH MAI A Y ELVA PURA
.

28 , --- --------- - - -----

e



DOCTOR GU T VO FLORES UZCATEGUI
NOTARIA NOVENACANTON QUITO

TRELIAS, adquirieron vor compra, lon derechos y accioneo

equivolonbes al ocho por cient.o. Pero por servidumbre

de enti:ada se reduce a un seis por elento del treinta

y tres punto tres por cien!-o, del predio perteneciente

s a 1.oe e nyuges Carmen Ame.lin Calza Tipán y su cónyuge

6
Alfonco Tirán, corroeletarios de derechos y acci.oneo

y que lov- eitados cónyue.es poseen on el lote de TERRENO

e NUHERn UNO, terreno ubicado en la Parroquia Chillegallo,

del cantón Quito, Provincia de Pichincha, inmoeble que

to .

tien= una superf.icle de CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y '

11 OCHO NETHOS 000 C10CUENTA Y CINCO DECIMETROS CUADRADns.

12
'I'ERCERA.COMPRAVENTA.Con ectos antecedentos,los

I -vendadores César Tipán Cataa y Elvn Pura Trel.1ae dan en
13

vent-a y perpetua ena.ienacLón en favor de la compradora .

huis. .v .nec.tones

e por servidumbre

de entrada se reduce a un sei por ciento del tr.einta y

tres punto tres por cienbo,j del lote número un ,· cn

una superficie total d/p/'CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y

Po
OCHO METROS CUADRADOb/dON CINCUENTA. Y CINCO DECIMEiROS

s .CUADRADOS.cuyos linderos generales del lote,son..·1os
P1 r

siguielbqs: NORTE: Propiedad de José Maria Tipán:- en /

sesent , tres metros una parte: y otra con . propiedad
PS \

de Mangell Tipán en doce metros trece centimetros.,SIIRÍ
Con calle privada en cuatro mel.ros de ancho que conduce

.a la calle. Principal, en.sesenta y siete meträs; ESTEf
PS

En una parte con el lote nûmero dos, con propied ' e

Hergarita'. Haría Magdalena y Segundo Francisco Cai a



DOCTOR GUSTAVOFLOIŒS UZCATEGUI
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO

1 Tirna en treinta y cela moh.res cerenta cent.Imet.cos; y

2 por et to parte con propiodad de Danue I Tipé.n en veint.e

3
Iwüron cincuenta utímsl.roo:y.t.l' TE: Con calle Públi.ca

4 N' , O LDenent..A y CUAtto metroa

s cinenenLa centimet.cos. Suporfic.ie total del .1.000 de

091'C'~=ll'. DÚllierO 000, c'UOll'u liliÀ. Cieni,O OCÌ1 O A y OCÌ)O

7
1090000 ovadrados con cincuenta y cinco deci.litett'oo

e
cuadenek>s.CUARTA.L'IŒCIO.fl3 precio de vonta del .inimioble

indicode es el à QUJNIENTOS HIL SUGlŒS.gue le

10 0 NOll CUPOU

11
.l ega l. U LNTA. TRANSFERENC I A DE DOMI N10. I,as vendedores

transf.ieren a favor de la compredora I.1VIA MARTELA

GUILI,.lll GUERRERO e1. demini.o y posesión de 1.os clereclios
13

14
7- B"Diones en el Portentede m neionado del inmueb.le

anter descrito con todoo ous derechos, usos, combumbres
15

y más servidumbres que J.e een anexas, sujetándose al
16

17
f3aneallii.entO 907 SviCC.I.ÓD de conformidad COD la ÏPy.

SEXTA. Los vendedores declaran que sobre el inmueble
in

que transfieren por esta escribura no pesa ningún
19

gravamen, embargo ni prohibición de enadenar, conforme
20

lo demnestran con el Certificado del Registro de la
21

Propiedad que se agrega . SEPTIMA . GASTOS. Todos los
??

gastos que demande la celebración e inscripción de la
23

presenh escritura de transferencia de dominio serán de
24

ouenta de la compredera, a excepción del impuesto a la
25 -

plnava.I ia que en caso de haberlo, será de cuenta de los
26

_ ._ .

vendedores.OCTAVA.AUTORIZAClON.Los vendedores autorizan
27

expreenmente a 1.a compradora LIVIA MARIELA GUILLIN 1
28\



DOCTOR GlisTAVO FLORICS UZCATILGUI .

NOTARIA NOVF,NA CANTON QUITO

1 ' ' ' ' " " " ' ' ' ' 'H L4:1 1 :f:1.

2 int.c3 0 I.. = i <lc \ 1 F'rTinled 10

3 ·:::orrempan Lten A.- ACEPTí\CION.- I..t.ne:,

4 t:ontretan no .e , dec ar.:an •:ple

5 ' eplan I .ut u indps

8
-¯ ' - le

7 . .0 Ple

10

11

12

13
· la p.lene validt -ulo pobl ca., HASTA

14
. AGUI LA MÏNUTA. I.« <:Ie :s;<..:riIor a

15
gdB i.æ ., cro 1 C I , l a f i a ac

¡.:•or el seidot" Dock t.N.o. .: i on m·atri.i..:u.Ïa
16-

17
|3FLTÏesional Hi.l.limi lift.Ma t.M tunt.a y .563121:

c.lel Coleaio t..le l'i .
tu.. P ra el atorgamiento

18

de la ¡::tremente e ra µODI ..::.a
., ::no al.P:i:ervaron todas

19

20
.l.as

.trece¡::it.as Ic i que ca.I e .T I et.gliere
, y leida

ql..te les; fu.e la mi ,, au reI.if.i.<.an v i ara cornstanc:ia
21

f irm an c.onmi 10 1 r i o,, en un i.dat.I de ac:to, :le todo
??

1.0 C tal day fe.
23 /

24

25 Oru ( /

27



2X3613802

NÚMEI(O TRES MIL CUARENTA Y CINCO

PODU'.R.
En la Villa de Madrid, roi residencia, a nueve de Julio de mil

DOVOCICillOS Iloventa y liueve.

Ante mí, ANTONIO DE LA ESPERANZA RODRIGUiLL,

Notario del Ilustre Colegio de esta Capital.

= COMPARECENCIA =

Doiia Livia Mariela Guillín Guerrero, mayor de cdad, de na-

cionalidad ceuntariana, soltera, residente en España, domiciliada

en Madrid, calle Padre Indalecio Ilernández., 1 y titular de Códula

de Ciudadanía ecuatoriana número 171422389-0 y de Pasaporte

ecuatoriano número DM 68.014, válido hasta el día 13 de Agos-

to de 2.002.

La identil'ico por su Pasaporte.

INTERVIENE en su propio nombre y derecho.

Tiene, a mi juicio, capacidad para esta escritura de PODER.-

= DISPOSICIONES =

Doña Livia Mariela Guißín Guerrero confiere poder a favor
1

de su hermana Doila Laura Maribel Guillón Guerrero, mayor de

edad, casada, de nacionalidad ecuatoriana, vecina de Ecuador,



Quito,Avenida Panamericana Sur, calle Pasaje La Balbina, 325

y titular de Cédula de Identidad ecuatoriana número 1708671936,

para que en su nombre y representación, y con relación a cual-

quier inmueble o participación indivisa, situado en la República

del Ecuas.or, pueda ejercitar las siguientes FACULTADES:
1°) Adquirir cualquier finea o participación indivisa de finca,

rústica.o urbana, por cualquier concepto o título -incluso me-

diante herencia, legado o donación, que podrá aceptar con o sin

carácter colacionable-, y, si fuere a título oneroso, por los pre-

cios, contraprestaciones, formas de pago, condiciones suspensi-

vas y/o resolutorias, garantías personales y/o reales -incluso

hipotecalias sobre la finca o púrticipaciones indivisas 4uc adquie-

ra--, que podrá cancelar'Ënsu día, y con los demás pactos, cláu-

sulas y condiciones que libremente concierte, sin limitación algu-

na; satisfacer los precios en cualquiera de sus modalidades usua-

les y realizar cuanto más sea accesario o conveniente a los fines

expresados.

2°) Im :esos.- Presentar, rellenar y suscribir toda clase de

impresos, nóminas, declaraciones, resúmenes o documentos que

se requië&n a la poderdante de carácter fiscal, social, laboral, de

Seguridad $ci1, Hacienda o Administraciones Públicas y Tran-

sacciones ter ores. Hacer los ingresos o reclamar de tales Or-

ganismos, in luida la Hacienda Pública, las cantidades debidas o

que se deban a la poderdante por cualquier tipo. A tales efectos



2X3613803

la apoderada tendni el carácter de representante fiscal de la po-

derdante.
3°} ûtorgar_X.luglibil cuantos documentos públicos y priva-

dos fueren necesarios.

= OTORGAMIENTO =

I eída esta escritura, de conformidad con lo prevenido en el

artículo 193 <lel Reglamento Notarial, la señora compareciente,

la acepta y liima.

AUTORIZACION =

Del contenido de este instrumento público, extendido en dos

folios de papel timbrado de uso exclusivo notarial, serie 2X, nú-

meros 3.613.800 y el del presente, yo, el Notario, DOY FE.-

Está la firma de la señora compareciente.

. . Están los elementos de mi autorización notarial.

ËS COŸIA F.IELde su original, obrante en mi protocolo bajo el númËro
indicado, que libro para la poderdante, en dos folios de papel timbrado de uso ex-

clusivo notarial, serie 2X, números 3.613.802 y el siguiente en ord 9 r ativo.

En mi residencia, el mismo día de su autorización. DOY FE.-
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
,9, DIRECGION Hi Hi IlAL AIJMINIS11lAl IVA EINANGIERA FECHA DE PAGO

,

L. 6026 Mi lii 'b;il 19/08/1999
3DIGO NOMBRE

..aCO(.7144223896 GUILI.J.Il L I 'in Hiib IL.1.4

Ang.'it'•:dŒlf.'SfflUUf1118, "'36 *W st r :«
.

.- , it J ,li.! ..10

N I: IP•'Dilbrilblif Mi '!!I. iiMN'O h «A;i 1:00; P.,l
PPl. i• U!!•?*1·; (F::It il 19"Pi¾ "a 11:4 t .410 bital',il'iGi i I N):Bit

LUOCOMERCIAL EXO./HEU. AVALUOIMI'UNIDLE EMISION
I S708.7.1999 ' 0069729 2

te

AI..CABALA ‡ & t **2 .OCD.)

St RVICICS ADi'11N.E I ****D.t.w.>U

TR!sNSFRENCIÀDEDOMWO
Trámite Despachado
roccV-n Financiera Tribub:.ria

TRANSACCIOff PAGINADE VENTANil.l.ADAN '
o ÕUEÑlA SUB TOTAL

:578534 1 *******25.000
- TTT'W,Ta a:a - ni - -o..o PAGOTOTAL e.

,
aoI Uto:CESAR, 809USOO»G RESPONSABLE

. 't1W el'I t191.1 l':140'•Ul l 'HU111;UP•l•i nuit
- mu·rnto:n.wano'.«inne alamanso CABEZAS JUAN .

11104)ft(t!)\l)Hi.)Illi Of in :llme,'a 1000
'H:il:IP•Oi IIDit.UII;I fai DV n.tPN Din:.0

i *pljll poj|" C O ÁlìA



ACCAßALA o

DICl½RTAMENTO DE TEMNŒRIA 100811
»MPROHANTE DE L'./ "'""'' '" "" '"' ' "' '°"

Concepto:
VENTA ,

Base imponible 50 ), O
Ilecargos %

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Cantón• •

QUITO
Parroquia: RC

itLCABALA 108811

IN:ntdarioite. II.( .II.!'.

Ty



AL.t.:.'innt ..·.:s rmRo 000A PO TAI:1.E

FECHA a t???/On 'y,•
IIDMI.tRE : GUILLLH t·III LI··l..l°i.I

i l'·11.A
QUE OTORGAs TIPAM CE'...si· ·

En contrapto de.l. .t.mpt.us-1 et•\.aro 3 ·\ i.'.ave imi.·onible den
S/. 500 .,•." = •..0•.: •··ut.:r o·m

.

Por valor de contrat.m rir-· f..V Reba.ian k'
deJ. inmueble ttb:i.c·arir... on= C'.II.I.l..!VIGAI..l..O

Ante el no tarion 9 .I. ··§97

De con·form:I.daci con el ..r t... 1r.:•. I...r:·tr a t.l l de:·J Decreto le-
gislat.ivo de 22 de or I.e.•l·re J.WlO, I::Mf.alic.trio en "Reg.i.stro
Oficial" No.51 de 1ro. «Io novie•mi:.re ciel misaro a|o c:on·-
migno .La suma den 5..)00.00 Sucres

CIHCD M1L COI I 0".· I . 'hti::‡¾¢t***'I'*t*********
TOTAL A PAGAR: '5..O O..O Sucres

1· i e t·l'..•c.: 5..000.00 .

I.'|v·tilisi lirr.t.::
li fil I (' :

******************t.:‡:tt**. ************************

WE.Gl!·..IRO IIE PAGO

9906663 5,,N. ..00 1979/08/24 44 97487 GUILLIN GUERRERO LIV

t

e



H.JUNTA DE DEFENSA NAClONAL
,rig.liN.= Quito, 19/08/1999

FormularloNo.: Por SI.

¿ NotariaNo.: Numerodel Municipio:

Nombre del compradorI A favor de: GUILUI i · -I I i i ) !^. I,iARIELA

TIPAf·lr··.i .. . .
.-

Nombre del vendedorI Que otorga; ° '

. Concepto:
Compra-Venia

Base imponibio: .

0%Di 0%D2Observaciones:

Piovincia: .. ... Cant6n:

Parroquia:

RECAUI W:ION H JU . DEFENSANACIONAL
RDIAZ RPERE

Cal
CO
C3

ORIGINAL

t



¯ ..I "

Ge otorg i ante mi , .y
on to do el to confiero caba

PRIMERA COPIA CENTI FlCAD/\, dob idt mente seJ..\.ada y

firmada en Quito, a uno de oeptiembre de mil

HOVOCÁOULOG llOVORLD y tillOV

DIL GUSTAVO VI.0RIT U7,CATEGUI

NOTARIO NOVEHO DEL CANTUN QUÏTU

(se



REGISTRO DE lu iTWOPIEDADDEL CANTON QUITO

.J
CERTIFICADO No. : E' '..""\

FECHA DE INGRESO : 1.1 :"

FECHA DE ENTREGA : i '9"

CERTIFICADOR : Un

CER TIFICACION

11996 itPO. ...99 0. 41 El. infrascrito

Res strador de la Pio d del Osul..t.'n., en legal forma tiene a bien

certi ficar que rov i V;oh i.orH cor < o l os i eri 1:- tras rle h:i potecas y

gravAmenes., desde vi 1 loerocivi.los or.henta y c:uatro,, hasta r:1

Ìf€.'CO de RAFil ØQ MI "Ei n '- FØ';UDÍ.d y liMOVO., para Ver 105

f)fAVÁfilelies hipci,9f 41 ii. bar y prnlii.bici nes de enaien¿sr (i.no

tre.inta y 1105 0001.0 11 ,, 'fince.h - en el J.cie de terreno

número Uno., sitit+l• plia Ch:illegallo,, de este Cantón.,

adquirido por 1.04 c'oc no I 'f'Mi_LAIZfi y ELWi PURA TRELLAS, por
.----.-- - -----. .7 .-

compra a Carmen ñinel i L T.i ny =.a vinytule Alfonso Tip<in., segdtn

escritura uforgada el di ei de enero de crit novecientos noventa

y seis,, ante el onlar in doctor Enrique Dí.az, inscrita el seis de

j- o de mil novet.ien f.no noven La y se:i.s; ésta en junta de. otros,

mediante adjudicación ho<.ha en la partición celebrada con Margarita

'It
TipAn Caiza y otros, eI treinta y uno de julio de mil novecientos

noventa y dos., ante al notario doctor Enrique diaz., inscrita el

tre .n a de septiembre <Io mil novecientos noventa y tres.-· Por estos

dat>Ñ, no me encuentra nin<phn gr,wamen hipolocario., también se hace

cons .<.rl que no esta. einh-a yndo., ni prohibido de enajenar.- Quito,, a

.
.OS DAIOS CONSIONADOS 1 Itnall! A 0 0 10SAMLNIb FXIMEN IlESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VAl 101 / fu i (.! fillflGADO 30 DIAN

t



Contratantes .-

T!PAN CAIZA CESAR en eclidad de \ÆNDEDOR

TRELLASELVAPURAen calidad de VENDEDOR

GUILLINGUERREROLIVIAiviARIELAencalidadde COMPRADOR

Registro de la Propiedad del Cantón Quito
Razón tie inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
REGISTRODE PROPIEDAD,tomo130, reperiorio(s)-52114-

Matriculas Asignadas
1701100000005660 S% DEPËCHOS Y ACCIONES FINCADOS ËN LOT E UNO DE LA AARROOülA CHILLOGAÙ.O

Lunes 22 de Noviembre de 1999, 04:58:57 PiVI

ENO .., J

Los númerosde Matriculale serviránpara cualquiertrámiteposterior.-
Responsables.-

Asesor-- FRANKLINALARCON
Depurador.- ANTON!OFL.OR
Amanuense.- HUGOMEJ!A

‡*‡«·X





NOTARIA16

IIIIII
COMPRAVEN A

Dr. Gonzalo
Román Chacón
Quito . Ecuador

OTORGAN

ISA!AS GONZALO . I S GUERRERO

A FAVOR

ANGEL RAMIRO ESFINOSA ESPINOSA Y SRA

CUANTIA S/. 4'O 0.000,00

di copia LM

" En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuad r, hoy día veinte y seis de Octubre

eonzmall nRomeácnienChacón eNnOTaARI DnEC e0 SaEnXTeO mD

L

DCAcNTrN

QUlTD, comparecen el señor Isaias Gonzalo Arias Guerrero,

divorciado, por sus propios derechos, VENDEDOR; y, los

cónyuges Olguer Mesias Ruiz Cajas y Laura Maribel Guillèn

Guerrero, casados. a nombre y estipulando en favor de los

cónyuges ANGEL RAMIRO ESFlNOSA ESFINOSA y YOLANDA ITAMAR

GUlLLIN GUERRERO, COMPRADORES. Los comparecientes sen·

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente cäpaces,

domiciliados en este cantón, hábiles para contratar y



obligarse a quienes de conocer doy fe y me presentan para

aue eleve a escritura pública la siguiente minuta, cuyo

tenor literal a continuación transcribo: SENOR NOTAELO:

En su Registro de Escrituras Públicas sirvase extender .

una compraventa que diga lo siguiente: CLAUSULA PRlMERA.

Antecedentes. a) Mediante escritura pública de fecha

veinte y seis de Junio de mil novecientos noventa y ocho,

celebrada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón, Doctor

Gonzaio Román ChacCo, e inscrita ci veinte y nueve do

Enero de mil novecientos noventa y nueve, los señores

Juan Manuel Tipán Caiza y María Martha Morales, dieron en

.enta en favor del señor Isalas Gonzalo Arias Guerrero,

el ocho por ciento (S%) de derechos y acciones de su

propiedad. que tenian sobre el lote de terreno signado

con el número "uno" ubicado en el barrio "El Blanqueado",

sector "La Ealbina" jurisdicción de la Parroquia de

Chillegallo de esta Ciudad. b) El lote de terreno signado

con el número uno antes citado tiene una totalidad de

cuatro mil ciento ochenta y ocho metros cuadrados

cincuenta y cinco decimetros cuadrados de superficie.

CLAUSULA SEGUNDA. Por estos antecedentes, el señor Isaias

Gonzalo erlas Guerrero, por sus propios y personales

derechos. en mérito del titulo y derechos que se

acredita. da en vente real y enajenación perpetua,

edisate el presente instrumente público, en farcr de los

cónyuges señores Olguer Mesias Ruiz Cajas y Laura Maribel

Guillèn Guerrero, quienes estipulan al amparo del

Artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código



CLvil. en favor de sus pacientes los señores ANGEL RAMIRO
NOTARIA 16.

am ESPINOSA ESPlNO3A y YOLANDA ITAMAR GU1LLIN GUERRERO, el

liffil
ocho por ciento (3%) de dece hos y acciones del lote de

terreno número "uno", que lo adquirió en la forma
Dr Gonzalo

Romsin Ch.tcon
Quito-Ecuador indiC3da en la cliusulaj nterior, sin reservarse nada

para sí, cuyas esp sificaciones se determinarán

posteriormente. CLUSULA ERCERA. El precio pactado de la

comµraventa es de CUAT O MILLONES DE SUCRES, que los

compradores señores Ols-uer Mesias Ruiz Cajas y Laura

Maribel Guillén Guerre o, pagan en favor del vendedor

señor Isaias Gonzalo cias Guerrero, al contado y en

dinero efectivo, quien a declaran recibir este valor a su

entera satisfacción, sn tener nada que reclamar por este

concepto, ni hoy ni n el futuro. CLAUSULA CUARTA. La

cuota de la propiedal que se vende, se halla dentro de

una propiedad de ayor extensión, cuyos linderos

generales son los siguientes: Norte, propiedad del señor

César Tipán Caiza. Sur propiedad del señor José Reinaldo

Tipán Caira; Oriente, p opiedad del señor Manuel Caiza y

otros; y, Occidente, ca le pública. CLAUSULA QUINTA. El

vendedor señor Isai s Gonzalo Arias Guerrero,

declarándose pagado y satisfecho con el precto de la

compraventa, expresa que la transferencia de dominio y

posesión de la cuota del inmueble que se hace en favor de

los señores Dlguer Mesias Ruiz Cajas y Laura Maribel

Guillén Guerrero es, con entradas, salidas, usos,

cositumbres y servidumbre_s q e_Ingn __a.nexos y que sobre

el predio no pesan embargos, limitaciones de dominio ni



prohibiciones de enajenar, de conformidad con el

Certificada del Registro de la Propiedad que se acompaña.

No obstante, el vendedor se responsabiliza del

maneami-oro por evicción con el obje'.o de amparar a los

compradores, en el dominio y posesión pacíficos del bien

cal.: adquicido y de respcoder de los defectos ocultos

I lamados vicios redhibito los. CLAUSULA SEXTA. Los

beneficiacios señores Angel Ramico Espinosa Espinosa y

Yolanda Itamar Guil fin Guerrero, en cualquier momento y a

partir de esta fecha, tienen la obligación real de

aceptar a revocar este contrato de compraventa hecho en

su favor. CLAUSULA >SEPTIMA. Los comparecientes aceptan el

presente contrato y se ratifican en el, por ser legal y

ser celebrado en guarda y defensa de sus intereses. Por

su parte, los compradores entran en inmediato dominio y

posesión de éste inmueble por ha'oerlo adquirido con justa

título de propiedady porque se han cumplido con todos los

requisitos que exige la Ley para ésta clase de contratos.

CLAUSULA OCTAVA. Los gastos que demande la suscripción de

i a presen te esor i tura serâ de cu÷nta de los compradore.s

hasta la tradición del inmueble con la inscripción del

título en el registro de la Propiedad, como quedan

facultados. Usted señor Notario se servirá agregar las

demás clãosulas de estilo necesarias para la validez y

eficacia de ésta clase de contratos. HASTA AQUI LA

MINUTA. La misma que 'We encuentra firmada por el Doctor

Ricardo Montalvo J. matricula número ochocientos ocho del

Colegio de Abogados de Quito. Para el otorgamiento de la



presente escritura, se observaron los preceptos legales
NOTAR A 16*

del caso y leida que les fue a los comparecientes,

ÏÏÏÏÏÏ
integrazente por ñi 71 Notario. se ratifica, y firman

Dr.Gonzalo
<.:onmigo en unidad de acto de todo 10 cual day fe,

Román Chacón
Quito- Ecuador

SR .,AIA' : "¯ RERO

c.c.6/0276 & ¶

b

a , au-R RUIZ CAJAS

c.c.7pyvotr¿

SRA LAURA GUILL N GUERRERO

c.c. /MGMS E'
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MUNICIPlODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
DIRECCIONGENERALADMINISTRATNAFINANCIERA

QUITO
Ent•N•dit.1¿L•J Trámite N°.

TRANSFERENCIADE.DCMINIO

Quito, a .......... de ............... .... ....... de

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPlEDAD
Presente.-

Pongo en su co. ocimiento el trámite que se dio a la escritura de ... ...

que otorga . .... ...

a favor de . ...

Tipo .......... . ......... Area ,. ...

Cuantia ...... ....................................... Alícuota ... ........ . ..................,

Predio N°
....... . . .......... . .. ...... Porcentaje ...$. .....

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

UT1UDAD S/ M.

ALCABALAS S/

REGISTRO St M.

J DE TR NSFE ENC DOM NIO



MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
DÏREC GÉNÉT L ADM I ÚRAT A ÍrANCiËHÄ FEC A 0E PA

QUITO

COE GO NO 84E

DIREccioN

TRANSACCION PAGINA DE BANCO CUENTA SUB TOT

' PAGOTOTAL

RESPONSABLE

llllllllllllllllllllllllill!IllllilllllllNo 35 0352617 DIRËCTOR GENERAL ADMINISTRÀTIV FlNANClÉRO
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treinta de septfeditife¯df¯iffT uñVécî€ntds noventa y tries; por esto

datos no se encuentra ningt'm gravamen hipotecar'o, .en.bargo ni

prohibición de ena.ienar.- Guito a diez y ho de agosto -de mil

novecientos noventa y nueve, l as ocho g.m.' PI EL TRADDR. -

AGADO
I

e irrtir de le L'Iti=+ fr-cho haste le preser.te no he varied: la itt:rci Sn r-n -

tente en el certif icedo or.a antecede.Quit :: . n de 3rptierþre de :.il r.cs

cientos r.ovocta y nuove,r las ocho n.m. .

2LrR¯Gli'IRI GR ,

. .:) ,

a

3e otorgo ante mi y en fe de el lo confiero e:-.ta PRIMERA ,

COPIA CERTIFICADA. Firmada y sel lada en Quito a doce de'

Noviembro de mil novecientos noventa y nueve. Comt.raventa

.¡ue otorg.a lasias Arias a favi..r :Je Angel Esµinosa

EL N TARI

pcMit
yet :,caASE
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Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el

Matriculas Asignadas
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A A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y_ (Imundo Cueva Cueva. g

COPIA E

J Dela escriturade

Otorgadapor
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El

Parroquia ...... .......

Cuantía
......................... .. .. ..... ...._.... .... g

Quito, a ........................ ......................................................
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DR. JAIME AILLON ALB otar

"NOTAAIA
CUARTA

Dr- JaimeAillón Alb
Qinu•-Ekunke

COMPRAVENTADE DERECHOSY ACCIONES

OTOR6ADAPOR:

WILSONGUSTAVOSALGADOCLAVIJOY SRA.

A FAVORDE: ENMANGEMIROSERO

CUANTIA:6 103,00 U.S.D.

C.M. DI 3 COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Guito, capital de la República del Ecuador, el dia de

hay vierñes seis de febrero del dos mil cuatro, añte -mi doctor JAIME AILLON ALBAN,

Notario Pública Cuarto de este cantón, comparecen por una parte, en calidad de

vendedores, los cányuges señores WILSON SUSTAVOSALSADOCLAVIJOy RITA DE LOS ANGELES

TORRESZAMBRANO,por sus propics dereches; y, por otra, en calidad de compradora la

señora ENMANDEMIROSERD, divorciada, por sus propics dereches. Los comparecientes sco

ecuatorianos, mayores de edad, dcmiciliados en este cantón, legalmente capaces para

contratar y obligarse, a qùienes de conocer doy fe y me piden que eleve a escritura

pública el contenido de la siguiente minuta: SE.40RNOTAPIO:En el Registro de Escrituras

Publicas a su cargo, sirvase insertar la presente COMPRAVENTA,ccntenida al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA:COMPARECIENTES.-Comcarecen por una parte en calidad de

VENDEDORES,los cányuges señores WILSONGUSTAVOSÀLGADOCLAYIJOy RITA DE LOS AN6ELES

TORRESZAMERAND,por sus propios derechos; y, por otra parte en calidad de COMFRADDRA,

la señora ENMA NOEMI ROSERG, divorciada, por sus propios derechos.- Las partes

contratantes son ecuatoriancs, maycres de edad, con capacidad legal cual en derecho se

requiere para contratar y obligarse; domiciliados y residentes en el barría la Ealvina,

Jurisdicción de la parroqu.ia Chillogallo, de este cant n Guito, provincia de Pichincha.



ano dos mil tres, ante el Notario Cuarto del cantà Guito, doctor Jaime Aillón Albáñ} e

inscrita el veintiuno de Noviembre del año dos mil tres en el'Registro de la propiedad

del cantón Guito. Habiendo éste adquirido mediante adjudicación hecha en partición,

conjuntamente con las señoras Carmen Amelia y María Rosa Caiza Tipán, en propiedad el

late de terreno signado con el Número uno, de cuatro mil ciento cchenta y ocho metros

cuadrados con cincuenta y cinco decímetros cuadrados; ubicado en la Jurisdicción de'la

parroquia Chillogallo, cantón Guito, Provincia de Pichincha, bien iniueble que lo

adquirieron mediante adjudicación hecha en la partición; mediante escritura pública

celebrada el treinta y uno de julio de mil novecientos noventa y dos, ante el doctor

Enrique Díaz Ballesteros, Notario Décimo Octavo del cantón Duito, inscrita en el

Registro de la Propiedad del cantón Duito, el treinta de septiembre de mil novecientos

noventa y tres; y, escritura aclarada en 10 referente a los linderos generales del

inmuebre de mayor extensión, según escritura otorgada el tres de Septiembre de til

novecientos noventa y tres, ante el doctor Enrique Dia: Ballesteros, Notario Décime

Octave de este cantón Duito, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Guita,

el treinta de septiembre del mismo año; late de terreno que se encuentra circunscrita

dentro de los siguientes linderos y dimensiones: POR EL NORTE:Propiedad del Seßer José

María Tipan, en sesenta y tres metros, en parte, y en otra, con propiedad del Señor

Manuel Tipan en doca etros trece centimetros, POREL SUR: Con calle Privada (pasaje) en

cuatro metros de ancho que conduce a la calle Principal, en una longitud de cchenta y

siete metros: POR EL CRIENTE:En una parte, con el late número dos de propiedad de la

Señora María Margarita, Maria Magdalena y del Señor Segundo Francisco Caiza Tipân, en

una longitud de treinta y seis metros sesenta centimetros; y, por otra, con propiedad

del Señor Manuel Tipán, en una longitud de veinte metros cincuenta centimetros) y, POR

EL OCCIDENTE:con la calle pública que conduce a Pisopak, en una longitud de cincuenta y

,cuatro metros cincuenta centimetros. TERCERA:COMPRAVENTADE DERECHOSY ACCIONES.-Con

los antecedentes espuestos anteriormente, los mismos que coniÏitujen parte integrante de

la presenta escritura pública,.de acuerdo y de conformidad con los documentos y demás

derechos que se invocan, por medio del presente instrumeDto público los vegdedores, los

cányuges señores WILEONGUSTAVOSALGADOCLAVIJO y RITA 3E LOS'ANGELESTORRESZAMBRANO,

por sus propios derechos, dan su expreso consentimiento para la celebración de la

presente escritura pública, por lo que libre y voluntariamente tienen a bien en dar en

venta, como en efecto venden públicamente y änajenan a perpetuidad a nombre y en favor

de la seFora ENMANOEMI ROSERO,divorciada, los DERECHOSY ACCIONES equivalentes al

,1 CINC FUNTSDGECIENTOSCUATROPOR CIENTO (5.2042), del correspondienta TREINTA Y TRES



DR. JAIME AILLON ALBAN

cuadrados, ubicado la Jurisdicción de la.parroquia de Chillogallo, d te cant6n Duito,
NOTAhlA
CUARTA provincia de Pichincha. CUARTA:LINDEROSSINSULARES.-Se aclara que a el caso de una

partición posterior, una vez que se obtengan las autoriza anos Municipales
correspondientes, por los Derechos y Acciones equivalentes al CINC PUNTODOSCIENTOS

CUATROPOR CIENTO(5.2041), que se vende a la compradora señora ENMA EMI ROSERO,le
corresponderi UNLOTEDE TERRENODE DDSCIENTOSDIECIOCHOMETROSCUADRA DESUPERFICIE
aprosisadamente; y, con el fin de que en la partición se respete la Noseside derechos

y acciones y el lugar, estos estarán circunscritos dentro de los siguient s linderos

singulares: POREL NORTE:En una longitud de catorce metros, con el resto del inmueble

que se reserva el vendedor; POREL SUR: En una longitud de catorce metros, con la calle
privada (pasaje) de cuatro metros de ancho que conduce a la calle principal; POR EL

ESTE: En una longitud de catorce metros cincuenta centimetros con el resto del inmueble

de arapiedad del seFor Manuel Maria Caiza Tipan; y, POR EL DESTE:En una longitud de
catore2 metros cincuenta cantimetros, con el lota de terreno que en la partición le

:arresponde a la señora Carmen Amelia Caiza Tipãn o a quienes Justifiquen el dominio
legainente inscrito. GUINTA:PRECIOY FORMADE PAGO.- El precio :anvenido por las partes
::n:: dantes, ,. per -el cual se vende públicamente y se anajena a perpetuidad los

3erechos y Acciones lateria del presente contrato, equivalentas al CINCO PUNTO
TOSCIENICSCUATROPORCIENTO,es por el valor de.CIENTOTRESDOLARESAMERICANOS,que los

ver.dadores teclaran haber.as recibido a su entera satisfaccido de parte de la

.:nmpradora, en dinera en efectivo y en moneda de curso legal, monta que las partes

.::ntratantes se ratifican a: momento de la suscripción de la presente escritura pública

de compraventa, declarandase hecho el pagc, quedando como recibo legal por este

.astrumento
pública.- Lcs Vendedores dejan en constancia no tener ni reservarse derecho

algune, para formular ningún reclamo en lo posterior y por ningún concepta en contra de

le. Compradora, asi como pretender rescindir la presente escritura pública ni por lesión

encrie ni por otra causa, activo o circunstancia particular del cual renuncia

a::presamenta y si de heche llagare a intentar, los vendedores se declaran en presunción

de mala fe, consecuentamenta pagaran a la compradera, daños, perjuicios y honorarios.

SEXTA: TRANSFERENCIA.-Los vendedores los cányuges senares WILSON3USTAVOSALBADO

CLAVIJOy RITA DE LOS ANGELESTORRESIAMBRANO,en esta misme actc y pcr medio de la

presente escritura pública, transfieren a favor de la compradora la señora ENMANDEMI

ROSERG,el uses Scce, decinic ; posesión de ics erechos y Ac:iones vendidos, con todas
sus entradas, salidas, uses, costumbres, sarvidumbres activas y pasivas legälmente

constituidas; y, demás derechos reales y personales que las een anemos, libre de todo
;-avamen a obliga.:ión o de cualquier impedimento que li:nite s. dominio, sin embargo los

endederas se L;jetan al saneamiento per avicción er. Ics términcs del Articulo mil

:chociantes :Lat-o del C digo Civil y vicios redhibitorios prevenidos por· la ley.
.

SEPTIPA: TARTER-- Todos ¡ cada une de ics gestas e Scaestes que ocasionen la



celebración de esta'escritura hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad, serán
de cuenta de la compradora,con excepcióndel pago de plusvali.a que en caso de haberla
serà cancelada de conformidad con la Ley. OCTAVA:ACEPTACION.-Presentes los

contratantes se afirman y se ratifican en todas y cada una de las c1åusulas del presente

contrato de compraventa, par encontrarse redactado en los términos pactados y en defensa

de sus reciprocos intereses, quedando por lo mismola compradora autorizada y facultada

¡Nups solicitar y obtener la Inscripción de la presente escritura pública en el Registro

de la Propiedad del Cantón Duito. NOVENA:JURISDICCIDNY COMPETENCIA.-Para efecto de

incumplimiento de cualquiera de las cliusulas de este instrumento, las partas

centratantes en casi de litis o juicio renuncian fuero y domicilic, y se someten a los

Juedes Competentes de esta ciudad de Duito, y al trámite respectivo, 'Jeted Eañar

Notario, se servirà agregar las demás clãusulas de estilo para la completa valide: de la
preser.te Ccepraventa. - HASTAAGUILA MINUTA.-La misma que se encuentra 'irmada por el

sa5cr doctor Lenin Valencia Ch., portador de la matricula profesiona! ~2e.e-o sais .nil

trescientos diecinueve del Colegio de Abogados de Quito. Para el otorjamiento de la

presente escritura pública, se observaron todos los preca.otos legales que al case
requiere y leida que les fue -integramente por mi, ei Notaria a le :emparaci=nt=s,

estos se afirman y ratifican en su contenido y firman, junto cor.migo, .nidad de acto,

de todo lo cual day fe.-

I

Firmado) DOCTOR JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO PUBLICC CUARTO- -

A CONTINUACION LOS HABILITANTES.-
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IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE
.ALCABAL S PARA AGUA POTABLE

F ECHA i 2004/02/13
NOMBR : ROSERO ENMA NOEMI
GE OTORGA: SALGADO C. WILSON

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible des
S/ . 104.00 USD

Por valor.de contrato de COMPRA-VENTA DD Y AA Rebajan %
dg1 inmueble ubicado en: CHILLOGALLO

Ante el notario: 04/63354

D'p 2:onformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de iro. de noviembre del mismo afto con-
signo la·suma de: 1.04 USD

UNO CON 04/100 *****************************
TOTAL A PAGAR: 1.04 USD

Efgetivo: 1.04
Cheque Nro., ::

Banco:

REGI3TRO DE PAGO

00423 04 1,04 USD 2004/02/13 098 ¿:-3819 ROSERO ENMA NOEMI

T

EMAAKÖ
Av.Mariana de Jesús entre Italiay Alemania• Tells.:2 501-225 al 2 501-240 • Fax:2 501-404

Quito,Ecuador www.emaapq.com.ec



REGISTRO DE IA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DEPROPIEDAD No.: 030900052001
FECHA DE MGRESO:06/02/2004

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal fonna certifica, que
Tevisados los indices de losfagisirsde Propiedadde.esta oficina, desdeWano dos mil tres,
hasta la presente fecha, queA °as 219$9

.
Inscripci6n: 24081 de

Propiedad inscrita
una escriturasi ' S, ante el Notario
CUARTO del cantón Qmto

,

TAl de la cual :onsta que el señor
MANUEL MARIA TIPAN Ae't civil casado, sus propios derechos,
VENDE a favorde là c6a O UO y RITA DE
LOS ANGELESTO -Öcrechosy útents al CINCO
PUNTODOS POR CIENTO ede su treinta y
tres punto treinta trM sgucuentran finr¾.en 61 Uno,situado
en la parroquia CWIILL AodiGCantóra,~àu;rücÌemil os veinte y cuatro
mettroscuadrad LSeA en calidad de área de circulliciên'cominalexisteuna franja
de ciento catorcedactro de la cuaol se haceconst uhal en de la presente
inscripciónno se elicuentra enta marginadauaclara presentecertificaciónno
es de hipotecasy gra leisAa.ge.butdel dos .

bie: FABIAN

lillillilliiH

LOS DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTEEXIMEN DE RESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE
VALIDEZDEL CERTIFICADO30 DIAS



12m2004 09·57

FormularioNo.: 41778 Por uso :1.01

Notaría No.4
'

No. Munici¢lo: 61001900740

Comprador/ Afavor de: ROSEROENMANOEML

Vendedor / Que otorga• SALGADO VÙOWLSON

Concepto: COMPRAVENTA /

Base imponible: uso : 104.00.

Observaciones: % MuRr 0 ,,.. % Descuento: 0

Provincia·
PICHINCHA og to

Parroquia· gF

Son: UNO DOLARESCOMS1/tM CENTAVOS

CANCAD
ISETM RMI of Grupo P3ging

AUX.CAJA CAIERO 149282 1 I 2
Recaudación: H. JU F lONAL

auda

No. 13 35 O
ORIGINAL

REGismo H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

12&2004 09:57 ,

Formulario No.: 4,ygg Por uso :1.09

Notaría No., No.Municipio: 61001980741

Comprador / A favor de: ROSEROENMANOEMI

' Vendedor I Que otorga: SALGADOCLAVidOWLSON

Concepto: coMPRA veNTA

Base imponible· uso : 104.00
' '

Observaciones: % Mugr o % Oescuento: O

Provincia·
PICHINCHA gyg Cantón:

Parroquia·
gygggggy

Som: UNO DOLARESCON M/1M CENTAVOS
CAN 00

IBETM RMZ 4 • Grupo Pagina

AUX.CNA CNERO Î Ñerauda 149282 2 I 2
Recaudación: H. J NSA NACIONAL

No. 0 20 1336 O
ORIGINAL

43



BE PIORIMORA
AÑO .

DIRECCIONFINANCIERA FECHADEPAGO
1004 COMPROBANTEDE COBRO 12/02/2004

CEDut.AIRUC NOMBRES DE EMISION No. DE CUOTAS

1705476495 ROSERO ENMANOELE i 12/02/2004 1 a 1

Avaldo imponible ValorAnual Tbtalidad E ciónRebaja Interés

104.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO EM & y 1.04 Coactiva
TASA Y TIMBREPROVINCIAL 1.$Ó U.vb

subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Sanco Cuenta Pago 1btai
trayes .84

TRANSACCtoN

pãff Comprobante

.0 08018 8 ElllllllHillll!Hij ERO

H. 00NSEIO PROVINCIAI.
BE PICHINCHA

AÑO OtRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2004 COMPROBANTE DE COERO 12/02/2004

CEOULAIRUC NOMBRES FECHADEEMISION No. DECtk ß

1705476495 ROSEP.OENMANOEMI 12.02/2004 1 s !

Avalúo imponible Valor Anual TorniM=i Exoneración Rebaja interés

104.00 0 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO MGSTROS
Valor O 10 Coactiva

TASA Y TIMBREPROVtNCtAL 1.8û mg

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total
treyes i 1.90

TRANSACCION

so.0 080189 HÐlillllEllllÐl! DIRE NANCIERO
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M carrnrecAoo om vorAcsoes

Elecciones24 de Nome,. 05690 94
. ALGAD C1.AŸMOWII. GusTAVO

170872965 0 0610- 025 v eioMiptES
stacuna

TORRESZAMBRANORITAD£ LOS ANGELES

PICHINCHA QU

ALFARD
00000005 DUPLIC O USD 6

REPUBUCA DEL ECUADOA

TRIBUNAL SUPREMO ELECTOAAL

CERT1FICADO DE VOTACION

Ehcetone=24 dcNaviembr0Sf905b
l 0547649 5 0076- 051

ROSERO ENMA NOEMI

PICHINCHA MERA

MACHACHI

'CANCICN' Novoto£1ece 24/lŒ002 4

COSTO POR REPOSIC10N e
*•TOTAL •• 10



RE818TRO BE LA PROPIEDADDEL CANTON GUITO
Razón de Inscripci6e

Con esta fecha quede inscrita la presente escritura en els

REGISTRO DE PROPIEDAD, toeo 135, repertorio(s) - 7733

Matriculas Asignadas.-
CHILLOOOOB74:- 5.2047. del 33.33% DE 9. Y ACCIONES fincados en el lote
de terreno número UNO situado en la parroquia CHILLOGALLO.-

martes, 17 febrero 2004, 10:16121 AW

o ° ENCARGADO
EL REGISTRADOR

Contratantes.-
SAL6ADO CLAVIJO WILSON GUSTAVO en su calidad de VENDEDOR
TORRES ZANBRANDRITA DE LOS ANGELES en su calidad de VENDEDOR

ROSERO ENNA NDEMIen su calidad de COMPRADOR

Los ndseros de estricula le servirán para cualquier tréaite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIAND NAVARRETE
Revisor.- SERARDO ALARCON
Amanuense.- RITA SERRAND

AA-0009792

lillillillillilili



« - MUNICII'IU UEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA

musuiNCRŒDO-0 Trámite N*......49.
.9...

Quito,a ....Í ...... de ....... b:.< G.................del 200 4..g..

Seitor
REGlSTRADOADE LAPROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimientoel trámiteque se dio a la escritura de .... .W.tz..MT. .51....$.:.66...................

Tipo :Tw.U:.=.E............................................................. Area ...................N.:./ ..3.k....t:Ì.Á...................

Cuantia ..É..Ë¾.99..........,.......................................Alicuota ....................... ............ ..................................

Predio N*.....93.Ñ.1.Ê.Ÿ...................................................Porcentaje ....S.À.G¿ ..25..f...........

4

VA.0R IMPUESTCS
IMPUESTOSEXONERADOS

UR.IDAD USD$ An ek
as canaa ** USD$ An

Atentamente,

.o
A

Omans e agataan

Ado



2.004 FacNAos PAeo

.-mi:-...:::r. áiCO1980740 COMPROBANTE DE COBRO 11/02/2004
.

NOMBRE
00 170g76495 - ROSERO ENMA NOEMI

' i DIRECClON CI,AVECATASTRAL.

SECTOR ECO.
- AVALUOCOWlERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERODE PREDIO

I 10/02/2004 0060000
- CONGEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

SERVICTUS A.UNINISIR. 9.20

TRANSACCION ÞAGINA DE VENTANIU.ABANCO CUENTA - SUB•TOTAL

'927<¾¾ l 1 02 ' PAGOTOTÀ

1" i n 3. 04% DEl 33.33% DU-AA OT
1M QALIM.01..) CI...AU.lãO id.fLSON )S RESPO
$ 101..00 PREDIU 338187 DEt,QAGO SARA

307797 3 ||Ë\|lill!!!!!!!!!!DIRECTO NA O TRIBUTARIO
howeestseisiittHINit.ita.MMghtiiMA;Itad,,•.timulawing.t.'lllliuf.¶llaltAsitilit

CONTRIBUYENTE

.4 x MUNICIP DEL OISTRITOMETROPOt.!TANODE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

(y;tt . FECHAOE PAGO

-- .1001 0711. COMPROBANTE DE COBRO 11/02/2004 '

CEDULA/RUC. NOMBRE
01 5 17MTS ROSENO ENMí; NOEMI

DlAECCION CLAVECATASTRAL

SECTOR ECO.
AVAL1dOCOMERGIAL ) EXO./RES. ] AVALUOIMPONIBLE ) EMISION NUMERODE PAk ,

I i i 10/02/2004 0000000
coNcsPto vAton coNCEPTO VALOR

NE.t]Ï S TRU $1..04
SERV1 CI CS (3PMINI::::TR .. 9.20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUS-TOTAL

2566 i 1.Ì ÛZ PAGOTOTAt.

VTA 0.204% DEL 33.332 UD-AA OT $6,68
GA :3ALGADO CLAVIJO WILSON 608 AESPONSAS
$ 104.00 PREDIO 338187 DELGADO SARA

3077974 \Ê\\\Í\\Ê$6|Í! DIRECTOÑINA ÀOTRIBUTARIO
w assrirefo ogoonaksconsuran tes meno asianuc usagonnonora.s tok

CONTRIBL;YTITE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: 030094966001
FECHA DE INGRESO: 02/02/2004

CERTIFICACION
trencias:21/11/2003-PO-55527f-24081i-64540r

Tarjetas:;T00000010794;
Matriculas:;O ;
El infrascritoRegistrador de la Propiedadde esteCantón en legal formacertificaque:
1.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechosy Acciones equivalentesal CINCOPUNTODOSCIENTOSCUATRO (5.204%)
POR CIENTO de su correspondiente treinta y tres punto treinta y tres por ciento que se
encuentran fincadosen el lote númeroUno, situadoen la parroquiaCHILLOGALLO.-Con
matrícula númeroCHI-00020476.
2.- PROPIETARIO(S):
cónyuges WILSON GUSTAVO SALGADO CLAVIJO y RITA DE LOS ANGELES
TORRESZAMBRANO,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a MANUEL MARIA CAIZA TIPAN, de estado civil casado, según
escritura otorgada el VEINTE DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTOdel cantónQuito,DoctorJaime Aillón Albán, inscritael veinte y uno de noviembre
del dos mil tres. Habiendo éste adquirido mediante adjudicación hecha en la partición
celebrada con Margarita CaixaTipin y otros,el treintay uno de juliode mil novecientos
noventa y dos, notario doctor Enrique Diaz, inscrita el twinta de septiembre de mil
novecientos noventay tms; y aclaratoriasegúnescrituraotorgadael tres de septiembrede mil
novecientosnoventay tres, notariodoctor EnriqueDíaz, inscritael treinta de septiembredel
mismoaño.-
4.- GRAVAMENESY OBSERVACIONES:
NINGUNO. LOS REGISTROSDE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOSHASTA EL
2 DE FEBRERODEL2004ochoa.

bie: RODRIGOORO O
I

STRADOR

-
. IaigneAiu6n Anas Dr. Jaime Aillón Alban

J.os anos cosss&tnotitAt0NEA O Dul.usAi!ENTE EXIMEN DE RE$gg¶¢\g(AlikillANNÑANTE
%Ai.!DEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS ;) gy



CEOULA .00. \ NOMBRE
01 1706476495 ROSERO EMMA I

6emasom cown can was

CONTRIBUYENTE



MLGANT0NGUITO
DR JUAN VILLACÍS M

NOTARIO (E)

Asa cargoelprotocolodelosiYoiarios:
Dr.MarioZambranoSaa1971)-1978

Dr.CamiloJá¾78g2ÍËñ70BS 19ŸÊ= 19Ë

PRIMERA
COPIA:

DE LA ESCRJTURA DE: COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

MANUELMARIA CAIZA TIPAN
OTORGADA POR:

RAFAEL KHUNDURYGUAILLA Y SRA.
A FAVOR DE·

c , 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2006.L.
I i CHILLOGALLO
I i PARROQUIA:
I !
i i

CÙANTÍA: usd. #, 2,000,00

31 DE MARZODEL 8Quito, a 20

Dirección: Tarcul 809
1er, Piso Oñcina No, 102- A

Teléis.: 2 541-670 /2521576 2523-72
Quito - Ecuador



RESISTRODELAPROPIEBAO(llllIO

SHERMidlElM
EE-0031498

EXTRACTO

NOTARIANOVENA
DELCANTON QUITO

DOCTOR JUAN VILLACISMED NA

CONTRATO
COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIO ES

FECHA
18 DE SEPTIEMBRE DEL 2006

OTORGADO POR
MANUEL MARIACAlZATIPAN

C.C. 170409625-2

A FAVOR
RAFAEL KHUNDURYGUAILLA

C.C. 170508350-7

AIDAPIEDADMITES CUASPA
C.C. 111146523-5

CUANTIA
USD $ 2.000.00

UBICACIÓN
DERECHOS Y ACCIONES RESTANTES, FINCADOS EN EL LOTE

NUMEROUNO EN LA PARROQUIACHILLOGALLO, DE ESTE
CANTONQUlTO PROVINCIADE PICHINCHA.



COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADOPOR:

iANUEL MARIACAI2'ÃTIPAN

A FAVORDE:

FAELKHUNDURYGUAILLAY

A DA PIEDAD MITES CUASPA

ÃNTIA:

D $. 2.000,00

2 COP AS

. E. C.

la Ciudäd de San Ëranciscode Quito, Capital de la Republica del .

UadoÏìoýÈadieciocho de Septiembre del año dos mil seis, ante mi

ctor JUAN Vil±ACIS MEDINA NOTAR)O NOVENO DEL CANTON

UITO ENCARGADO, según oficionumero novecientos sesenta y cuatro

DP MSG, de fecha cinco de Agosto del año dos miltres, comparecen: Por

u a parte el sÅorMANUEL MARIA CAI2A TIPAN, casado, por sus

propios derechos, en su calidad de VENDEDOR, y, por otra parte los

cányuges señores RAFAEL KHUNDURYGUAILLA Y AIDA PIEDAD MITES

CUASPA, casadas, por sus propios derechos a quienes en 10 posterior se

les denominará LOS COMPRADORES.- Los comparecientes son

ecuatorianos mayores de edad. domiciliados en esta ciudad de Quito y

legalmente capaces para contratar y obligarse.a quienes conozco de todo
lo que doy fe y me presentan para que eleve a escritura pública la siguiente

minutaque me entregan cuyo tenor es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En /



el Registro de escrituras públicas a su cargo, - dígnese hacer constar

una de Compraventa de Derechos y Acciones, al tenor de las siguientes

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración

de la presente escritura de compraventa de Derechos y Acciones, de un

lote de terreno número uno, Por una perte el señor MANUEL MARJA

CAIZA TIPAN, casado, por sus propios derechos, en su calidad de

VENDEDOR; y, por otra parte los cányuges señores RAFAEL KHUNDURY

GUAILLA Y AIDA PIEDAD MITES CUASPA, casados, por sus propios

derechos a quienes en 10 posterior se les denominará LOS

COMPRADORES, los comparecientes son mayores de edad, de

nacionalidad ecuatoriana, capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA:

ANTECEDENTESchiediante Adjudicación hecha en la partición celebrada

con Margarita Caiza Tipán y otros, el treinta y uno de julio de mil

novecientos noventa y dos, ante el Notario doctor Enrique Díaz, inscrita

einta de septiembre de mil novecientos noventa y tres; y.aclaratoria

según e 'tura otorgada el tres de septiembre de mil novecientos

noventa y , ante el notario doctor Enrique Díaz, inscrita el treinta de

sept mbre del mismo año; como herederos de Manuel María Cai2a

Sinailín y Paula llpán Cando, habiendo los causantes adquirido mediante

transferencia de dominio hecha por el Ing Julio ËsÑnosalaldumbide,
en virtud de la IIguidación de los fondos de reserva y vacaciones no

gozadas, con intervención del IERAC, de fecha diez y ocho de abril de

mil novecientofiesenta yiefs, insäitãŠl veinte y nuev de los mismoi

mes y año.- Se aclara que con fecha veinte y uno de noviembre del dos

mil tres, se halla inscrita una escritura atorgada el veinte de Octubre del

dos mil tres, ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, Doctor Jaime

Aillón Albán, de la cual consta que; el señor MANUEL MARIA CAI2A

TIPAN, de estada civil casado, por sus propics derechos, Vende a favor



los cón yuges Wilson Gustavo salgado Clavijo y Rita de los Ángeles
Torres Zambrano, los dereches y Acciones equivalentes al cinco punto

doscientos cuatro ( 5.204%) por ciento de su correspondiente treinta y .

tres punto punto treinta y tres por ciento que se encuentran fincados en

el lote número .Uno, situádo en lã pãffoquia Chillogalto. --jffRRERA

OMPRAVENTAYDEDERECHgšTACCIOlfES.- Con tales antecedentes el

se or MANUEL MARIA CAIZA TIPAN., por sus propios derechos, libre, y

vo ntariamente .y mediante este instrumento público da en -venta y

perpetua ena3enacion, sm-reservas de.ninguna clase -a favor de los

cá yuges señores RAFAEL KHUNDURYGUAILLA Y AIDA PIEDAD MJTES

SPA, as Dereches--y-ACC-ÍOD S¶UÍVEfÌëÏftBSNÌtFO QUÑtO DOVE

cho päi entc¯de d h y acciones -de la totalidad -del lote de

signado con el n mero UNO", bicado en la Parroquia de

logaffo, Provincia - de Pichincha, Cantón..- Quito, con todas, sus

e adasysalidas, Aclarando que los derechos y acciones que se venden.

encuentra.en_elstor -norte en su totalidad del terreno. CUARTA:

DEROS Y SUPERFICIE DEL Ji.OTE NUMERO UNO. .- que tiene los

si uientes linderos NORTE.- Propi.edad de José María Upán en sesenta y

tr metros una parte; y, otra con propiedad de Manuel Tipén .en doce

m s trece centimetros; SUR.- Con calle Privada en cuatro metros de

an'cho
luicon^dÏiõea~

la délfë~Principal,- en setenta y siete metros;

ORIENTE.-.
. En una parte con el lote número Dos, con propiedad de

Margarita María Magdalena y Segundo Francisco Caiza Tipán, en treinta

y seis metros sesenta centímetros; y, por otra con propiedad de. Manuel

T1pán en veinte metros cincuenta centímetros; y, OCCIDENTE.- Con

calle Pública que conduce a Pisopak, en ..cincuenta y cuatro .metros

cincuenta centímetros. Dando una superficie total de Cuatro mil ciento

achenta y ocho metres cuadrados con cincuenta y cinco decimetros

ÄM-



cuadrados, Vende y da en -perpetua enajenación a favor de los .

compradores cányuges señores RAFAEL KHUNDURY GUAILLA Y AIDA

PIEDAD MITES CUASPA, los Derechcs y Acciones equivalentes al cuatro

punto noventa y ocho por ciento, sobre el lote de terreno número una .-

QUINTA.-~ PRECIO¯DEt-INMUEBLE.- El valor del lote-de terreno número

uno en la suma de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

NORTEAMERICA, ( USD. $.·2.000,00),_que los compradores pagan en

dinero en efecti.vo, al momento de la firma y suscripción -de esta

escritura a entera satisfacción del- vendedor.sin. que tengan nada que

reclamar en lo futuro por este concepto, SEXTA.- TRANSFERENCIA DE

DOMINIO.- En virtud.de lo antes expuesto,.,el vendedor.transfiere a

favor de- los- Genipièciëfës -eE-Dominio y--Posesión del indicado- fote de

terreno nútnero tino,
¯materia de este contrato con todas sus entradas y

salidas usos, c,dstumbres -y -rnás servidumbres que le son anexos, libre

'todo gravamen- según así .aparece.. en .el certificado que se anexa

sometiéndose al saneamiento -por evicción de conformidad con. la .ley.;

S PTIMA. T s s gastos que --demanda la celebración de esta =

escritura, hasta su inscripción en el Registro, de la propiedad son cÍe

cuenta de los compradores incluyendo la pluavalía si _la hubtere.,
OCTAVA.- A.UTORI2'ACIONPARA DISCRIBIR.- EÏvendedor autori2a a ics

Compradores a Bolicitar -y obtener la-inscripción de estos títulos

traslaticios de dominid en el Registro de la Propiedad del cantón Quito.-

ÃOŸËÑÃ.ÃnËÑÃÕÏÒŒŸÃÄÏÏÏICACI Las pañas contratantes

manifiestan su total. conformidad con el contenido de la .cláusula

precedente, las aceptan y se ratifican en ellas por ser en seguridad de

sus mutuos intereses. Usted, señor Notario se dignará agregar las

cláusulas de rigor para la plena validez de la presente escritura, al cual

le demos el carácter una ejecutoria inviolable. HASTA AQUÍLA



UTA.- Los comparecientes ratifican la minuta inseda la misma que se

a firmada por el Doctor Jorge A. Escobar N., con matricula profesional

mero mil ciento dieciséis del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el

gamiento de la presente escritura se observaron todos los preceptos

es del caso. LeTda quaie fue los comparecientes aquellos seratifican y

n junto conmigode lo e

A UEL k ARIACMZA TIPAN

E GUAlLLA

A PIEDAD MITES CUASPA

DR. JUANVILLACIS MEDINA

NOTARIO NOVENO DEL CANTONQUITO ( E ).
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-- --REGISTRO DELA PROPIEDAD Î>EL CANTON QUITO
.

CERTIFICADo No.: C50151812001
FE CEA DE DiGRISO: 2 UOS/2006

CERTIFI CACION

resiãsas:30/09/1993-par-858f-317i-34650r

elast;TOOOOOl64008;
fatriculas:;U

..

itascrito Registrador de la Propieñad de estë Cantón, luego
_
de revisados los indices v

os que reposÄÃÃÊ1EeáËÏèiillÿšebidafänÉE céitifië Ee
DESCRIPCION DE ZA PROPIEDAD:

érechosy acciolies gestantes, fhicados er eB1 número Uno sitbado en la parroquia
ÎÍ11ojallode este ClinÎôn :

RþPIETARIO(S}) ·¯ ¯-- -¯

giligdo por.N.C§ÑÜELEfAkÎA CAIZÁTIPAN,' basado
LUIË láÏfQÏIÏŠltiÖN Y ANTECKDENTES:

te AdjudÏcobiónhëEhiin' Ja þartÏciónbeIebrada on 15fafgÍritCá$a Tipán y otros, el
IEËode jÏlhÏÏeËEiG¶ÊËentosnåventa y dos,ÊötÈÌofdoktorElirique Díaz, inscrita

tŸde sepgrnbr de i novécientos noventa y tr Íara ;ria según escritura
a el tres de:heptiembre de miinovecientos noventa y.trëgnotano doctor Enrique Díaz,
el treinta de' seýtiéribrë del.mismo" afid;'conio her dëos de' Manuel María Caiza

si V'PãüIa Igãn
CaiiniçEabiñIldó¯Tos?ëäñsantes adqwiido:mediante transferencia de

o hecha por.el.IÔÑliÙ iË$siÌTldÃËiÑ¶$nfd<ÍdÈ1aliquidación de los
de reserva y vaca'ci ÁÊno6zadas,co intèrveÑËiŠËÊËÃC de fecha diez y ocho
I de mil noveciezitos sentay seis,. insciita el veirifeginueve de los mismos mes y
e aclara que con féohá Vëiñte:y uno dé~aõ žembré-del ddimil tres, se halla inscrita una

t ira otorgada iel YEINTESDKKOCTHERE DELVDOS3MIL" Tl ES. ante el Ndtario
TO del cant n Quito,-Doctorfãini Afll n'Alban dé la cual.consta que; el señor

L ligEUA C;UZÄ-TIPAN de estadö-.civil?ëásãdo;'por^ sub~propios derechós,
a favor de los aónigeËK TÁVO3ALGXIXTCLAVÚO y RITA DE

NGELES TORRES ZAMBRÀNÖ)Ê.Dèrechos y Acciòiies equivalentes al C1NCO
PUN O DOSCIENTOS CUATRO15.204%>POR CIENTO de su èorrespondientetreinta y
tres p nto treinta y tres por ciento que sè efian h.fiaii fincados en el lote núniero Uti šifuado
fild arroquia CHELOGALLOV" T,·s ¿^

.-_G AVAMENES Y OBSERÝACIONËÑ:
Por stos datos se encuentra; Cdu R.epertorio:4925,¯

y. con fecha UNO DE EPTIE 3RE
ËL-- OS MK CUATRO. a la CU). 0(Ìas IREINTA Y UNO minË ntó

Tauto de VEINTE Y SEIS DE KilC) DEL DOS ME CUATRO , dictado por afdeñör fuez
ËCDJO PRINŒRO de lo Civil 3 ÌichicËa tiediante el cual y dentrŠÌelJuicio

ORDDI.ULICinúmero 773-2004 ChÏ., cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que
sigue RAFAEL KKUNDURY GUAKLA v AIDA PŒDAD MITES CUASPA; en.contra de

L LIL MARÍA C.-UZA TIPAN y MARÍA MARTHA VEGA TIPlúi e dÍs'ponela
Inscripciön de la DENL I)A DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORD1NARIÃAÍiQUISITIVA
DE DOMINTO. la misma que transerna textuahnente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE.LO
CIVK DE PICHINCHA: Rafael Khundury Guailla y Aida Piedad Mites CuasjÊjËšliamos

ja siguiente demanda: Me llamo RafaeÏ Khunderv Guailla, de 46 años de eaad di edado civil
casado, de profesión electricista-cerajero, domiciliado en la calle I 339, Pasaje 4, Parcelas
Baltica. El Beateno. del Distéro Metropolitano de Quito.Me llamo Aida Piedad Mites
Caaspa,- de 36 años de edad, de estado ci;ü casada. de profesión haceres domésticos,

LOS DATOS CONSIGNA.DOS ERRÒ>EA O DOLOSA>lE.NTE EXi.ifE.N DE RESPONSABILÏDAD AL CERTIFlCANTE
V.-U.IDEZ DEL CERTIFICADO 30 DlAS



. domiciliada en la calle I 339, Pasaje 4. Parcelas Balbina, el Beaterio, del DMý
Metropolitano de Quito.Los demandados se llaman M2nuel Maria Caiza Tipin y Mar a
Martha Vega Tipán. ANTECEDENTEŠ: A) Los cányuges Manuel Maria Caiza Tipán y
María Martha Vega Tipán son propietarios de un lote de terreno de la superficie de 7.90
metros cuadrados .ubicados en la hacienda La Balbina perteneciente a la parroquia de c?
Chillogallo. cantón Quito,provincia de Pichincha, adquirido mediante adjudicación de
protocolización de acta de transferencia de dominio del huasipungo entre el señor Ingeniero
Julio Espinosa Zaldumbide en calidad de Propietario y la Dirección Ejecutiva del Instituto
Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización mediante escritura celei;>rada el 22 de
septiembre de 1966 ante el Notario Cuarto de QuitoDr. Edmundo Cueva Cueva, legalmente
inscrita en el Registro de la Propiedad de 28 de Abril de 1977. B'r.- Según escritura de
promesa de compraventa celebrada-en-la Notaría dieciocho dekdoctor¯Remigio-Aguilar, éT7

¯

de mayo de 1968 dos cónyuges Manuel- María Caiza Tipéf?Mšilä~Martha Vega Tipán
.

prometieron vender y dar en perpetua enajenación a 1 promit s compradores Rafael
Khundury Guailla y María Rosario Guamán Moreta dessiembrando l terrenoque se indica
en la letra A) de los antecedentes un lote de .terreno de fŠ superficie 209 metros cuadrados p
cuyos linderos son: Por el Norte, con terreno de Miliihel Tipãn y L a)Tipán; Sur, con
terrenos de Eleodoro Live; Este, calle intežii'de la arcelas; OSie,. n.terrenos de h

-hacienda, cuyo precio se pactó en la cantida de e entè nte y siete ü sucres, pagaderos en
el mismo momento de la suscripción, del contrato de pžomesa dg'compra venta en dinero
efectivo y de curso legal, de contado. C).- Para efectuar la ëscrituraadefinitiva fijaron el plazo
de dos años a partir de la suscripción) dAlcdotrato, de þroËsŠÅÈTÚ'mpraventay además

- imponiéndose la multa de diez mil sucrçú á la parte que no cumpla con la promesa de
compraventa; y, los pron tent.esvendedores autorizaron a los promitentes compradores para

Sti enfrån enios
diaii¯ëeÏ3nmueblinlaieria

del contrato de promesa de
compraventa y en$n en Se e la propiddad como señores y dueños con todos sus usos, I
costumbres y siNËumbreÏexistentes,rerauÊandolas partes a fuero y domicilio en cas de
controversia a los Ëece lo civil deg)nitoy al trámite verbal sumario. D)·- El quince de

- mayo de 1986 lo es. veÊÊedorescónyuges Manuel Matia Caiza Tipán y María
a Vega Tipán mÎ ËëLKhËdutyGuaiHa me pidierori que no querfin vender el lote

e terrlao prometi en vÈ ÎegúnIa promesa efectuada el 7 de Mayo de 1986 que se
e,specifica en la letr e:Iödantec.edentes,--y.que.me daban, me cambiaban, me entregaban el
2bte de terreno en lado o lugar, que acepté, cuyos linderos y dimensiones son: Norte,

ropiedact iÍeRaúl in; Sur, propiedad de Manuel Caiza; Occidente, propietÍadde Livia
Guillén; y, Oriente; ropiedad de Rosa Caiza, que tiene 11,50 metros de ancho por 18,17 de
largo, que alcanza a 209 m2. E).- La promitente compradora María Rosario Guamân Moteta a
la actualidad es fallecida y yo Rafael Khundury GuaiBa volví a contraer matrimonio civil con
la señora Aida Piedad Mites, Cuaspa, con quien estamos de dueños y señores del lote de
terreno que especificamos en la letra D de los antecedentes. F).- En el lote de terreno que los
demandados Manuel María Caiza Tipán y María Martha Vega Tipán nos entregaron,.con
nuestro esfuerzo construimos nuestra casa donde habitamos y entramos por el camino intemo 4 .

y tenemos los servicios de fuerza eléctrica, agua y otros a nuestro nombre y en consecuencia
negamosa tener la posesión real, tranquüm pacifica e ininterrumpida del lote de terreno,
realizando actos. de señores y dueños, manteniendo con linderos propios, sin que nadie
reclame, ni los demandados. a vism y paciencia de todo mundo. Por los antecedentes
expuestos y por encontrarnos en posesión del inmueble artes descrito, por un tiempo de más
de diecisiete años, se ha operado uno de lcs medios de adquirir el dominio: La prescripción
extraordinaria adquisitiva de dominio conforme al .kr. .622 y 734 del Código Civil, en
concordancia con los Arts. 2434 y 2435 y. más pertimentes del misme Cuerpo Legal, por
haberse operado la prescripciòn erraordinaria adquisitiva de dominio y ejerciendo aquella
corno acción, verimos ante L d. señor Juez y en juicio ordinario conforme lo prescrito en el
Añ. 65 del Código de Procedimiento Civil. demandamos 2 les señores Manuel Maria Caiza
Tipän y Maria Macha Vega Tipän corno únicos vendedores a cosec·cs. que entregaron el lote



-se:es especificado, a. fia e.ge en sentencia gefignedeclarar extinguido cualquier
que pudieran tener los demandados. asi como aceptar nuestro derecho de ser

dr6amo dueños y propietarios del lote de terreno, ordenando que tal fallo se inscriba
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO y nos sirva como 3usto

propiedad. previamente protocolizamos en forma legal. La cuantía por su naturaleza
pmos en ciento veinte y siete mil sucres, lo que corresponde a cinco dólares veinte

avos. En caso de oposición reclamamos costas procesales, daños y perjuicios, mejoras, y
orarios de nuestro defensor que se servirá regular. Se dará el trámite de juicio ordinario

determina el Art. 404 y siguientes del Código de Procedimiento Civil de Prescripción
r rdinaria adquisitiva de ..dominio. ACOMPANAhlpS la promesa de compraventa

da en la Notaría.piilie deinãñdados -y el actor jiailla Se contará con el señor Alcalde
tropölitano de la ciudad de Quitocomo-también. ¢ón~e}séñor-Prácarador de la misma --

itución,'-'Olo~s défnälgdos fanuel Mafia CaggTipärr y María Ñfartha-Vega Tipán se les
ará en su domicilio que tienen en la calle 'Pedro Vicente Maldonado No. 5453, junto al
ra cén Japón, interycción entrada a la citila2leÏaNueva Auroržcte esta ciudad de Quito.
I amos domicilio para.recibir posteriores notigeaciones en eFeasillero judicialNo. 711 de
as. o defensor Dr. iorgeÄ...Escobar N., a guiŠIi le autorizamòs suscriba·escritos a nuestro
ni re en ordeãËla defensa).f),Dr. Jorge A.iscobar N., matrícula:No 119 CAP".- No esta

diùÏo,ni^einEarššddjiif]Siohibidodepgaján.WOS REGISTRÖSDE GRAVAMENES
SIDp REVISADQ¾KASTAŒL21 DE'AGOSTO DEL.20% ocho a.m.

p usabl PAUCGU2MAN'

LOS DATOS CONSIGN.0305 ERRÒEA O DOLOSA.NŒ.NTE E.RTŒ.N DE RESPONSAB IDAD AL CERTIFICA.NTE
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PROTOCOLIZ;4CION

DI.2C, O,U.E. 18-03-08.

SEÑOR NOTARIO:

En el registro de escrituras públicas de Notaría a su cargo, sirvase
Protocolizar los documentos de los Pa s de AJoabala y adicionales
que adjunto



i\tlUNJCIPlO DEL DISTRJTO METROPOLlTANO DE QUlTQ
DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO

61002 4826 COMPROEANTEDE COBRO . 08/11/2007
CED LAIRUC. NOMBRE

00001705083507 KEUNDURYGUAILLA RM¶rsis'
: DIËECCl N.. CLAVE CATASTRAL

AVALUQ COMERCIAL EXO.JRES. AVALUO IMPON BL E SION NUMERO DE PREDIO

CO.NGEPTO VALOR C CE -V

TR ISA VENTANILLAB NTA ' SUS

4382G3 03 - so

VTA' 98 DÏi Y AA OTG CAI2
PAN WÈL .ËàRIA 'SOBRE 5755 ÓN ÁSLÉ ..

O O 338187 .
T.nu M Men

Eglilllllill!U RENTAS
!tnpresogneteNS TOGECGRARCOM)UTARinf232960.cudoRUC:17660072000ot-Auc18959------- ----------- - ----..----

CONTRIBUYENTE
I

VIUN1CIPlO DEL Of TRlTO METROPOLITAN ID QUITO
DíRECCIO AN lE

iG ÁDE PAGO

y= 8100264830 COMPROÈANTEDE C BRO 88/11/2007
CED LA'RUC. NOklBRE

00 704098252 CAgh TIBAN MANUE A

VALU C MERCTAL. EXO /RES. ? A'ÍALUG IMP N BL EÑ\]plON NUMERO DE PSEDIO
--- .Ú/10 '20 0014752

E O VALOR , , CONCEPrTO

TRANSACC ON PAG N 'lelTRiltL BANCO

4382334 .i 03 ofo

VTA 4:98% DD Y AA A FAVOR DE
EUNDURY GUAILLA RAFEL PREDIO RESFONSABLE

Nc. O CT C RENTAS
u....-w:-.= aacaw-= .ca-a.ac.

oc--:ne:-·:ce was,
i NTR!Ri iVFAITF
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IL ONSE30 PROVINDIM
DE PICHINOMA

um

NA CION]¶tml}lOÏE.g;.:gg gg.pyggggggg|X;g ggg ggggy
2007 COL.EROEniTE DE COEE.O .

2007-11-01-

MS EB¾ië¾¾RMEREMM M
1705023507 IŒt.amURY GUELLA.EATAEL 2007-11-08- I a I

MMMMMí¾¾¾¾iMMMEWW
9.554.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO I Mit3" ACI N: ALCABAE 2004 Valor Û.7
TASA Y TIMBREPROVINCIAL

TRANSACCION

VEblTA CM A.T Et 3 TUEL 35

Ellimmm

IL OONSEJO PROVINOIM
DE PICHIMOHA

200? CO ROBMiTE DE COERO 2007-11-08-

98- REM82š&
1705083507 DDRY GUA1ILA RAJÞZL 2007-11-08- 1 a 1

oo o ooo
CONCEPTO CNiCELACI N: REGIST Valor 7.55
TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80

Subtota

TRANSA.CCION

Maai ase BlUMENERBRI



a > DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA
TRANSFERENClA DE DOMINIO

DistritoMetrocolitano

TRAMlTENo. 14752
Quito, a 16 de ocluore 2007

EÑOR
EGlŠTRO DE LAPROPIEDAD
RESENTE.-

JNGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMlTE QUE SE DIO A LA ESCRITURA DE

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

JE OTORGA CAlZA T]PAN MANUEt. MARTA

R DE : KHUNDURYGUAILLA RAFAEL

JIDAD TERRENO ÁREA : 4188M2

JANTIA : $7554,60 ALICUOTA :

'EOlO NO.-- -338187 ------ --- -- -PORCENTAJE 4,98%.DD Y AA
DEL 33,33% DD Y AA

VALOR DEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDÀD UŠÖ $1Ž,00

ALCABALA USD $75,54

Atentamente

- -------- ------JEFE D RANSFE NCA DOMINI€b±ño



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
SERVICIODE RENTAS MUNICIPALES

NGÍARIA DEL CANTOÑQÜÏÏ'O

AVISO DE ALCABALA NY 229361

CANTON QUITO ,N OS Al S

Señor
Tesorero Municipal
Priñaili

Le comunico a usted q va a celebr e ante el suscrito Notazio de este cantón un
-contrato de.. ... . .OmÀ¾Lias A--. .

con fecha de otorgamiento

delinmueble/s ubicado enlas calles

predio/s M Superficie
Fae .o

u.U0-7 A.aÑ ClaveCatastral32.2c9-o3-c/¿Ÿ.

or el valor de .
6 00 0P

Impuesfo de Alcabala, el - $
'

Impuesto $ Si d

Total S

Valor especie $ 0.20 El Notario



-l

.REGISTRO DEkA PROPIEDAD DEI. CANTON QUITO '

CERTmcADO No.: 010462984001
FECHADEDGREso:07/09200'¡

CERTTFICA CION

Referencins:30/09/1993-par-858f-31Ìi-34650r
Tarjerns::T00000164008;

I o Regis'tràdóÑã¼dad"dë~está.: Ëg6:de-tevpados-tosTntlices.
y

librõsgügþosaliißêlŠÊËrió';1Ÿ12gat†EeBidaITrifik'cMilidá¶iM:7 :9 -:·· '~'

il.-DESC1UPCION DETAYROPERAD:ti. .
¿-

Derec.nos acciones.x,est:mtes. finoado '$ te número Unogsituado en la parroquia -

Chillogalto este $iŠèn:- .. . --..

--

-----

0.-PÈ '
TARIO(S --

Adguirido 'orfrfMR.fElisk ÀE<TIPANiasado.
.- FORM' .DE¾SplE§SÏEYANTICEDENTES

Mèdiante- j.tididá:i&fhWliëé¾ú·pðriidilôiä€¿Yebradè·ó iza Tipán y otros,
según cons a de 1ÎÈš ÎeSa"eltreiÀtiyuno N ecientos noventa'y
dos. nat e hotàËÉd6 i tci'Diaz, Inscrita el treinta 6Ñdeinil novecienios'
noventa yt ei; y ÊËÍaŸlËŠiag Ëþérittirïf ornada.el. tres EÊdemil novecientos
noventa-y- J.-anthl-tiÊtËË.aËtotEntia 'DI . inscrit 'de feptiembredelmisrao
año; como heredS$s ÍvfarfataË iiiiilÊ' Pa lËÑiþánCando. habiendo Ïos -

causantes dqumdò transféreneta de dommrosh; .;por efing. Julio Espmosa .Zaldumb°.
. en virtud "daci6tiîle los 'fond'osde re ' acionés nogozadas:con

interv iò del IERÀ afezy oéÈoREabifl. intos sesetùa¯ÿšiÍÀ.
inscrita I einte y ÌJ saioimËsifl¼ þ¿ iõ1ara ' oËÝechaveime y'uno'dË
äoiieili Te d̄ël doTTriff ' ^

¯-uilà el VEINTE DE
OCTL DELDOÙv

.
.

1 o áttáilQuito,Doctor JáiËLB
Attlátrál :'de -e €AfZA:sTIPAN.de-estado-

casad, peËsuspÑp.jfderëeËõÉ..
Ïavg-_delos'cónyuges 1ÝILSÖN

AVO SAL v
...

D4.LOS. ANGELliiSTORRES ZAMBRANO.
?

,

^ÎÈ equivaientè ilŠÎl CO PUNTO DOSCIENTOS CUATÍtO4°%) ^

de su corresýõn Sit inta y tres punto treintayfses pdPiietito
quese encu traa fincadosen éfTomniimer>Uno,1ituado en la parroquia ÇfELOOAll.O.
\4.-GRAV IENES Y OBSERVACIO'MS': ? i ¯¯

·

· TŸT-"' WT
Por estos tos se encuentra: Can rtòrig; 492d y.con fecha UNO ÓE1¾¾RE

DEL J')O-STilt CÜATRD. a St ÕEbi ÌRElNTA Y UNO minÅ È¯¾eitó
el auto de VEINTE Y SEIS DE JULI EL ÛØS MEi CUATRO .

dictado^ GEKËfiÍ>Ûuez
DÉCD,IO PRINŒRO de 'lo CivÏl5 $ËñËtclia.iedianteel cual v

depatrô¾i
Juicio-OROfNARIÒ--ndmero-TB-200ÃGht-, euya copia fotostitica se adjunta en tres tbjas,qtte

sigue it4FAEL Ë¯KUNDERYGUAILLA i AIDA PIEDAD MITES CUASPA, en conEra.de
'

MANUEL ifARIA CAIZA TIPAN y MARIA ¿LARTHA VEGA TIPAN, se dispone la.
Inscripción de la DEMANDA DE PR.ESCRIPCIONEXTRAOB.ÐINARIA ADQLTSITlVT
DE DOMINIO.la misma que transcrita textualmente es como sigue: "SESOR JUEZ DE LO
CIVILDE PICHINCHA:RafaelKhund'. Guailla y Aida Piedad Mites Cuasta. presetitamos
la siguieme demanda: Me flanc Rafael Khandur. Geails. Je 46 afios de edad. de estado civil
casade. de profesióc electücist2-ce.dem. demieliade en la cai'e f 339. P2saje 4, Parcelas
Baltir.a. El Beateño. del Dis-rito Memyclize de Quire.Me lazo Aida Pied2d Mires
Caugd. de 36 Ces de edad. de es-ado ei· il case.da. de profesiän hac•œs femésticos,

LOS DATOSCO.tsiGNADOS ERRÒNIA O DOLOS.-a.VŒNTE E¯ü.VŒ.\DE RESFONSABELED-\DAI. CERTTFICA.%TE' V.aLIDEZDEI. CERTlITC.tBO.M DI.ts



domiciliada er la ca:Ie I 339, Pasaje 4, Parcelas Ealbina, el Beaterio, del Distrike
Me:ropolitano de Quito.Los demandados se llaman Manuel María Caiza Tipán y Maria
Martha Vega Tipán. ANTECEDENTES: A) Los cónyuges Manuel Maria Caiza Tipán y

- Maria Martha Vega Tipda son propietarios de un lote de terreno de la superficie de 7.905
metros cuadrades ubicados en la hacienda La Balbina perteneciente a la parroquia de
Chilogallo, cantón Quito,provincia de Pichinoha, adquirido mediante adjudicación de
protocolización de acm de transferencia de dominio del huasipungo emre el señor Ingeniero
Julio Espinosa Zaldumbide en calidad de Propietario y la Dirección Ejecutiva del Instituto
Ecuatoriano de Reforata Agraria y Colonización mediante escritura celebrada el 22 de
septiembre de 1966 ante ei Notario Çuartode QuitoDr. Edmundo Cueva Cueva. legalmente
inscrim en e!¯~Registrode hr Propieda-d de-28 de Abrú de 1977.78)¯ Segdzi escritura-dë
promesa de etmpfüfenta elebradfen1a Nämía dieciooho deggþÁtöfRëmigi Aguilar,'êI '7
de mavo de 1968 los cónvuees Manuel María Caiza TiosiŸ¯PRËàíaMartha ega Tipán
prometieroa vender y dar 'en perpetua enaj nación 10 proiniŠŠ s compradores Rafael

-Khundury Guailla y María Rosario GuamânMoreta desgembrando terreno que se indi¢a
en la letra A) de los amecedemes un lote de terreno defe'superficie-M209metros cuadradoid
cuyos linderos, son: Por el. Norte, con terreno de M 1el Tipán y Ïan ipán- Sur, co1Ì
terrenor de Eleadoro Tive: Este, calle intefnikdi la areelasi. OË$fe.een terréros. de la
hacienda, cuvo precio se pactó en1:a cantiŠtcÚÍut ime y.siefe¾.il s cres pa¼áderos é
el. mismo momento" de .la suscripciárì dgl coni jo d omesa dÈ|compraàànta en; dinäro
efectivo y de eutso legal, de;eentad0. È).$ParaÑÌectuaiscrittÑdetiva tijaroÈpfË6.
de d6s años a partir de le suscripciór dgl cúÑraiode É ÍÍ Èëompiavèntaademág
imponiéndose _la multa de -diez mil sùcren la-parte que no cumpla con la promesa .de

comprayema;. y, los proñûtentes vendedórés autorifÜona los promitentes .conipradores para
que entren en poseÎÊÊËmediatadeÍÀviauebl'eÂnateriadel $óntratode promesa de
comptaventa y entren en ce de'la prople.dad como señores y dueños con todos pus.usos
costumbtes y p unbr pexistet'Ltes, zeggeÌandolas partes a fnero y domicilio ei cas
controversia a losg ce ggelo civil de g,nitoy al trámite verbal,sumario. D).> El quince de
mayo de -1986 -lo itentes- veËŠedorescánytmes Manuel María Caiza Tipán,y Mrfa
Martha Vega Tip' m idurvGuaillaÅepidieron qÊeno querian vend'er la
IIä..ten:ena pro

^

.

Te Eiili_promesa_efectuada..eL'L.de. Mayo de 1986 que .se

especifica en la letrËÎde los antecedentes, y que me daban, me cambiaban. me entiégabin ef
lote de terreno ed oc Jadoo lugar, que acepté, cuyos linderos y dimensiones sani Norte
propiedad. de Raúl Tipán:Sur, propiedad de Manuel Caiza; Occidenteipropigadi de Li:Via

Guillén;.y, Oriente; propiedad de Rosa Caiza, que tiene 1.1,50metros dë anefic pofrigI7 de
largo. que alcanza e 209 m2. E).- La promitente compradora Maria Rosacio Guamán Moreta'a
la actualidad es falleciday yo Rafhel Khundurv Guailla volvf a contraer matrimonio civil cón
la señora Aida Piedad Mites Cuaspa, con quien estamos de dueños y señores dhi tote de

Jerreilo que espe.cificamos, en la letra D.de los antecedertes. F).- En el fote de terreno que los
demandados Manuel María Caiza Tipän y María Martha Vega Tipän nos entregaro con
nuestro esfuerzo consuuimos nuestra casa donde habitamos y entramos por el camino interno
v teneñios los servicios de t11erzaeléctrica, agua v atros.a.nuestro nombre y en consebuencia
llegamos a tener la posesión real,. -tranquila, pacífica e iniaterrumpida--del- Lotedeaerreno-,
realizando actos de señores y dueños, manteniendo con I.inderos propios, sin que nadie
reclame, ni los demandados, a vista y paciencia de todo mundo. Por ïos antecedemes
expuestos y por encontr2r,es en posesión del imnueble antes descrito, por un tiempo de más
de diecisiete años. Se ha operado uno de los medios de adquirir el demirão: La prescripción
excaordinaria adquisitiva de dominio conforme al Art. 622 y 734 del Código Civu. en
concordancia con les Arts. 2434 y 2435 y más peñinemes del mismo Cuerto LegaL por
haberse oper2do la presenpelön e:Graordinaf a adanisitiva de dominio y ejerciendo aquella
como acciòn. veri-nos ante Ud. señor .iaez y en juicioordizado ecc:brr.e le prescrito en ei
Art. 65 del Código de Procedimiente Civil. demandamos a les señores Manuel Maria Caiza
Tiçãn y Meia Mrha Vega Tipãa como únicos vendedores a nosoo·os. que entregaron ei Lote



o antes especificado:eta de que en seate cia se digne declarar extinguido cualquier
que endierin tener les demandados. asi como acertar nuestro derecho de ser

-recesociao coule duenos y propieranos dei lote de ten·eno, on-enando que taÏ Iaho se insenoa

en el REŒSTRO DE LA PROPŒDAD DEL CANTON QUITO y nos sirva como justo titulo
de crooÏedad. oreviamente orotocolizamos en forma legal. La cuantía por su naturaleza la
fijaAoien cierio veinte y sie:e mil sucres, lo que corresponde a cinco dóiares veinte centavos.
En caso de oposición reclamamos costas procesales, dafios y perjuicios, mejoras, y honorarios
de nuestro derensor que se servira regular. Se dara el tramite de Juicio ordinaño como
deteñnÏna el Art. 404 y siguientes del Código de ProcedimÏemo Civil de Preieripción
extraordinaria adouisitiva deadominio: -ACOMPAÑAMOS la piomesa de compravema
encami3a-en la Notaria eñáiÃÉSididosy-el actokGiël.fiiŠSe:eostaíû eon el señorAlcalde
Metrope itano deja çiudaá þii como tÃÑé Äi.el ŠŠe ËrËckraderdeña misma
Instituciôn los'demandados famiel¾aríp. Caiza Tipän ý María Martha Vega Tipán se les
citarä en s domicino· que tienenzeli2ncalle P droWicente Maldonado No. 5453, juncoal

..Almacén J án, inter eción .entrada..a.Ia ö.fùdšdela..Nueva.Aurora d.e esta ciudad de Quito.
Señalamos micilio'eata recibinosterioreincitificaciories en el cadilÏeroj.udicialNo. 711 de
nuestro de asor Dr. Ärg ..:Êscágar uËtOeautbazaË¾ss ¾ctibaTscritosa nuestro
cambre en rdeW¾adef snigÐž..-Jor e .:Escobarn.):dricu :MSáïl l9 CAP".- No esta
hipotecado ni efa ni if c: ajing(IÈS RËÖfŠ ØSiÈGRAVAMENES
HAN SID REV SD Š¾KŠ Ë i D SÈP'TGŠfF REL 007$$hoa.m.

esponsablec R.El

.a sino oä l
ce Eci au

EM

.05 D.ATOS CONSIGNADOS ERRÕ.NE.\ O DOLOS.A.NENTE ENDŒ> DE RESPONSA3iMDAD xi. CERTIFKA.NTE
V.kLEDEZ DEL CERTIFIC,tBO lil DT.\5
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ZON DE PROTOCOLIZACION.- A Petición del Doctor JOSE RAMON SOSA,

con matrícula profesional número cuatro milcuatrocientos cincuenta y nueve

del Colegio de Abogados de Pichincha, protecci!zo en el Registro de

escrituras públicas de la Notaria Novena a mi cargo, mediante oficio número

novecientos sesenta y cuatro DDP- MSG de cinco de agosto del dos mi tres;

LOS DOCtfMENTOS DE ALCABALAS Y UTILIDAD y los respectivos

habilitantes, que OTORGA MANUEL MARIA CAlZA TIPAN. A FAVOR

RAiÃEL KHUNDURYGUAiLA en ocho fojas ÑÏque anSceden.ÁuÑa

dieciocho de Marzo del año dos mil ocho.-

EE-0031498
- mon

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO

Se otorgó ante mí y en fe de ello, confiero esta PRIMERA CO,PIA
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE: COMPRA VENTA OTORGÁDO
POR MANUEL MARIA CAIZA TIPAN A FAVORDE RAFAELKHUNDURY
GUAILLAY AIDA PIEDADMITES CUASPA. Debidamente firmada y senada

en Quito,a treinta y uno de marzo del año dos mil ocho.-

DR. JUAN VILLACIal A

NOT ARIONOVENO DEL CANT UITO ENCARGADONOTARIANOVENA
Quko - Ecuador : y.
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Dr. ENRIQUE DI E EROS
NŒ½¾ .

DECMOOCTAVA

- DMPRAVFNTA DF'DFRF HOS

3 - Y'ACCT NFR- '

4 ' RFRHNDO FRANOT'RCO CAT7A TTPAN Y HFRMAN R

6 FRAP TTPAN CAT7A Y OFFORA

7 f.HANTTA 97 5 ..nn

8 **g.M.F.CH‡**

9 Fn la Ciudad de Duito. Canital de la Reodblica del

10 Fruedñr, hov die dier y seis (.16) de enero de mil

11 nnYeBontne novPnta v =.mis, ante mi, Doctor Enrique Diaz
4

12 .Balles.teros Notario Dècimo Oct.ivo de este cantón:

13 comparecen, por una parte los señores Secundo Francisco

.14 Caita Ticánn Margarita Caiza Tioan./Ú Maria Macdadela

15 Caiza Tipán /de est's.do ci il casados: v. por otra carte

16 los c6nyuaes Cèsar Tivän Caiza y señora Elva Pura

17 Trellas: todos oor sus probios derechos, Los seRores

18 comoarecientes, son ecuatorianos, mayores de edad,
.

19 domiciliados en esta ciudad. capaces para contratar y

20 coder oblicarse a quienes de conocerlos doy fe, bien

21 instruidos por mi el Notario en el objeto y resultados de

22 esta escritura pública a la que proceden libre y

23 voluntariamente de conformidad con la minuta que me

24 presentan para que eleve a escritura pública, cuyo tenor

25 literal es el siauiente: SENOR NOTARIO: En su reaistro de .

26 escrituras públicas, sirvase insfrtar·una de TÒðmpraventfil

27 g.de Derechos' y Accione , contenida _en las Biouientes

!
28 clàusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Por una carte los

5~



1, menores. Senundo Fr nri=rn roi,= Tiran: Moro, 4+,

TinAn- N-<rf M-indolon=, C'1"¯ l'r ni y., por otr: pr.rt: L-

a rAnyttar-,= re. er T= psn r=,4,=, y r- ci ': Purt.'":11

5 nño.terior ynr of r+ = del proforto certr:t: :: 1::

6 11=marA v nd Mr = y rmmpr,dor r,cpoeti ,"tote.

7 RFCIINÒA- ANTEPRn NTER - => - Modi,n+= octritur: pdtlic-

8 otor ,ada Ant= nr†nr Forinne- D-=., P,31 .=+,ror Notr.rie

9 Dècimo DC,+avn d PP rantón el trointa y unn d.a
_inlio

10 de m.il ñoveri.enfo= novant v Ho ambiHmmor,+m invers÷-.

11 en el reaistro d la Propi dad 1 frain+- HP =PDP'embre

12 de mil novecientos novPnta v dn=.: Inm amRar== ~~ Gardien

13 Amelia Caiza Ticán; Menµel Maria Cai?a Tin-n: Mar,' Po=P

14 Caiza Tipan: Margarite Ca.ira TiPAn; Mar,'a Needalone Cai-a

15 Tipani v Beaundo Francisco Caica TipAn, proredieron a

16 Adjudicarse en la Partición, gelebrada de low, himnos

17 dejados oor su=: Padres Manuel María Caira SinAi 1 'n v

18 Paula Ticán Cando. oor herencia de los mencionados

19 causantes según consta de la Sentencia de Posesión

20 Efectiva dictada por el Juez Dècimo Noveno de lo Civil de

21 Pichincha el seis de junio de mil novecientos ochenta v

22 ocho, inscrita el veinte y tres de iunio del mismo ano:

23 inäà ble que se enctientra ubicado en la carroguia d

24 iníÍTogally de este cantón Duito. Drovincia de Pichincha.

25 comprendido dentro de los siouientes linderos oenerales.

26 NORTE: Con terrenos .de Manuel Tipan, SUR: Con terreno de

27 Heliodoro Live: ESTE: Con calle interna de las parcelas-

28 y OESTE: Con terreno de la hacienda, con una superficie



Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS
NOTARIA ,

DEGMOOGTAVA

1
de Siete mil novecientos cinco metros cuadrado=.-,,,,- en

2 la Partición mencionada anteriormente e r sii, de 1-

3 sig ente manera: Dos Lotes de terreno signadm= rom

4 610 una superf.icie -de Cuatro mil riento orhen+ v nrho

5 metros cuadrados con cincuenta v rinco do fortrom

6 cuadrados. el mismo que les corresonndo a ime =rBoroc

7 'Carmen Amelia Caiza Tioan: Manuel Maria C i-a Tipin, y

8 Maria Rosa Caixa Tipán; na =nnerf i i'r-

de Tres mil doscientos c / siete rom ruarirarlo=

10 con ochenta y nueve decimetros cuadrad 5, el mimmn nne

11 les corresoonde a los señores Margarita Cai, ·Tinún

.. .
Maria Magdalena Caita Timán: ý Seoundo FranciñC, mira

13 Timan. TERCERA: COMPRAVENTA:DE' DERECHOS Y ACCIÒNEF Cño

14 los antecedentes expuestos en la clausula anterior ind

15 señores Segundo Francisco Caiza Tioan:*Margarita aiva

16 Tipan y Maria :Magdalena Caiza Tipan, dueños del ' LOTE

17 l'iUMERO DO'¯'-4, que tiene los siguientes linderos. NORTE: Fñ

18 una parte con propiedad del senor Manuel Tipán en ochenta

19 y nueve metros ochenta centimetros; y, por otra com

20
propiedad del señor Juan Charro Guamba, en veinte y un

21 metros noventa centimetros. SUR: .Con calle privada de

22 Cuatro metros de ancho Gue conduce a la- calle princioal

23 en una longitud de noventa metros. ORIENTE: En Darte

24
con cal.le Pública (Pasaje Balbina), en diez y ocho metros

25 treinta centimetros; y por otra con propiedad del señor

26
"uan Chamorro .Guamba, en catorce metros noventa y cinco

27
f.entimetros; OCÇIDENTE: Con propiedad de Carmen Amelia:

28
Manuel Maria y Maria Rosa Caiza Tipan , en treinta y seis



f mm†rm=. c.r-.e.c-«nt.; renf imm+rm=.- O nda on enpr...r·f i ci d " +A+ T'YRWw

8 rinrn pnr rior;+n =nbre im †n+ lid H H 1 into do +crren

9 Númern DDR.nhir dn on la parroqui> Chillanalin Hol r>n+An

10 Anienrprovinrim de Pichincha...v gu par.emrvidumbrom do ---

11 ontrada=, e.= rodurm a Dimo y into puntm vein+m y rinco

12 Dor ciento one nara una futura- par.t-irann ·†mndr>· in= -

13 siouientes lindergipÑQRTE:Pr niedAd 6 Brd Foc. de

14 Manuel Tinàn,en di,e? v iete me+rom roar n+a r ñ†<m=+rn

15 BUR: Pasaie Interior, di 7 Y siet= motrom trein+a v ocho

16 centimetros. ESTE: Propiedad de Segundo Frenri.=.co raiya

V7 Tioan v hermanos, en treinta y dos me+,ros noventa

18 centimetrosty oor el OESTE:Propiedad de José Tipan Caixa,

19 en treinta y dos metros noventa centimetros; Que dand'ÛËa
20 suoerTicie aorovimada de Guinientos setenta y dos metŸos

21 cuadrados con con trece decimetros cuadradod, mas au

22 dominio, oosesión. usos. costumbressentradas, salidas v

23 más servidumbres oue le son anexos,además los vendedores .

2A se comorometen al saneamiento Dor evicción y demas vicios

25. redhibitorios de conformidad con la Ley,y autorizan a los

26' compradores cara Que inscriban esta escritura .pn...e.I

27 registro de la oropiedad correspondiente.CUARTA: El ,

I28 precio convenido entre las cartes=es de Trestiefitoñ¯ mira



Dr. ENRIQUEDIAQALLESTER0S ,

NOTARIA
DECIMOOCTAVA s.ucres, que los vendedores declaran haberlos rec.ibido en

. 1 .

·¯

moneda de curso legal y a su entera satisfacci6n. sin ql..e

pudiera existir reclamación alguna por este -conceotc

.

GUINTA: Los compradoi"es entrarán de inmediato-.' a
4

posesionarse de los derechos y .acciones le adquierrn.

Sobre el inmueble materia del presente contratc,
6

eouivalente a la Un seis por ciento de la totalida.d per
7

estar - totalmente de acuerdo con el contenido del mismo yi
8

estar hecho en seguridacÍ de sus interese.e. Además los
9 -- -----

comoarecientes acuerdan que se dejará una zervidumbre d
10

entrada de cuatro.metros de ancho en el lado sur. SE.XTP.
11 --· · - ----

~¯

Las partes para el caso de existir contro-terais.
12 ¯¯

renuncian domici.lio y se sujetarán a ..os uecem

competentes de esta ciudad de Guit.o. a Guicio Ejecutivo :)

14
verbal sumario. a elección del actor. Usted señor Notario.

e.e servirá agrecer las demás cláusulas de estilo. para' i a

16
plena validez de este contrato, " Hasta aqui la minu.t2,

17 ¯¯~¯

que los - señores compare.cientes se ratifican en todo su
18

contenido. la misma oue se encuentra firmada po
19

el señor Doctor Carlos Miño Quelal, Ribocado con

. 20
matricula Frofesional número Tres mil Quinientos se=.ent i

21
y nueve del Colegio de Duito. Presentes los señore .

22
comparecientes me indican sue. respec.tivos documentos d

23
identidad, cuyo=. números se encuentran anotados a

24
1inal de la presente escritura. .

-Para la celebración
25 -

De la oresente escritura Rública se observaron todos le
26

prec.ectos le:;aies del caso y leide aue les fui÷ a le
27

senares comcarecientes por mi el Oct.ario, se ratifico ,

28

h3



en todo su cent.enido y para constancia la firman conmioo

.. .sos que, =,aben y por ouien mani fiesta n e

.er o por no haber aprendido a leer ni escribiF . a su

ao lo nace el testioo señor Luis Mart n , idŠneo.

4 us av ÷oaa, Tirmando conmigo en unidad de acto de todo

5
.a .enib.ten aoy Te.-

6

9

10 770/O Y9'< f 3
- Øyg ¥ /T

11 n clan om la señora:Margarita Cai=a Tipen

no pooer Tirmar por no haber aprendido a

13
r - a su r 1990 5.o hÑce e.i ges

14
m.3a inipresa la huella del pul r

is
NO 9 /V z

'19

'20 -

23 -

. / yryr-o
r1. /

24

125

26

27

281



..,torgó ante el Notario Titular ~Décimo
Octavo, Doctor

Enrique Díaz $allesteros, cuyo protocolo se encuentra

actualmete a mi cargo, en mi calidad de Notaria Suplente,

conforme al oficio 706 CSJ-P, ocho de abril 'de mil

novecientos noventa y seis, en fe de ello confiero ésta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidament.e firmada y sellada

en Duito a, veinte y nueve de Abril de mil novecientos

noventa y seis.-

DRA. R A REDIA

NOTARIO DECIMO OCTAVO SUPLENTE DE GUITO

en el REGISTRO DE PROPIEDADdel'presente

Quito,a de
_ y

EL REG}STR DOR



.l.as ocho a..ri. . Re i.str' or

REGISTODdLAFAO DADC/1 17 ..

Siento por razón que revisados los $.ndices de los egistros de -

Gravámenos, a partir. de la última fecha, hasta la prearente, no ha V.

riado la situacion constante en oI¯oeytifreado que antãoede.-• Quito,

doce de Abril' de mi novecientos noventa y seis, las ocho a.m.

EL EGISTRADOR. ^^¯¯ '¯¯ .H.P.
' r



LCABALA QUITO,12/13/95
Formulario No.; 1 ¶j§ Por S/. . gi

Notaría No.: 18 - 'Número del Municipio

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto:gg .

Base imponible:
,18)

Observaciones: Ogg Qgg

Provincia: gggg '
.

. Cant6n: g

Parroquia:

C C AD
49tfo CUADet

RECAUDACI - c TCIONAL

. ORIGit!AL

. H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA ALCABALA
COMPROBANTE DE PAGO

I
Quito.- Noviembre 24 de 19

Numero: 013609 - Por si. '

5.350,00

Notaria: Niunero. del Municipio:
0 läl7216

A favor de:

Que otorga:
SEGUNDO C.LI31 -

Concepto:
VENTA

Base impon.ible: Rebajas ¾: Recargos %:
490.000, 00 0 0

Observaciones:

Provincia: Cantón:
PICHIMCya '¯E,'

Parroquia:

CONSEJgPrey. E FICH1NCHA
ALCAsAt.Afi Y ffGI ' 'I

.
PAGA

.

J _
A4-

MiciudacÁnesH.C.C.P

r



FIRMADO.- EL NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL CANTON,..GUITO,

DOCTOR ENRIGUE DIA2 BALLESTEROS. Se agregan habilitantes.

Av.Manana de Jestle
musamme•hk DIRECCION FINANCIERA N.- 14482
ex: M -OED. IMPUESTO DEL 1X ADICIONAL DE . .

CUITO-EUAmn ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

A#O 1.995 FECHA 12/21/95
NOMBRE CESAR TIPAN

En conceoto del Imouesto sobre la Base Imoonible de:
.

.
490..OÓO.OO Sucres ,

or valor del contrato de: CV del
nmueble ubicado en: GUITO

aue otorgara: SEGUNDO CAIZA
.,nte el notario:

conformidad con el Arts iro. Letra q) del .Decreto le
21stìvo de 22 de octUBre 1940. publicado en "Recistro
.cia-1" N. 51 de iro. de novi·embre del mismo a'o consig '

la,suma de: 4.900.00 ·Sucres

. CUATRO MIL NOVECIENTOS CON 00/100 **********
.al-a Pagar: 4.900.00 Sucres -

Paaado con Cheque N.
. Banco:

. ,D. Financiero Tesorero Recaudador -0:. .-.6.®,




